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INTRODUCCION 

En virtud de la evolucl6n y los cambios actuales que ha sufrido el derecho. consecuencia 

del aumento constante en las operaciones económicas, comerciales y financieras a nivel 

nacional, han surgido cambios notablss los cuales se reflejan en las cada vez mayores reformas 

a los ordenamientos Jurfdlcos que se hacen con el fin de adecuar las instituciones Jurídicas a la 

vida y necesidades actuales. 

De acuerdo a lo anterior, surge un ambiente de necesidad en el campo del derecho, 

donde los juristas buscan una especialización con el fin de prestar servicios profesionales más 

competitivos. 

En ocasiones dichos servicios son solicitados por personas morales, como es el caso de 

las sociedades anónimas que tra1an de formar parte en los cambios mencionados, buscando una 

mayor versatilidad en el maneJo de sus capitales representados por acciones, con el fin de 

obtener recursos y opciones de Inversión sin la necesidad de enajenar dicha participación 

accionaria y a su vez, conservar el derecho de dlspoción y algunos derechos corporativos sobre 

las mismas, opciones que entre otras ofrece el usufructo aplicado a las acciones, forma Jurfdlca 

que no ha sido regulada y tratada con la importancia y frecuencia debida en México, por lo cual 

es de nuestro Interés y consideramos importante desdo el punto do vista profesional, desarrollar 

el tema del usufructo de acciones en las sociedades anónimas. 

En primer lugar y con el fin de Ir delimitando el campo de estudio de esta tesis, 

analizaremos a la sociedad anónima para entender su funcionamiento, caracterfsticas, formas de 

constitución, Importancia de sus órganos, tipos de asambleas, asl como su modalidad de capltal 

variable. 
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Po&1erlormente enfocaremos nuestro estudio a las acciones que integran el capital social 

de las sociedades anónimas destacando su naturaleza jurídica, abordando su análisis 

considerándolas como parte alfcuota del capital social, como expresión de la calidad de socio 

y como tftulo de crédito, para pasar a la elaboración de la clasificación de los tftulos de crédito 

y de las acciones. 

Por último, estudiaremos la posibilidad de la existencia del usufructo de acciones, para 

pasar de este modo al análisis del propio usufructo de acciones, determinando a quién le 

corresponde la titularidad de los derechos tanto patrfmoniales como corporatfvos destacando de 

entre ellos a los derechos sobro el dMdendo, a la cuota de llquidaclón, a los fondos de reserva, 

a la amortización de acciones, asf como el derecho al voto; y para terminar con nuestro estudio 

expondremos al final las conclusiones a las que lleguemos. 
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LA SOCIEDAD ANDNIMA 

CAPITULO 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS Y CONCEPTO DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

El comercio en sus principios era únicamente ejercido por personas o comerciantes 

Individuales, que al realizar sus actividades respondlan de sus obligaciones con todo su 

patrimonio, por lo que si llegaban a fracazar, podían perder sus bienes inclusive en su totalidad, 

en vinud de que sus acreedores podían cobrarse con ellos. Hoy en día, el comerciante Individua! 

continúa en cierta medida respondiendo con su patrimonio para el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

En virtud de lo anlerlor, con el fin de evitar la responsabilldad ilimitada de tas personas 

Individuales en la actividad del comercio, surge y toma importancia la figura de Ja Sociedad 

Anónima, en la cual los socios responden limitadamente hasta el monto de su aponaclón, es 

decir, sólo pueden perder el capllal aportado a pesar de que la sociedad se declare en quiebra 

Al crearse esta figura de Ja Sociedad Anónima se constituye con ella un ente jurídico diferente 

a las personas lndivlduales que la Integran. 

Se ha ser.alado en repetidas ocasiones por algunos tratadistas y estudiosos del derecho 

que el antecedente más remoto de las sociedades anónimas, son las sociedades publlcanorum 

del derecho romano, qua se crearon para tomar en arrendamiento los Impuestos y encargarse 

de su percepción, debido a que en estas sociedades los socios respondían limitadamente y 

podian transmitir sus derechos en la misma, sin embargo, falta un nexo histórico que vaya desde 

aquéllas a las modernas Sociedades Anónimas las cuales no han recibido ninguna influencia de 

la antigua. 
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Enrico Soprano seflala la existencia de sociedades para la explotación de molinos desda 

el siglo XIII, cuyo capital estaba dividido en sacos, fácilmente cesibles.1 

Por otro lado, se ha pretendido encontrar algún antecedente en la colonla, la sociedad 

constitufda para la explotación mercantil de un navío, aquí Igualmente los Integrantes respondían 

con el Importe de su aportación. Asimismo, también se ha comentado de la organización de los 

acreedores del estado genovés en el Banco de San Jorge, sin embargo se aproxima más a las 

asambleas de obllgacionistas que a las Sociedades Anónimas en virtud de su carácter de 

reunión de acreedores. 

Mantilla Malina senala que la figura de la Sociedad Anónima surge verdaderamente 

cuando nacen las grandes empresas dedicadas al descubrimiento y colonizaclón de nuevas 

tierras, como es el caso de la Compai"lla Holandesa de las Indias Orientales en 1602, la 

Comparila Holandesa de las Indias Occidentales en 1621 y la Compañía Sueca Meridional en 

1626 entre otras. Estas empresas porsegufan no sólo fines económicos sino también polftlcos.2 

Asimismo, Ascarelti nos dice que las Sociedades Anónimas se presentan vinculadas en 

su origen a la colonización del oriente y del nuevo mundo.3 

En México la sociedad anónima más antigua que podemos senalar es la compa/'lla de 

Seguros Marftimos que en enero do 1789 comenzó operaciones en Veracruz, con un capital de 

$230,000.00 pesos, formado por 46 acciones de cinco mil pesos cada una y con una duración 

de cinco anos. En el ano de 1802 se constituyó la Companla de Seguros Marltlmos de la Nueva 

Espafla, a la que sin duda se considera antecedente directo de la actual Sociedad Anónima, con 

)Soprano Enrtco, citado en Hantlll11 Koltna Roberto L., De.-.cho nerc11nttl PorrUa, S.A. d• c.v., 
nbteo, 1989, p6g. 341 

2sopraro Enrteo, ctt9do en Kanttll• Hollna Robert L., ob. ctt., p6g. 342 

3.ucerellt Tulto, cttndo en Pinzón Gabtno, Soclededes nercantfles, Editorial i'heats, Bogot6, 
COlOlhfa, 1989, p6g. 146. 
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un capital de $400,000.00 pesos, dividido en 80 acciones, en la cual los socios respondian por 

la Integración del capital social y sus acciones eran transferib1es.4 

Ya en el México Independiente hay mayores referencias de este tipo de sociedades, 

como es el caso de las encargadas de la explotación de vlas férreas y otras obras, caminos y 

vi as. 

En cuanto al marco jurídico de las Sociedades Anónimas se refiere, citaremos los 

prlnclpales antecedentes: Se regulan las sociedades incluyendo a) Código de Lares (1854) con 

sólo 10 articules al rospecto; b) Código de Comercio (1884) se incluyen mé.s articulas al respecto: 

e) Ley de Sociedades Anónimas {10 de abril de 1888), misma que estuvo vigente hasta la entrada 

en vigor de la Ley General de Sociedades Mercantiles; y d) Ley General de Sociedades 

Mercantiles publicada en el Diario Oficial do ta Federación el 4 de agosta de 1934, cuya última 

reforma es la publlcada en el Diario Oficlal de la Federación el pasada 11 de junto de 1992. 

Es notable la Importancia que revista la Sociedad Anónima, ya que a través de ella, se 

pueden unir esfuerzos de varios tipos, tanto económicos, coma profesio.riales can una duración 

por lo general de 99 anos como rnflximo, existiendo Sociedades Anónima que se constituyen con 

una duración Indefinida, tal es el caso de las sociedades financieras, asimismo en la sociedad 

se presenta una caracterfstica que posiblemente sea la mtts Importante para nuestro estudio, que 

es la existencia de una fácil negoclabilidad de las acciones que representan la aportación de los 

socios, lo cual te permite considerarlas como un elemento del patrimonio de los sacios y que 

fácilmente se puden convertir en dinero. También hay que seflalar que una sociedad da más 

seguridad económica a los terceros que contraten con ella, que una persona Individual, en virtud 

del capital que la conforme y més aún con fas últimas reformas a fa Ley General de Sociedades 

Mercantiles en las que se aumentó el monto mínimo en el capital fijo para quedar en la cantidad 

de NSso,000.00 nuevos pesos. 

\ardo de T•jada Higuel H., citado •n riantllta t1olfna Robei-to L., ob. cit., p6g. 342 
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Tullo Ascarelli nos seflala dos principios que se pueden considerar como fundamentales 

en la sociedad, el primero es el de la responsabilidad limitada y el segundo es el de la división 

del capital en acciones, en virtud de que de ellos derivan la mayor parte de fas normas relativas 

a la sociedad anónima 5 La responsabilidad limitada es la lógica consecuencia de la personalidad 

Jurídica, Independientemente de la de los socios de la sociedad y de la distinción rigurosa entre 

el patrimonio del accionista y el de la sociedad, en virtud de que Ja sociedad y el accionista son 

diferentes sujetos jurídicos y ninguno puede obligar al otro, ya que tienen diferentes nombres, 

domlcilfos, patrimonios, créditos, deudas e Inclusive diferentes fines. 

En cuanto al segundo principio relativo a la división del capnal social en acciones, 

podemos decir que és1e deriva de la irrelevancia de la persona del acclonista,6 lo cuaJ es muy 

claro y evidente ya que si se produce un cambio en los accionistas de la sociedad no Implica la 

modificación de /os estatutos sociales, debido a que ol accionista se acredita como tal con el 

titulo de crédito denominado acción. 

Ambos principios refuerzan la preponderancia económica de fa sociedad, ya que la 

constitución de la misma os con el fin de movilizar los ahorros o Inversiones do determinadas 

personas o grupos de personas, que puedan crear una sociedad y obtener una participación en 

las ot/l!dades superiores a los montos o tasas de rendimiento que lndivldualmente pudieran 

obtener. 

La Ley General de Sociedades Morcantilos sena/a quo la "Sociedad Anónima es la que 

existe bajo una denominación y se compone excfusfvamente de socios cuya obfigaclón se limita 

al pago do sus obl/gaciones•.7 

5Asc.r•lll Tullo, citado por BaU<:M GarctadftQO Harfo, ~ Porrúa, S.A. de c.v., "'ideo, 
1983, p6g. 497 

6
Ascar•lll Tul to, cftedo por Bauche Garcladf~ Harfo, Ob, cit., pag, 497 

7coandto P!trcantfl, Volu .. n l, Uy <i•neral de Socf&dedes Kercantfles, Editorial fiscal y l11bor11t, 
S.A. de c.v., Mictco, 1992, articulo 87 
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Este concepto de Sociedad Anónima engloba los siguientes conceptos esenciales para 

la existencia o el nacimiento de un ente Jurídico con personalidad jurfdlca Independiente de 

quienes la crean: 

a) Existe en el comercio mediante el empleo de una denominación social. 

b) Responsabllldad de los socios, que se encuentra /imitada al pago de sus acciones, 

que representan a la vez el varar de sus aportaciones. 

e) La Incorporación de los derechos de los socios a 1ravés del título do crédito, llamado 

acción, que por su fácil negociación sirven para acredilar y transmitir el carácter de socio. 

Por otro lado, la denominación de la sociedad •se formará libremente, pero será distinta 

de cualquiera aira sociedad y al emplearse Irá siempre seguida de las palabras "Sociedad 

Anónima' o de su abreviatura 'S.A.08 

El espíritu do este precepto es o/ anonimato do este tipo de sociedades que consisto en 

que no se conozcan los nombres de los socios con el simple hecho de leer la denominación ya 

que esta se forma libremenio, en contraposición so encuentra a la Socledad en Nombre 

Colectivo; a la Sociedad en Comandita Simple; y a ra Sociedad en Comandita por Acciones que 

se Identifican a través de una razón social la cual so forn1a con Jos nombres de los socios; por 

otro lado, se encuentra a la Sociedad de ResponsabiJidad Limitada quo puede existir bajo una 

denominación o bajo una razón sacfal. La única res1rlcclón en cuanlo al uso de la denominación 

es que debe ser distinta a cualquier otra sociedad y ésta deberá ser previamente autorizada por 

la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

Para dejar clara la distinción entre razón social y denominación, diremos que la 

8Ley General de Sociedades ~ercantll-s, ob. cit., artkulo 88 



8 

denominación se forma libremente ya sea que Jmpllque en la misma el objeto social o sea 

formada por •palabras de fantasía•9 y la razón social se forma con ol nombre de uno o más 

socios y cuando en ella no figuran los de todos, se le añadirán las palabras •y compañia" u otras 

equivalentes según sea el caso. 

Como comentamos, el concepto que la Ley da acerca de la Sociedad Anónima no es 

muy preciso, por lo que nos parece apropiado anotar la definición que Rodrlguez Rodríguez da 

de la Sociedad Anónima. Para él la Sociedad Anónima es una •sociedad mercantil, de estructura 

colectiva capitalista, con denominación, de capital fundacional, dividido en acciones, cuyos socios 

tienen su responsabilidad limitada al importe de sus aportacionos•.10 

A la Sociedad Anónima la podremos definir como una sociedad mercantil con una 

personalidad jurídica distinta a la personalidad de los accionistas que la forman, que existe bajo 

una denominación social, que iré seguida de las palabras Sociedad Anónima o sus abreviaturas 

y que cuenta con un capital social dividido en accicnes nomln~~~--ds propiedad de sus 

accionistas, los cuales responden limitadamente al importe de sus aportaciones. 

11.· CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

De acuerdo con ol artículo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los requisitos 

para proceder a la constitución de la Sociedad Anónima son los siguientes: 

'l. Que haya dos socios como 

mínimo, y que cada uno de ellos 

suscriba una acción por lo menos; 

9sauche GarcledfltQO Karto, ob. cit., p6g, 497 

JORodrlgu.Z Rodrlgutz Joaquln, Tratado de Soeled11dfs Htrcantttu, Edftcrtal Porrúa, S.A. de C.V., 
Hbico, 19n, p&g. 252 



11. Que el capital social no sea 

menor de cincuenta mil nuevos de 

pesos y que esté fntegramente 

suscrito; 

111. Que se exhiba en dinero 

efecttvo, cuando menos, el veinte 

por ciento del valor de cada una 

acción pagadera en numerario; y 

IV. Que se exhiba fntegramente 

el valor de cada acción que haya 

de pagarse, en todo o en pane, 

con bienes distintos al 

numerario' 11 

2.1. NUMERO DE SOCIOS 

9 

Con la reforma a la Ley General de Sociedades Mercantiles que se publicó el 11 de junio 

de 1992, el mínimo de socios requeridos para la consrnuc!ón de una Sociedad Anónima es de 

dos personas. 

Si observamos el desarrollo do las Sociedades Anónimas se puede percibir que día con 

dla, se estan tratando de elimlnar los requisitos para su constitución y su válida existencia, 

estlmulando con esto el aumento de sociedades dedicadas a la Industria y al comercio. 

Consideramos que para que exista una sociedad real como su nombre lo indica, se 

11 Ley General de Sociedades H•rcantlln, ob, cit., artkulo 89 
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requerirá cuando menos de dos personas, por lo que catalogamos acertada la reforma a la Ley 

General de Sociedades Mercantiles; de no ser asi y de haberse consignado como requisito para 

su constitución la existencia de una sola persona, caeríamos en la figura de la •negación 

individual como patrimonio propio•,12 figura que rompe:ia con la idea de la Sociedad Anónima. 

Podemos afirmar que con la disminución en el número mínimo de los socios se deberá minimizar 

la existencia de sociedades controladas por un sólo socio, sin embargo, es probable que dicha 

figura siga presentándose sin que constituya obstáculo alguno para que la figura de la Sociedad 

Anónima continúa con su gran aceptación y funcionalidad. Por otro lado, considero que si se 

permitieran las sociedades unipersonales, éstas encerrarían contradicciones en principio por el 

concepto y en segundo lugar no se cumpliria con el objeto de la sociedad que consiste en unir 

bienes y esfuerzos de dos o má.s personas para la consecución de un fin común. 

2.2. CAPITAL MINIMO 

Anterior a Ja Reforma a la Ley General de Sociedades Mercantiles de focha 11 de junio 

de 1992, la lracción 11 dol articulo 89 set'lalaba como requisito para la constitución de una 

Sociedad Anónima que et capital social no fuera menor de veinticinco mil pesos, actualmente 

dicha fracción seflala que o\ capital social no será. menor de cincuenta mil nuevos pesos. 

Por otro lado, es preciso señalar que independientemento del monto del capital social, 

éste debe estar íntegramente suscrito, por lo que los socios so obligan con su firma a cubrir 

totalmente la cantidad que se ser\ala como capital social. 

Consideramos tal como ya se mencionó en el punto anterior, que el legislador acertó on 

la elaboración de esta reforma al aumentar ol monto del capital mfnlmo fijo, ya que es1a cantidad 

se ajusta más a la shuac\ón actual de nuestro pals dlmdole el respaldo adecuado a cualquier 

tercero que quiera contratar con la sociedad. 

12
culbl Oca11pe1 Alberto, ettedo en Baucht Garcledl~ Plarlo, ob. ett., pbg. 503 



11 

Además de la necesidad de que el capital social este lntegramente suscrito, también se 

requiere que se exhiba, es decir, que se pague a la cuenta social. Los accionistas deberán pagar 

en efectivo cuando menos el 20% del valor de cada acción, pero si se van a pagar las acciones 

en todo o en parte con bienes distintos al numerarlo, se requerirá exhibir íntegramente el valor 

de cada acción. 

2.2. FORMAS DE CONSTITUCION. 

De acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, existen dos procedimientos 

para constituir una Sociedad Anónima: 

1) Constitución Slrr.ultanea: Las personas Interesadas en constituir la Sociedad Anónima 

comparecen ante Notarlo Público a atorgar la escritura social, y; 

y 2) Constitución Sucesiva: Es cuando la sociedad se constituye por suscripción pública 

2.3.1. CONSTITUCION SIMULTANEA 

Se presenta cuando los socios comparecen ante Notarlo Público, en la práctica es la 

forma usual de constituir sociedades, ya que de la comparecencia de Jos socios ante el Notario 

Público se elabora un contrato soclal que de acuerdo aJ articulo 6 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles debe contener lo siguiente: 

•J. Los nombres, nacionalidad y 

domlcillo de las personas flslcas 

o morales que constituyan la sociedad. 

11. El objeto de la sociedad. 



111. La razón social o denominación. 

IV. Su duración. 

v. El Importe del capltal social. 

VI. La expresión de lo que cada 

socio aporte en dinero o en otros 

bienes; el valor atribuído a 

éstos y el criterio seguido para 

su valorización. Cuando el 

capital sea variable, asi se 

expresará Indicándose el mínimo 

que se fije. 

VII. El domicilio de la sociedad. 

V/U. La manera conforme a la 

cual haya de administrarse la 

sociedad y las facultades de /os 

adm!nlstradores. 

IX. El nombramiento de los 

administradores y la doslgnaclón 

de los que han de llevar la nnna 

social. 

X. la manera de hacer la 

distribución de las utllldades y 

12 



pérdidas entre los miembros de Ja 

sociedad. 

XI. El Importe del fondo de 

reserva. 

XII. Los casos en que la sociedad 

haya de disolverse anticipadamente. 

y XIII. Las bases para practicar la 

liquidacJón de la sociedad y el 

modo de proceder a la elección de 

los liqu!dadores, cuando no hayan 

sido designados antlclpadamente•. 13 

13 

Además de lo anterior, el artlculo 91 de la misma Ley senala que el Instrumento público 

que contenga el contrato social, también conocido como escritura constitutiva debe contener de 

Igual forma la siguiente Información: 

l. La parte exhibida del 

capital. 

11. El número, valor nominar y 

naturaleza de las acciones en que 

se divide el capital social, 

satvo lo dispuesto en el segundo 

párrafo de la fracción IV del 

13Ley Gener11l de Sociedades Hercantiles, ob. ctt., articulo 6 



articulo 125. 

111. La forma y términos en que 

deba pagarse la parte Insoluta de 

la acciones. 

IV. La participación en las 

utilidades concedida a los 

fundadores. 

V. El nombramiento de uno o 

varios comisarios. 

VI. Las facultades de la Asamblea 

General y las condiciones para la 

validez de sus deliberaciones, 

asl como para el ejerclclo del 

derecho de voto, en cuanto las 

disposiciones legales puedan ser 

modificadas por la voluntad de 

los socios•.14 

14 

En realidad los requisitos especiales que debe satisfacer toda escritura constitutivs de 

una Sociedad Anónima son los contenidos en las fracciones 1, 11, V y VI. 

La fracción 111 quedará sin aplicarse cuando como generalmente ocurre, el capital social 

sea pagado fntegramente al constituirse la sociedad. 

1\ey General de Soe(edades Hercantlln, ob. cit., arttculo 91 
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La fracción IV sólo es aplicable a los casos excepcionales cuando se concede una 

participación a los fundadores. 

2.3.2. CONSmUCION SUCESIVA 

En la práctica no es usual que una Sociedad Anónima se constituya mediante suscripción 

pública o constitución sucesiva, sin embargo comentaremos esta forma de constitución. 

Para utilizar este procedimiento, los fundadores redactarán y deposilarán en el Registro 

Público de Comercio, un programa que contendrá el proyecto de los estatutos con los roqulsitos 

necesarios para la escritura pública exceptuando los nombres, nacionalidad y domicilios de las 

personas físicas o morales que constituyan la sociedad y sin consignar la oxpresión de to que 

cada socio aporte en dinero o en otros bienes. Asimismo, deberá expresarse el valor atribuído 

a dichos bienes y el criterio seguido para su valoración y el nornbramlenlo de uno o varios 

comisarios, si el capital es variable asi se expresará, las personas que qulEJran adquirir el carácter 

de socios firmarán por duplicado un boletín da suscripción, un ejemplar quedará en poder de 

los fundadores, que servirá como prueba de las obligaciones contraídas por el suscriptor y el otro 

lo conscrvmá éste como prueba de sus derechos. 

La Ley fija un término de un año para que todas tas acciones queden suscritas a partir 

de la fecha del programa, a menos que en éste se fije un plazo menor, si no se cumpliera con 

la suscripción del capital social o no se pudiere constituir la sociedad, Jos sucrlptores quedarán 

dosl1gados y podrán retirar las cantidades que hubieren depositado. Cumplldo el requlslto 

anterior, los fundadores, dentro do un plazo do i 5 días publicarán la convocatoria para la reunión 

de la Asamblea General Constitutiva. 

La Asamblea General constitutiva se ocupará: 

·1. De comprobar la existencia de 



La primera exhibición prevenida 

en el proyecto de estatutos. 

\l. De examinar y, on su caso, 

aprobar el avalúo ele los bienes 

distintos del numerario que uno o 

más socios se hubiesen obligado a 

aportar. Los suctiptores no 

tendrán derecho a voto en 

relación a sus respectivas 

aportaciones en especie. 

111. De deliberar acerca de la 

participación que los fundadores 

se hubieren reservado en las 

utilidades. 

IV. De hacer el nombramlento de 

los administradores y comisarios 

que hayan de funcionar durante el 

plazo sef\alado por los estatutos, 

con la des1gnac\6n de quienes de 

los primeros han de usar la firma 

socia\•.15 

16 

Una vez aprobada la constitución de ta empresa por la Asamblea General, se 

protocolizará y registraré el acta de asamblea y los estatutos en la sección de Comercio del 

15Ley General de sociedades Hercantt\es, ob. cit., articulo 100 
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Registro Público de Comercio del OomJcillo Social Correspondiente, cualquier operación que los 

fundadores hagan con excepCión de las necesarias para la constitución de la sociedad sin previa 

aprobación por la Asamblea General será nula. 

111.· LAS ACCIONES EN LA SOCIEDAD ANONIMA 

Los titulas de acciones son parte fundamental en Ja Sociedad Anónima, ya que en ellos 

se consignan los derechos y obligaciones de los socios y se transmiten fácilmenta mediante su 

negociación, por lo que resulta un punto fundamental de nuestro estudio y como consideramos 

Importante profundizar a detalle en ellas, hemos destinado el siguiente capítulo para hablar de 

todos los aspectos y caracterfstlcas relevantes en torno a las acciones. 

En cuanto a los derechos de los socios podemos precisar qua éstos pueden dividirse 

en derechos de contenido patrimonial y derechos de carácter corporativo, de acuerdo a lo 

siguiente; 

3.1. DERECHOS PATRIMONIALES 

Los derechos de contenido patrimonial, facultan al socio para exigir una prestación que 

vendrá a sumarse a su propio patrimonio, os por esto que se consideran como un elemento 

activo de él, cosa que marca una radical diferencia con los derechos corporativos, ya que estos 

carecen de esta connotación y no son sujetos de valoración en numerarlo, ni mediante su 

ejercicio se obtienen bienes que puedan valorarse económicamente hablando. Los derechos da 

carácter patrimonial son los siguientes: 

3.1.1. Derecho a participar en el reparto de utilidades. 

3. 1.2. Derecho a la cuota de liquidación. 

3.1 .3. Derecho a percibir Intereses. 

3.1.4. Derechos crediticios a dividendos ya decretados. 
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3.1.1. DERECHO A PARTICIPAR EN EL REPARTO DE UTILIDADES 

Los socios al constituir una sociedad lo hacen con el fin de ser duenos de una parte de 

la misma y obtener ganancias derivadas de dicha participación, de esta Idea surge uno de los 

derechos principales de los socios que es participar en las ganancias de la sociedad en el 

porcentaje que sus acciones representen. los socios podrán participar anualmente en estas 

utilldades empleando los sistemas contables que han desarrollado y que reflejan el resultado de 

sus operaciones, mismas que se detallan en el Informe de los administradores que refleje la 

situación financiera de la sociedad, en la cual se explica y clasifica debidamente los resultados 

del ejerciclo.16 

Una vez que se efectúe dontro de los términos legales el reparto, los socios no estarán 

ob!Jgados a devolverlos aunque los subsecuentes ejercicios soclalAs se e/erren can pérdidas, si 

los estatutos na eslipulan nada al rospecto, tampoco se podrá negar a los socios la porción que 

les corresponda de las utilidades, ya que se ida en contra de la validez y cumplimlento dol 

contrato dejándolo ar arbitrio de uno de los contratantes.17 

Asimismo en nuestro derecho se prohibe el pacto leonino al establecerse que "No 

producirán ningún efecto legal las estipulaciones que excluyan a uno o más socios de la 

participación en las ganancias•16, caso contrario si se presentan pérdidas, ya que se puedo 

establecer alguna cláusula que exima a un socio de soportar las pérdidas. 

SI se presentare el pacto leonino, al no producir efectos, no Invalida la estructura 

constitutiva y por 10 tanto se reparten las utilidades como si no existiera dicho pacto, y si no se 

establece nada al respecto para el reparto de utilidades se observarán las siguientes reglas: 

16
Ley General de Soctedades Hucantiln, ob. cit., articulo 172 y COl5)tndlo t'tercantit, C6dlgo d• 

COIMlrclo, Editorial fhcal y Laboral, S.A. da C.V., H4iclco, 1992, ertlculo 38 

17~, Editorial Porrúa, S.A. de c.v., Mbico, 1992, .articulo 1797. 

18
Ley General de Sociedades Hercentfln, oh. cit., artfculo 17 



'l. La distribución de las 

ganancias o pérdidas entre 

los socios capitalls1as se 

hará proporclonalmente a sus 

aportaciones. 

11. Al socio Industrial 

corresponderá fa mitad de las 

ganancias, y si fueren 

varios, esta mitad se 

dividirá entre ellos, por 

Igual, y 

111. El socio o socios 

Industriales no reportarán 

las pérdldas".19 

19 

Es importante sena/ar que a las utilidades suele llamarse en la práctica dividendos que 

están representados por titulas accesortos que son los cupones que llevan adheridos las 

acciones y los certificados provisionales, estos cupones deberán ser nomlnatfvos. 

3.1.2. DERECHO A lA CUOTA DE LJOUIDACION 

Este derecho se otorga o reparte hasta que la sociedad se disuelva, por lo que una voz 

disuelta la sociedad independientemente del motivo que haya producido la disolución de la 

misma y pag~das las deudas soclales, el haber se repartiré emre ros socios que tengan derecho 

a dicho reparto, en la proporción a lo establecido en la escritura constitutiva y de acuerdo a los 

19tey General de sociedades tt.rcantiles; ob. ctt., articulo 16 
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montos de sus aportaciones. 

3.1.3. DERECHO A PERCIBIR INTERESES 

Es preciso Indicar que las Sociedades Anónimas consideradas como grandes empresas, 

en ocasiones requieren de aportaciones del público Inversionista, el cual si no se ve mottvado 

para Invertir capitales en dicha sociedad no va a ver a la sociedad como un negocio atractivo, 

por lo que se le puede garantizar una renta que es Independiente a los resuhados económicos 

que obtenga la empresa. 

A este respecto, on los estatutos se podrá establecer que las acciones, durante un 

periodo que no exceda de tres anos, contados a partir de la fecha de la respectiva emisión, 

tendrán derecho a intereses no mayores del nueve por ciento anuaJ.20 

3.1.4. DERECHOS CREDITICIOS A DIVIDENDOS YA DECRETADOS 

Podemos serialar de manera muy general, sln entrar a mayores interpretaciones que si 

se presenta el c.iso de que una sociedad os declarada en estado de quiebra, los accionistas 

deberán pagar sus pasivos y tendrán una vez realizado dicho pago, el derecho a que se les 

cubran Jos dividendos vencidos. 

3.2. DERECHOS CORPORATIVOS 

Los Derechos Corporativos son muy varfados y es mejor estudiarlos en relación con las 

materfas a que se refieren, ya sea en cuanto al derecho para Integrar los órganos sociales o en 

cuanto al derecho a obtener de algunos órganos sociales la realización de actos que permitan 

o faciliten el ejercicio de otros derechos dol socio. Estos derechos se podrán desprender del 

20
Ley Generel d• Socfedadu Hercentllu, ob. ctt., articulo 123 
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estudio de las acciones que realizaremos en el siguiente capitulo de la tesis. 

IV.- EL ORGANO DE ADMINISTRACION EN LA SOCIEDAD ANONIMA 

Existen dos opciones muy claras en cuanto a la administración de la Sociedad, ya que 

ésta puede ser administrada por una persona denominada Admlnls1rador Unlco o bien por un 

grupo de personas denominado Consejo de Administración. La •Ley General de Sociedades 

Mercantiles• senala que: 

'La administración de la Sociedad 

Anónima estará a cargo de uno o 

varios mandatarios temporales y 

revocables, quienes pueden ser 

socios o personas extrat'las a la 

socledad•21 

Este cargo ya sea de Administrador Unlco o de Consejero es personal, temporal, 

remunerado y puede ser revocable. En cuanto a la caracterfstica de que es personal, es preciso 

senalar que no podrá ser encargada la administración de la sociedad a una persona moral que 

actúa siempre a través de su representante. 

Toda persona que sea hábil para contratar y obllgarse puede desempel'lar el cargo de 

Administrador. SI se habla de un ConseJo de Admlnlstraclón, se deberé. Integrar por el número 

de consejeros que los estatutos o la asamblea de accionistas determine, para el caso do que 

sean tres o más consejeros, si los estatutos no establecen los derechos que le corresponden a 

las minorías, la minarla que reprente un 25% del capital social nombrará cuando menos a un 

consejero, y para que a éste consejero se le pueda revocar su nombramiento, será necesario que 

21 Ley General da Sociedades HercantHas, ob. cit., articulo 142 
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se revoque el nombramiento de los otros consejeros. El cargo de Administrador es revocable en 

cualquier tiempo, por lo cual, dicho cargo es temporal, los administradores continuarán en el 

desempeno de sus funciones a pesar de que concluya el plazo do su designación, mientras no 

se haga nuevo nombramiento y Jos nuevos tomen posesión de sus cargos, es remunerable de 

acuerdo con los emolumentos que ta Asamblea General les otorgue. 

El Consejo de Administración se formará por consejeros suplentes y propietarios l:JílOS 

y otros tendrán las mismas facultades, se tendrá que designar al Presidente del Consejo, en caso 

de no hacerse dicha designación, el Presidente será el consejero nombrado en primer lugar 

siguiendo para el caso de ausencia un orden Igual al de su designación. 

Para que el Conseja de Administración funcione legalmente deberán asistir por lo menos, 

la mitad do sus miembros, y sus resoluciones serán válidas cuando sean tomadas por la mayorfa 

de las representantes, en caso de empate so le atribuye al Presidente voto de calidad. Con la 

última reforma a la Ley General do Sociedades Mercantiles publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junlo de 1992 se afiada a este articulo lo siguiente: 

•En los estatutos se podrá prever 

que las resoluciones tomadas 

fuera de sesión do consejo, por 

unanim'1dad de sus miembros 

tendrán, para todos los efectos 

legales, la misma validez que si 

hubieren sido adoptados en sesión 

de consejo, siempre que se 

confirmen por escrito". 22 

"otario Oftcftl d• la Feder•cf6n. Hé)dco, 11 e junto de 1992, pág. 4, articula 143 
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La Asamblea General de Accionistas, el Consejo de Administración o el Administrador, 

en su caso, podrán nombrar gerentes generales o especiales, quienes tendrán las facultades que 

expresamente se les confiera. 

El artículo 152 de la Ley General de Sociedades Mercantiles a partir de la reforma del 11 

de Junio de 1992 establece que: 'Los Estatutos o la Asamblea General de Accionistas, podrán 

establecer la obligaclón para los administradores y gerentes de prestar garantfa para asegurar 

las responsabilidades que pudieran contraer en el desemperio de sus encargos•,23 si se 

establece esta obligación, hasta en té'.lílto no se compruebe su otorgamiento na podrán inscribirse 

en el Registro Público de Comercio los nombramlenlos. 

El Administrador o el Consejo de Administración y los gerentes pueden denlro de sus 

facultades, conferir poderes en nombre de la sociedad, dichos poderes no restringen sus 

facultades y al terminar sus funciones la persona que los otorgó, éstos no dejan de surtir efectos, 

lo cierto es que se pueden revocar en cualquier tiempo. 

Cuando se revoquen los nombramientos a los administradores, si son varios 

administradores y sólo so los revoca el nombramiento a algunos de ellos, si los restantes forman 

quórum necesario, continuarán desempeñando la administración, pero si sólo hay un 

administrador~· se revoca su nombramiento o siendo varios se les revoca a todos o a varios y 

no puede formar quórum, los comisarios nombrarán provisionalmente a los administradores que 

hagan talta.24 

Los administradores que tengan un interós opuesto a la sociedad en un momento dado, 

deberán abstenerse de toda deliberación y resolución, manifestando dicha situación a los demás 

ac.Jmlnlstradores, de lo contrario serán responsablos de los darlos y perjuicios que so causen a 

2\ey General de sociedadu Marcanttlas, ob. cit., arttculo 152 

2\ey General de Sociedadu Hercantfles, ob. cit., articulo 155 
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la sociedad. Asimismo, serán responsables del Incumplimiento a sus obligaciones que la Ley, los 

estatutos o la asamblea les Imponga. 

Asimismo, los administradores son solidariamente responsables para con la sociedad: 

'l. De la realidad de las 

aportaciones hechas por los 

socios. 

11. Del cumplimionto de los 

requisitos legales y 

estatutarios establecidos con 

respecto a los dividendos que 

se paguen a los accionistas. 

111. De la existencia y 

mantenimiento do los sistemas 

de contabilidad, control, 

registro, archivo o 

Información que previene la 

Ley. 

IV. Del exacto cump/imienlo de 

Jos acuerdos de las asambleas 

de accionistas•, 25 

Los administradores, por tanto, llenen que presentar anualmente a la asamblea er 

25L•y General de Sociedades Hercantt lea, ob, cit., articulo 158 
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resultado de la gestión, por medio de un balance, que es un documento de naturaleza contable 

que refleja el extracto económico de una negociación hasta una fecha específica. 

Si el administrador manifiesta su inconformidad en el momento de la deliberación y 

resolución de algún acto, no será responsab!a. Asimismo, los administrdores que conociendo 

Irregularidades de los que les hayan precedido no lo denuncian en forma escrita a los comisarios 

serán solidariamente responsables. 

Si se presentare dicha responsabilidad, ésta podrá ser exigida por el acuerdo de ta 

Asamblea General de Accionistas. 

V.- EL ORGANO DE VIGILANCIA EN LA SOCIEDAD ANONIMA 

La vigilancia de la administración de la Sociedad Anónima corresponde a los comisarios, 

quienes constituyen un órgano especial de control sobre las gestiones de los administradores, 

esta figura del comisario es Indispensable para llevar a cabo funcionas de contrapeso con los 

administradores. 

La vigilancia de la Sociedad Anónima la llevaré.n a cabo uno o varios comisarios 

temporales y revocables, quienes pueden ser socios o personas extrarias a la sociedad, dicho 

cargo podrá desempeñarse por personas lfsicas o morales como es el caso de las Instituciones 

fiduciarias. 26 

El nombramiento de los comisarios corresponde a la Asamblea de Accionistas, los 

derecllos de las minarlas en la designación de los comisarios son idénticos a los que tienen para 

el nombramiento de los administradores. 

26Ley General de Sociedades Hercantites, ob. cit. arttculo i64 
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Cualquier persona que no esté lnhabll!tada para ejercer el comercio, sea o no accionista, 

puede ser comisar/o, exceptuando: 

a) A los empleados de la sociedad, y a los empleados de aquellas sociedades que sean 

accionistas de la sociedad referida en más de un 25% del capital social, y los empleados de 

aquellas sociedades de las que la sociedad en cuestión sea accionista en más de un 50%. 

b) A los parientes de los adminlstradores, en cualquler grado en llnoa recia o dentro del 

cuarto grada de los colaterales y dentro del segundo, si es por arinidact.27 

Estas excepciones surgen con el fin de que los comisarios sean independientes para 

poder vigilar y señalar libremente las malas actuaclonos. 

Oemro de las facultades y obligaciones de los comisarios podemos set'lalar las 

siguientes: verificar la constitución de la sociedad, exigir a los administradores los estados 

financieros, presentar un Informe anual a la Asamblea de Accionistas, emitir su opinión acerca 

de /as politicas y criterios sobre los que se ha administrado la sociodad, convocar a asambleas 

ordinarias y extraordinarias cuando lo juzgue pertmenle, en general vigilar en todo tiempo las 

actividades de Ja sociedad. 

El comisario debe actuar por inlclativa propia o bien cuando reciba una denuncia en 

forma escrita de algún hecho irregular en la administración, éste las mencionará en su informe 

a Ja Asamblea General de Accionistas formulando sus consideraciones y proposiciones que 

estime pertinon1es. 

Cada comisario es Individualmente responsable para con Ja sociedad por el cumplimiento 

de las obligaciones que la Ley y Jos Estatutos Imponen. podrán éstos nombrar a terceros que 

27L•Y General de Sccftdadta Hercantlles, ob. cit. articulo 165 
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actllen balo su dirección y dependencia. Los comisarios que tengan un Interés opuesto a la 

sociedad no deben Intervenir en las operaciones respectivas. 

Podrá establecerse la obligación para los comisarios de otorgar garantla para asegurar 

las responsabllldades que pudieren contraer. 

Los comlsanos continuarán en sus plazas hasta que lo asuman quienes deben 

sustltulrios, salvo en el caso de separación por causa de responsabilidad. 

Los accionistas exclusivamente pueden Intervenir en la vigilancia de la sociedad durante 

los quince dlas en que queda a su disposición el balance y sus anexos, pero pueden provocar 

la actuación de los comisarios al lnfonnársolos de algún hecho Irregular. 

VI.- LA INFORMACION FINANCIERA DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

Al hablar del órgano de administración de la sociedad hicimos mención a las obllgeclones 

de éste, dentro de las cuales está la de presentar a la asamblea de accionistas, un infomle anual 

que trate entre otras cosas sabre la marcha de la administración de la sociedad, mostrando la 

sltuac;ón financiera a la fecha de cierre del ejercicio, asf como los cambios en la situación 

financiera dura;ite el ejercicio y las notas que sean necesarias para completar o aclarar la 

Información que administren los estados anteriores. 

Este Informe deberá quedar terminado y ponerse a disposición de los acctonlstas cuando 

menos 15 dlas antes de la fecha do la asamblea en la que se discutirá 

Una causa de reunión del Administrador o Consejeros, o Comisarios es la falta de ta 

presentación oportuna del Informe. 

VII.- LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 
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La asamblea general de accionistas es el órgano supremo, pudiendo por lo tanto acordar 

y ratificar todos los actos y operaciones de la misma, sus resoluciones serán cumplidas por la 

persona que ella designe o a falla de designación por el Administrador o por ol Consejo de 

Administración. Asimismo, se podrá prever en los estatutos que las resoluciones tomadas fuera 

de asamblea. por unanimidad de los accionistas que representen la totalidad de las acciones con 

derecho a voto o de la categorfa especial de acciones de que se trate, en su caso, tendrán, para 

todos los efectos legales. la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asambl~ 

general o especial, respectivamente, siempre que se confirmen por escrito. 

Lo:1 accionistas pueden reunirse en asambleas generales, a las que tienen derecho a 

concurrir tocios ellos y en las asambleas especiales, en donde sólo han de concun1r los 

tenedores de una clase especial de acclooes, cuyos derechos puedan afectarse. Las asambleas 

generales podrán ser ordinarias y extraordinarias, ambas se reunirán en el domicilio social o 

serán nulas, salvo caso fortuito o de fUena mayor. 

La distinción entre asambleas ordinarias y extraordinarias surge en virtud de Jos asuntos 

que en cada una de ellas se tratan. 

7.1. TIPOS DE ASAMBLEAS 

Las Asambleas Extraordinarias son las qua se reúnen para tatar cualquiera de los 

asuntos enumerados en el Articulo 182 de la Ley Genera: de Sociedades Mercantiles: 

'l. Prórroga de la duración de 

la sociedad. 

11. Disolución anticipada de la 

sociedad. 



1\1. Aumento o reducción del 

capital social. 

IV. Cambio de obJeto de la 

sociedad. 

V. Cambio de nacionalidad de la 

sociedad. 

VI. Transformación de la 

sociedad. 

VII. Fusión con otra sociedad. 

VIII. Emisión de acciones 

privilegiadas. 

IX. Amortización por la sociedad 

de sus propias acciones y 

emisión de acciones do goce. 

X. Emisión de bonos. 

XI. Cualquier otra modificación 

al contrato social; y 

XII. Los demés asuntos para los 

que la Ley o el contrato 

social exija un quórum 

29 



especial. 

Estas asambleas podrlm reunirse 

en cualquier tiempo•.28 

30 

Por exclusión, las asambleas ordinarias se reúnen para tratar cualquier asunto que no 

esté comprendido dentro de Jos enumerados para tratarse exclusivamente en las asambleas 

extraordinarias. Las asambleas ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

4 meses siguientes a la clausura del ejercicio social y trataré ademé.s de los asuntos que se 

Indiquen en el orden del día, los siguientes: 

·1. Discutir, aprobar o modificar 

el informe de los 

administradores a que se 

refiere el enunciado general 

del art!culo 172, tomando en 

cuenta el Informe de los 

comisarios, y tomar las 

medidas que juzgue oportunas. 

11. En su caso, nombrar al 

administrador o consejo de 

administración y a los 

comisarios. 

111. Determinar los emolumentos 

correspondientes a los 

281.ey Gentral de soc{9dadH HercantHes, ob. cit. art\culo 182 



administradores y comisarios, 

cuando no hayan sido fijados 

en los estatutos•,29 

31 

Como ya lo comentamos de la asamblea de accionistas, derivan y están sometidos a ella 

los demás órganos sociales de los cuales ya hablamos. Además a la asamblea corresponde la 

decisión de los asuntos de más importancia para la sociedad y puede acordar y ratificar todos 

los actos y operaciones de la compañia. 

Es por lo tanto importante determinar que en cuanto a los movimientos, cambios y 

emisión de acciones ordinarias o acciones especiales, el órgano directamente Involucrado os sin 

duda la asamblea general de accionistas, la cual revista un punto importante en nuestro estudio. 

7.2. DIRECCION DE LA ASAMBLEA 

Las asambleas serán presididas par el administrador o por el Consejo de Administración 

salvo estipulación en contrario en los estatutos, o por quien fuore designado par los accionistas 

prasentes, generalmente a éstas personas se les confiere ol cargo do Presidonte y Secretario de 

la asamblea, el presidente de la asamblea designará escrutadores, quienes despuós de aceptar 

sus cargos, con base en los títulos de acciones o en las tarjetas de admisión según sea el caso, 

certificará cual es el número de acciones presen1es para saber si exisle quórum. En vista de tal 

certificación, el presidente declarará legalmenle instalada la asamblea o la diferirá en caso de no 

poderse celebar. 

En nlgunas ocasiones tal como lo expresa Roberto Manti11a Melina so establece en los 

estatutos de ta sociedad, que los accionistas que quieran asistir a la asamblea deben depositar 

sus acciones en las oficinas de la sociedad o en una institución de crédito. En contra entrega 

29Ley General de Sociedades Mercantiles, ob. cit., articulo 181 
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de las acciones se expide al depositante una tarjeta de admisión, la cual acredita su carácter de 

socio y el número de las acciones que detenta, por regla general se deben depositar uno o dos 

dlas antes de la fecha de la reunión, para agilizar Ja celebración de las asambleas.30 

Posiblemente el depósito de las acciones puede ser útil para el caso de que las acciones 

se coticen en bolsa, sin olvidar que la sociedad considerará como duet'lo de las acciones a quien 

aparezca inscrito con tal calidad en el libro de registra de acciones, por lo que a la sociedad le 

bastará contar con su regislro actualizado. 

7.3. OUORUM PARA LA ASAMBLEA 

Para que las asambleas puedan ser instaladas válidamente y para que las decisiones 

puedan tomarse, se requiere un determinado porcentaje de acciones representadas en dicha 

asamblea, este porcentaje varia si se trata de asambleas ordinarias, extraordinarias o especiales. 

En las asambleas ordinarias el quórum requerido para que dicha asamblea se considere 

legalmente instalada, es de por lo menos la mitad del capital y las resoluciones serán válidas 

cuando se tomen por la mayorla de los votos presentes. 

Caso distinto es para las asambleas extrnordinmias, on las que deberán estar 

representadas por lo menos las tres cuartas partes del capital y 1as resoluciones se tomarán por 

el voto de las at:ciones que representen la mitad del capital social. 

En el caso de la segunda convocatoria para las asambleas, so establece que en la 

siguiente asamblea se resolveré. sobre los asuntos indicados en el orden del dfa, cualquiera que 

sea el número de acciones representadas, pero si se trata de asambleas extraordinarias, las 

decisiones deberán ser tomadas siempre por el voto favorable del número de acciones que 

30ttantilla Holina Roberto L., ob, ctt., pág. 407 
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represente, por lo menos, la mitad del capital social. 

Finalmente diremos que si existieran diversas categorlas de accionistas, toda proposición 

que pueda perjudicar los derechos de cada uno, deberá ser aceptada previamente por la 

categoría afectada. que se reunirá en una asamblea especial, en la que se requerirá la mayorla 

exigida para las modificaciones a1 contrato constitutivo, la cual se computará con relación al 

número total de acciones de la categorla de que se trate. 

7.4. CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA 

Los accionistas deben ser legalmente convocadas para que se reúnan en asamblea, la 

facultad de convocar para asamblea recae en el administrador o el Consejo de Administración 

o en los comisarios, exceptuando el caso do quo faltaren comisarios y el Consejo do 

Administración y algún socio le solicite a la autoridad judicial que haga la convocatoria, en virtud 

de que no la realizó el administrador o el Consejo de Administración, así como las convocatorias 

que realicen los accionistas que representen el 33% del capital o la realizada por el titular de una 

sola acción que podra hacerse cunndo no se haya celebrado ninguna asamblea durante dos 

ejercicios consecutivos o cuando las asambleas celebradas durante ese tiempo no so hayan 

ocupado de los asuntos que se seña!.Jn el artícu:o 181 de la Ley General de Sociedarlos 

Mercantiles a los que ya nos referimos. 

En cuanto a la convocatoria se refiere, ésta deber do tener la enumeración de Jos asuntos 

que •Jon a ser sometidos a la asamblea, es decir, debe insertarse el orden del dla y debe 

publicarse en el periódico of.cial de la entidad del domicilio de la sociedad o en uno de los 

periódicos de mayor circulación en dicho domicilio, cuando menos 15 días antes do la lecha 

señalada para la reunión si los estatutos no precisan algo diferente al respecto. 

Si se toma resolución sin apegarse a lo anterior, dicha resolución será nula, salvo que 

en el momento do la votación hayan estado todas las acciones representadas. 
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7.5. OPOSICION A LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS 

De acuerdo con el articulo 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles podrán 

oponerse judicialmente a las resoluciones de las asambleas !os accionistas que representen el 

33% del capital socia! siempre que cubran los siguientes requisitos: 

·1. Qua la demanda se presente 

dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de la 

clausura de la asamblea, 

11. Que los reclamantes no hayan 

concurrido a la asamblea o 

hayan dado su voto en contra 

de la resolución: y 

111. Oue la demanda señale la 

cltiiusula del contrato social 

o el precep10 lega! 

Infringido y el concepto de 

violación. 

No podrá formularse oposición 

judicial contra las resoluciones 

relativas a la responsabilidad de 

los administradores o da tos 

comisarios'. 31 
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Las resoluclones que se Impugnen podrán ser suspendidas por el juez, previo 

otorgamiento de fianza por pane de los actores para responder de los daf'los y perjuicios que 

pueda sufrir la sociedad. En caso de que se declare Infundada la demanda, la sentencia sea 

favorable o desfavorable surtirá efectos respecto de todos los socios. 

En el caso de que el titular de una acción quiera convocar a una asamblea de accionistas 

o quiera impugnar alguna resolución adoptada en alguna asamblea, depositará el título de su 

acción ante notario o en una Institución de crédito, quienes a su vez expedirán el certificado 

correspondiente, mismo que se acompañará a la demanda junto con los demás documentos que 

sean necesarios para hacer efectivos los derechos sociales, estas acciones depositadas se 

devolverán hasta la conclusión del juicio. 

Si se presenta el caso en que la asamblea general do accionistas adopta resoluciones 

sobre alguno de los siguientes puntos: 

a) Cambio de objeto social. 

b) Cambio de nacionalidad de la sociedad. 

c) Transformación de la sociedad. 

Cualquier accionista que haya votado en contra de dicha resolución, tendrá el derecho 

a separarse do la sociedad y obtener el reembolso de sus acciones, en proporción al activo 

soclal, según el último balance aprobado, siempre que lo sollcite dentro de los 15 dlas siguientes 

a la clausura da la asamblea.32 

VIII.· MODALIDAD DE CAPITAL VARIABLE EN LA SOCIEDAD ANONIMA 

Es preciso indicar que el capital variable no constituyo un tipo especial de sociedad 

32Lef General de Sociedades Hercatilu, ob. cit., articulo:!> 202·206 



36 

mercantil, es única y exclusivamente una modalidad al capital de la sociedad, que en el caso de 

nuestro estudio es la modalidad al capital de la sociedad anónima 

El punto Importante de adoptar la modalidad de capital vartable como generalmente se 

hace, es que si se aumenta o disminuye el capital de la sociedad, no existe la necesidad de 

llevar a cabo una reforma a los estatutos sociales. Los aumentos al capital social podrá llevarse 

a cabo por aportaciones que realicen los socios de /a misma o bien por el pago de las 

aportaciones que los nuevos socios realicen y su disminución es por un retiro ya sea parcial o 

total de las aportaciones do alguno o varios de Jos socios. 

En los estatutos sociales debe de Incluirse las condiciones bajo las que se aumentará 

el capital social, o bien la asamblea general extraordinaria de accionistas determinaré el 

procedimiento, términos y lorma de llevarlo a cabo. Existe la posibilidad de emitir acciones sin 

que estén suscritas, las cuales quedarán en poder de la sociedad para entregarlas 

posteriormente conforme se vayan pagando. 

Para el caso de ras reducciones at capital social deberá notificarse en forma fehaciente 

a la sociedad y no surtirá efectos sino hasta el fin del ejercicio anual en curso, siempre y cuando 

la notificación so haga antes del último trimestre, si se hiciere después, surtirá efectos has1a el 

fin del ejercicio soclal siguiente, el derecho de separación no podrá ser ejercitado por los socios 

cuando Implique una reducción al capital social más abajo del capital social mínimo que como 

ya comentamos es de NSS0,000.00 nuevos pesos, asimismo, queda prohibido a la sociedad 

;:mónima anunciar ol capital cuyo aumento esté autorizado sin anunciar ar mismo tiempo et capital 

mlnimo. 

Cabe señalar que al adoptar la modalidad del capital variable, la sociedad anónima 

deberá Incluir en su razón social las palabras •capital variable" o do sus Iniciales ·c.v.•, asimismo 

deberá llevar un libro especial de registro, en el que so deberán Inscribir cualquier aumento o 

dlsmlnuclón al capital, éste libro en la práctica se le denomina libro do registro de variaciones de 
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capital: salvo lo anterior, para todos los demás aspectos se aplicarán las disposiciones relatfvas 

a la sociedad anónima las cuales ya estudiamos. 

Es Importante señalar que la porción variable del capital social, al Igual que la porción 

fija sin derecho a retiro está formada por acciones nominativas, las cuales podrán conferir Iguales 

derechos que las acciones que Integran la parte fija del capital social, sin embargo se pueden 

emitir diferentes tipos y series de acianas las cuales tendrán sus particularidades específicas tal 

y coma lo veremos en el siguiente capftulo. 
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LA ACCION EN LAS SOCIEOADES ANONIMAS 

CAPITULO 11 

l.· ANTECEDENTES HISTORICOS Y CONCEPTO DE LA ACCION 

El origen y evolución de la acción está necesariamente relacionado con el de la Sociedad 

Anónima. 

La acción entendida en forma similar a la concepción actual, tuvo su nacimiento con fas 

grandes empresas dedicadas al descubrimiento y colonizacion do nuevas tierras, quo tenían su 

capital dividido en acciones fácilmente cesiblcs y negociables. 

Estas acciones daban derecho a solicitar los beneficios correspondientes a quienes 

figuraban en el libro de registro. poro debido a la~ necesidades comerciales, las acciones 

sufrieron un cambio y pasaron de simples documentos probatorios a documonlo$ dri carácter 

dispositivo, que conceden a su titular el ojercicJo y transmisión de los derechos sociales. 

Las acciones son los primeros titulas que proyectaron 1J tonómeno de la circulación de 

la riqueza incorporada a un documento. 

En nuestra legislacJón no se cuenta con una def1nlción precisa de la acj;ión, sin embargo 

es posible desprender una definición del artículo 111 de la Ley Gonerar de Sociedades 

Mercantiles que señala que el capital social ha de dividirse en acclonEJs que estarán 

representadas por tftulos nominaUvos que servir;jn para acreditar y transmitir la calidad y los 
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derechos de socfo,33 por /o que se puede decir que la acción es una mfnlma parte en la que se 

divide el capital social y que dicha parte se encuentra representada en un titulo o certificado 

provisional, en el cual se consignan los derechos y obligaclones del propietario al que se le da 

la calidad de socio en dicha sociedad. 

Asimismo, podemos decir que es la parte alícuota en la que se divide el capllal social de 

una sociedad anónima, por medio de la cual se establecen los derechos y obligaciones de los 

accionistas, asl como la cuota o aportación efectuada por los mismos. 

Por otro lado, ra acción es el conjunto de derechos y obligaciones quo la ley y los 

estatutos sociales conceden a sus tenedores, quienes son propietarics do ros títulos o 

cortlflcados provisionales que consignan el número de acciones de su propledad, acreditando 

con dicho tftulo su calidad de socio. 

La acción es también entendida como ol instrumento probatorio o pru~ba física expedida 

en favor del accionista con lo que demuestra su c<.1lidad de socio. 

El término acción es por lo tanto connotativo do la pano allcuota del capital social y 

además del titulo en que tal parte alicuoia se rcpresenta. 34 

Es convonrente sellalm quo como la acción os indivisible otorga a ros tenedores de cada 

una do ellas, exactamente ros mismos derechos sin qua ósros puedan ser fraccionados, on ol 

entendido do que si la acción no puede ser fraccionada t.:unpoco pueden ser lraccionndos los 

derechos quE por medio do ta mism<.1 se desprendan. 

Es importante señalar qua on el artículo 111 do la Lay Gonoral do Sociedades Mercantiles 

3\ey Gt>nerol de Sccied/Jdes Hercentlln, ob. cit., articulo 111 

J.tCervantes Ahum.?idil Rai.il, Q!r_~ho nrrc:.?iritll, Editorial !terrero, S.A., f'IOxtco, 1964, p6g. 90 
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de 1934, no se senalaba si las acciones de las sociedades anónimas eran títulos de crédito, sin 

embargo con la relorma á alcha ley publlcaaa en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 1~82, se habla ya de valores literales tal y como se puede ver en el texto del 

artículo vigente. 

Todas las acciones serán del mismo valor y conferirán iguales derechas, claro que esto 

no Impide que los socios mediante la resolución tomada en asamblea extraordinaria de 

accionistas, establezcan que el capital social de dividirán en varias clase o series de acciones 

con derechos especiales para cada una de las serles de acciones. 

Asimismo, podemos concebir a la acción de las sociedades anónimas como •un titulo 

de crédito que representa una parte alícuota del capital social (suscrito o pagado}, y 

concomltantemente, da a su tenedor la calidad de socio y ras derechos inhP.rentes al mismo, 

reconocidas por el ordenamiento juridico,35 a esta definición le falta la inclusión efe que las 

acciones también trnon apare¡adéls cienas obligaciones a car[Jo de los socio5 

Existe controversia entro los autores <JI scñLlfar 51 electivurnente las acciones son o no 

lítulos de crédito. Al rcspcclo Robeno Mantilla Malina seiíala que la acción si ce.instituyo un título 

de crédito, no asi otros autores qua sor.tienen que las acciones no son títulos de cródito, debido 

a que son 1itulos causales quo ostán vinculados f!I conlrnto soci<ll y que en osrricto derecho, la 

literalidad no so da en las dccicmes yu. que no se conrieno en t:~ •,11uro la consagrrición de todos 

los derechos del accionista mismo~ que derivan del contrato de la ~oc1edad y de Ja Ley General 

do Sociedades Morcanti!cs, asimismo. señalan quo los títulos de acciones no tionen aulonomla, 

ni el derecho incorporado porque están limitados al acta constitutivo do la sociedad y a las 

reformas al mismo, y de Igual forma la acción no incorpora un derecho de crédito, ni dorechos 

reales sobre cosas depositadas, ni cuenta con una fecha de pago o de vencimiento. Estos 

autores señalan qua lo que otorga a su tenedor, es únicamente un conjunto de derechas 

35Acosta Roeero Kiguel, ~!!jg, PorrUa, S.A. d1 C.V., K81dco, 1986, pág. 536 
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corporativos derivados de su calidad de socios. 

A este respecto, en México deja de ser una cuestión teórica al sonalarse en la Ley del 

Mercado de Valores que son valores las acciones, obllgaclones y demés titulas de créditos que 

se emitan en serie o en masa, y que se aplicará a aquellas que otorguen a sus titulares derechos 

de crédito, de propiedad o de participación en el capital de las personas morales, así como a 

otros documentos que por sus caracterfsticas sean susceptibles de ofrecerse al público. 36 

Para reafirmar la idea anterior de que ras acciones sin son títulos de crédito, podemos 

mencionar que en la Ley General de Sociedades Mercantiles so emplea la expresión valores 

literales; que con su sinonimia con titulas do crédito y títulos valores os evidcnte.37 Asimismo la 

acción es considerada como t[tulo valor tal corno lo senala la Ley General de Titules y 

Operaciones de Crédito en su articulo So. al señalar que: 

•son tftulos de crédito los 

documentos necesarlos para 

ejercitar el derecho llleral quo 

en ellos se consigna•. 36 

La acción en consecuencia, reúne las caracterfsticas de ser un titulo en el cual, se 

encuentran reconocidos los principios do Incorporación y legltlmaclón que la doctrina sertala que 

son caracteristicas de los títulos valor y también hace referencia a tres principios básicos: 

a) Es una parte del capltal social. 

36
cot1>pendlo Ht>,.cantil, \lolumen 11, Loy dd He,.cado de Valores, Editorial Fiscal y labo,.al, S.A. 

de c.v., Héxico, 1992, a,.tlculo 3º 

37
11antllla Nolina Roberto L., ob. cit., pág. 3~0 

38co11ip~mHo He,.cantil, Volumen 1, ley Gen.ral rle Titules y Operaciones de credlto, Editorial Fiscal 
y Laboral, S.A. de c.v., Hhtco, 1992, articulo s• 
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b) Da derecho a lntmvenlr en la administración de fa sociedad. 

e) Da derecho de intervenir en cuestiones económicas, como son la limitación de la 

aportación pecunaria por parte del socio, el derecho a las utilidades, dividendos y a fa parte que 

resulte de la liquidación. 

Para concluir con los conceptos de acción, diremos que la acción es un tfturo de crédito 

representativo, de una parte del capital social en las sociedades anónimas. confiriéndole a sus 

tenedores los derechos correspondientes a su calldad de socios.39 

11. NATURALEZA JURIDICA DE LA ACCION. 

Es d~icH involucrar el concepto de acción en las nociones de derecho re:il, creditua/ o 

personal, ya que el derecho real y el derecho creditual son derechos jurídicos que tiene el titular 

de una cosa para usarla, gozarla y disponer do ella, mientras que los dorechos personales son 

un vínculo furfdlco nacido do la rey o de la voluntad contractual por Ja cual !<O llegan a contraer 

obligaciones recíprocas. No puede circunscribirse a la acción exclusivamente den1ro do alguno 

de eslos dos conceptos, ya que contiene facultades semejantes a las del titular do un derecho 

real, pero a la vez ocasiona obligaciones correl;:1tivas análogas a las del derecho personal. 

La acción es por lo tanto, un derecho que participa tnn!o en el campo del derecho real 

como del derecho personal, ya que crea vínculos correlativos oniro sutltulary la sociedad, dentro 

de normas legales y cotractuales de las cuales no puede sustraerse su titular y en virtud de que 

tampoco puede sustraerse de participar a la vez de la naturaleza del derecho real que es la 

facultad o poder juridlco del que dispono el propietario sobre la cosa, dentro de los parámetros 

legales. 

3901 Pfna Rafael, otccton11rlg de Derecho, PorrUa, S.A. dti c.v .. f!olidco, 1980, p!g. 26 
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Asimismo, diremos que la acción tiene a su vez el carácter de mueble, por ser un 

derecho que recae sobre una cosa corporal de carácter mueble. 

Concluyendo diremos que al hablar de la acción se habla de una nuova concepclón 

Jurfdica, cuya naturaleza escapa al exclusivismo de algún derecho, es decir, participa en cada 

uno de los derechos mencionados. 

111. ANALISIS Y ESTUDIO DE LA ACCION. 

La acción puede estudiarse en tres aspectos diferentes que son: 

3.1 LA ACCION COMO PARTE ALICUOTA DEL CAPITAL SOCIAL 

3.2 LA ACCION COMO EXPRESION DE LA CALIDAD DE SOCIO OUE TRAE APAREJADOS 

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO DE ELLOS. 

3.3 LA ACCION COMO TITULO DE CREDITO. 

3.1 LA ACCION COMO PARTE AL\CUOTA DEL CAPITAL SOCIAL 

La acción representa una parto alícuota del capital de la sociedad, es la parto que la 

acción expresa en su valor nominal; cabe mencionar que también existe ol valor real o efectivo 

de las acciones quo so relaciona con el patrimonio do la sociedad que día con día está sujeto 

a cambios. 

La ley a esto respecto no marca ni máximos ni mínimos. únicamente señala que todas 

las accionas do cada serio deben ser llol mismo valor nominal y conferir los mismos derochos.40 

Del mismo modo se seflala qua nocesariamento on el momento do la constitución de 

4ªLey Generel de Socied;:ides Mercantiles, ob. dt., articulo 112 
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la sociedad, todas las acciones deben de encontrarse suscritas y si han de pagarse en dinero 

o numerario deberán estar exhibidos en un 20% y si so han de pagar en bienes diferentes del 

numerario deberán estar exhibidas en su totalidad. Cuando se han de pagar en bienes diferentes 

del numerarlo estas acciones, por así convenir a los Intereses de la sociedad, quedarán 

depositadas en la sociedad por el término de dos arios, sin en este término lo aportado por el 

accionista es menor al 25% del valor bajo el cual se aportaron, el accionista está obligado a 

pagar la diferencia. 41 

Por airo lado es convenien10 señalar que: 

•se prohibe a las sociedades 

anónimas adquirir sus propias 

acciones, salvo por adjudicación 

judicial, en pagos de créditos de 

la sociedad. 

En tal caso, la sociedad venderá 

las acciones denlro do tres 

meses, a partir de la fecha cm 

que legalmente pueda disponer de 

ellas; y si no to hiciera en oste 

plazo, las acciones quedarán 

oxtlnguidas y so prucodorá a la 

consiguiente reducción del 

capital. En tanto poncnezcan 

las acciones a la SOCl!!dad, no 

podrán ser representadas en las 

asambleas de acclonistas.•42 

41 Ley General de Sociedades Hercantlles, ob. cit., arttculoa 89 y 141 

42Ley General de Sociedades Hercl!lntiles, ob. cit., arttculo 134 
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Para garantlzar la efectiva Integración del capital social de las sociedades anónimas, 

éstas llenen prohibido emitir acciones por una suma Inferior al valor nomlnal.43 

Encontrarnos que la Ley General de Sociedades Mercantiles denomina impropiamente 

acciones a algunos títulos de participación SC'ciaJ,44 por lo que se deriva una clasificación da las 

acciones como propiamente dichas y acciones Impropias por no ser parto del capital, dicha 

clasificación se tocará en el punto relativo a la clasiflcaclón de las acciones. 

3.2 LA ACCION COMO EXPRESION DE LA CALIDAD DE SOCIO OUE TRAE 

APAREJADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO DE ELLOS. 

La acción es la expresión del conjunto de derechos y obligaciones sociales que so 

adquieren por participar en el capital social y se pueden transmitir a través del mismo 

documento. 

Lo acción incorpora en ella misma, todos los derechos y obligaciones que confomian 

el status de socio y viene a ser la unidad de valor en ol cjorclcio de tales derechos, atr1buyéndole 

a su poseedor derechos como el derecho de voto, el derecho a una cuota de liquidación, entre 

otros que més adelante mencionaremos. 

La calidad de socio representa una cualidad jurídica de la cual dortvan los derechos y 

obllgaciones, es por tanto la unidad de medida do dichos derechos y obllgaclones.45 

La acción es la unidad de medida debido a que cada una es lndtvlslblo, por lo que 

cuando una acción es sujeta a una copropiedad, se deberá nombrar un representante común 

o en su defecto lo nombrnr6. el juez, sujeti\ndose a lo que la ley de la materia ostablezca.46 

43
Ley G•neral de Socledadn Mercantl lH, ob. cit., articulo 115 

44Ley Generel de Sociedades "•rc:;antllu, ob. cit., arttculos 114, n6 y 137 

45Glerke, erunettl, Ascarell, DaturtHlo y Ferrara. tltedo1 por Rodrtguez Rodrtguu Joequln, ob, 
c:;lt, pág. 72 

46Ley General de Soc:;tedades "8rcantilu, ob, cit., artlculo 1i?2 
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Los derechos que cada socio tiene, pueden clasificarse en dos grandes grupos Jos 

derechos patrimoniales y los derechos corporativos de acuerdo a lo siguiente: 

DERECHOS 
PATRIMONIALES 

DERECHOS 
CORPORATIVOS ) 

PRINCIPALES 

ACCESORIOS. 

Dividendo. 
1• Cuota de Jlquldaclón preferente. 

Aportación limitada. 

·· Obtención de certificados provisionales y 
J tftulos de acciones. 
1 Canje de acciones. 

Obtención de accfonos de goce. 

Convocatoria 

ADMINISTRATIVOS. Redacción del orden del dla ~ 
Participación on Asambleas. 

VIGILANCIA. 

Representación. 
Voto . 

. Aplazam!ento de los acuerdos. 

,. Aprobación balance. 
j Determinación de Honorarios. 

Aprobación gestión. 
1 

Denuncia a ros Comisarios. 

-¡ ~~~~~s d~°f~~~~naclón de los acuerdos 
soorales. 
Derecho de suspender la ejecución do los 

" acuerdos. 

Antes de estudiar cada uno do los derechos, es Importante seflalar la diferencia entre 

/Os derechos patrimoniales y /os derechos corporativos. 



47 

Los derechos patrimoniales son los que tienen un contenido económico y se ejercen 

en Interés particular y exclusivo de tos socios frente a la sociedad. 

Los derechas comorattvos no tienen un contenido económ!co, sino por el contrario san 

simplemente instrumentos a medios que fa ley o lo!' estatutos saciar.as conceden a los 

accionistas, para qua mediante su utilizaclón se pueda garantizar el seguimiento de los derechos 

de carácter patrimon!al, estos derechos son muy importantes debido a que posibilitan el ejercicio 

de los derechos económicos. 

3.2.1. DERECHOS PATRIMONIALES 

Oentro de los derechos patrimoniales solo hablaremos de los siguientes por ser los mas 

Importantes. 

A. DIVIDENDO. 

Este derecho es uno de los pc1nc!pales derechos do la acción y a través de el, el titular 

de cada acción participa del beneficio neto que se distribuye periódicamente. 

El derecho al dividendo puedo considerarse en abstracto, como el derecho que tiene 

cada accionista de pedir a la asamblea general ciue resuelva sobre la d¡slribuclón del dividendo, 

o como un derecho concreto de crédtto en favor del accionista para pedk a la asamblea la 

aprobación de la distribución del dividendo. Este derecho concreto de crédito surge de fa fijación 

da la ganancia repartible, obtenida en el ejercicio socia!, mientras que el derecho abstracto al 

diVidando es el derecho social que tiene el accionista a participar en las ganancias futuras de 

la sociedad, por lo tanto sólo hay dividendos cuando sa pueden decretar y para que se puedan 

decretar, nece~rlamente debo haber ganancias en al ejercicio soclal. 
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Asimismo, es necesario que se encuentre previsto en los estatutos sociales, la forma en 

la que se van a distribuir las ganancias o pérdidas entre los mismos de la sociedad, sin Ja 

poslbllfdad de excluir a ningún socio. SI no existe nada establecido al respecto, el reparto se hará 

observando la calidad de socio que se !enga, ya que si son capitalistas se les distribuirá entre 

ellos proporciona/mente de acuerdo a sus aportaciones, si l1ublere uno o más socios industriales, 

a ellos les corresponda el SQ~g de las ganancias, cosa diferente en cuanto a las pérdidas pues 

sólo les corresponden a /as socios capilallsras.47 

Cabe mencionar que cada accionista al recibir el paga de dividendos entregará un cupón 

de los adheridos a Jos tirulos. 

B. CUOTA DE LIQU/DACJON. 

El derecho de percibir una cuota do lfquldaclón, es otro de los más Importantes derechos 

patrlmonlales, su contenido es estrictamente de orden económico d1rec10, de carticter 

fundamental y propio de todos y cada uno de los accionistas. 

Consiste en la distribución entro los socios dal haber disponib!e de la sociedad al 

disolverse la misma, o bien puede también tomar la forma de un reembolso anticipado en el caso 

de la amortización de las acciones. 

Cuando se presente la llquldac!ón por cualqulera de ldS causas seflaladas en la ley o en 

los estatutos sociales, previa aprobación del balance general, los liquldadores en conlra entrega 

de las acciones deberán darle a cada socio, su cuota de liquJdación.48 

3.2.2. DERECHOS CORPORATIVOS. 

47L•y ~neral de Socftd&des ttercanttles, ob. ctt., artlculos 6 fracción X, 16, 17 y 117 

48Ley ~neral de Sociedades Hercantiles, oh. cft., artlculos 242, freccfón IV y 248 
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Los derechos corporativos no tienen en si mismos un contenido patrimonial, pero su 

contenido tiene por objeto garantizar los derechos patrimoniales del accionista. 

Estos derechos se obtienen mediante el derecho que tienen los socios a cooperar en la 

lormac\ón y e}ecuc\ón de la voluntad social, asl como el derecho que tienen para vigllar la gestión 

y administración de la sociedad. 

De Igual forma hab\areí1'1os de los más Importantes para nuestro estudio. 

A. DERECHO DE VOTO. 

Consiste en el ~iorecho quo tiene cada accionista paia oxpres'1r en la asmnblca general 

su voluntad, para que on conjunto con los derná~ se integre la voluntad colectiva. 

Mcdio:.nte el ejercicio de estv ele rocho. el accionista tiene orortunidad de hacer efectivos 

ta mayoria de los derect1os qu~ tiene por su culitlad de socio. 

El derecho de voto no se atribuyo a la acción smo al socio, lo quo sucede es que cada 

acción atribuye el carácter o status de socio n su propietario. La calidad de accionista atribuyo 

la facultad de votar, exprcsnndo la conformidad o inconformidad con las proposiciones sometida.e; 

a la considemción de le: <i'imnblea. 

El e¡erc1cio del derecho do voto no os obligatorio, slno lacultativo, y por lo tanto, debe 

cons1rlerarsú como un derecho potestativo. La mayoría de los derechos administrativos se e}ercen 

mediante este derecho de voto. 

3.2.3. OBLIGACIONES DEL ACCIONISTA 

Contra \o que generalmente se dice, el accionista tiene no una sino varias obligaciones 
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que debe cumplir frente a la sociedad. 

Patrlmonlalmente hablando, el accionista sólo tiene la obhgacJón de efectuar la aportación 

convenida y en la cuantla fijada. 49 

Dicho pago de la cantidad fijada como aportación, es el limite de la obligación del 

accionista y el monto insoluto exigibt9 de dicha aportación, es el máximo de la suma de 

responsabilidad en que el accionista pudiera verso alcanzado en el caso de insolven:ia de la 

sociedad. 

Aparte de ésta, existen otras obligaciones a cargo do los accionistas, que pueden 

calificarse de colectivas, pue:;to qua existen cm cuanto a que cada socio es considerado como 

miembro de la cole:c.tividat.I en relación con actos y acuerdos de esta, on oposición a las 

obligaciones de aportación, qua es Individual y compete a cada accionista nisladamente 

considerado. 

Estas obligaciones colectivas son las slguiontes: 

a) Ejecutar los acuerdos tcmados por la asamblea en el marco de su cornpotencla.50 

b) Comportarse con lealtaei para con l.t sociodad.51 

3.3. LA ACCION COMO TITULO DE CREDITO. 

Tanto en la doctrina como en el derecho posttivo la acción es un título de crédito y 

49tay General de Socied&du Hercantllos, ob. cit., artlcutos 6, freccióo VI y 91 

SOL•Y Gen.rol dt Socleda!Ms Kercanttln, ob. cit., erttculo 200 

51uy General de sociedades Mercantiles, ob. cit., ertlculos 196 y 197 
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consideramos importante llevar a cabo una clasificación de los tltulos de crédito destacando tas 

caracterlstlcas principales de la acción. 

3.3.1. LA DOCTRINA. 

La doctrina nos Indica que la acción reúne algunas de las caracterfstlcas que se le 

atribuye a los titulas de crédito,52 algunos autores consideran que son las más Importantes. 

A. INCORPORACION. 

Slgnlfica que existe una relaclón o conexión permanente entre el documento y el derecho 

en él consignado, de manera que el derecho deriva del documento y no so puede e]ercltar sin 

la posesión del documento, al centrarlo de lo que ocurre con los documentos ordinarios, que son 

accesorios al derecho Independiente que en ellos so consigna. 

Quien posee legalmentci el documento, posee el derecho en él Incorporado y la razón 

de posoer el derecho es la razón da poseer el titulo. 

Los derechos Incorporados a la acción no pueden ejercitarse sin la posesión del tltulo 

de la acción, es decir, las acciones estarán representadas por los titulas que servirán para 

acreditar los derechos de socio. 53 Por lo que el tenedor del título debe exhibirlo para ejercitar el 

derecho litoral que en el so consigna.54 

B. LEGITIMACION. 

52Gó111111. Gordoa Josi, J\tulos da cr6dlto. Porrúa, S.A. de c.v., Hblco, 1988, págs. 31·64 

53L•Y General de Sociedades Hercantllu, ob. cit., art1culo 111 

54Ley General de Jltulos y Operaciones de Cr6dlto, ob. cit., articulo 3 
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Doctrfnalmente la legftimacfón tiene dos aspectos uno activo y otro pasivo. 

La legitimación activa es la propiedad que tiene el titulo de crédito de facultar a quien lo 

posee, según la ley de su circulación, para exigir del obligado el pago de la prestación 

consignada en el título.55 

la legitimación pasiva consisto en que el obligado solventa su obllgaclón válldamento, 

pagando a quien aparezca como titular del documonro, de acuerdo con su ley de cJrculaclón.M 

El acroedor se legitima activamente mediante la posesión del documento de acuerdo con 

su ley de circulación; y el deudor se legitima pasivamente pagando al acreedor legltlmado. En 

las acciones nominativas queda legltlmada activamente la persona que teniendo las acciones a 

su nombre, aparezca como duef'lc:. en ol registro de acciones nominativas de la sociedad emisora 

y queda legitimada pasivamente la sociedad al hacer efectivos los derochos de los accionistas, 

en favor de las personas que aparecen lcgrtimadas activamente, como Indicamos anteriormente. 

C. LITERALIDAD. 

La definición del artfculo so. de la Ley General do Titulas y Operaciones de Crédito dice 

que el derecho Incorporado es •/rteral". 

Esto significa que tanlo ol deudor como el acroodor 11u.n <.Ja atenerse al texto Hteral del 

titulo de crédito y que Ja redacción del documenta dará la medida do su contenido, de su 

expresión y de sus modalidades. 

Literalidad en los titulas de crédito significa, que lo que no este consignado en el tftulo 

55Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, ob. cit., articulo• 13 y 38 

56Ley GEn•ral da Tltulos y Operaciones de Cr4-dlto, ob, cit., articulas 21,, 39 y 70 
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o no sea expresamente reclamado por el tltulo, no puede tener Influencia sobre el derecho. 

Esta caracterfslica de literalldad se realiza en las acciones de las sociedades anónimas, 

al Indicarse en su texto los princlpales derechos y obligaciones de los accionistas. Sin embargo, 

la acción es un título especial que depende de la escritura constitutiva de lét sociedad emisora, 

que es donde se expresan todas las modalidades y derechos que confiere el titulo, por lo que 

consideramos que la literalidad no se realiza plenamente en las acciones, ni es una nota esencial 

de las acciones como tltulos do crédito. 

También este principio tiene aplicacJón en cuanto al número de acciones, que se 

representan en el título, y en el monto de cada acción. 

D. AUTONOMIA. 

Significa que el adquirente de un título recibe un derecho nuevo, orfglnarfo, no derivado, 

que no puede limitarso o decidirse por 1 oraciones que hayan mediado entre el tenedor y Jos 

poseedores precedente::, do tal modo que no lo son oponibles las excepcionas que se hubieren 

podido invocar a un antecesor. 

Los títulos de crédito siguen teniendo la nota de autónomos, puesto que pueden 

oponerse exclusivamente las excepciones personales que existan entre el demandado y el 

actor.57 Sin embargo, cuando la transmisión del título se hace por cualquier medio legal diverso 

al endoso, o el titulo se endosa con posterioridad a su vencimiento, el adquirente queda sujE'ltO 

a todas las oxcepcionos personales que el obligado habrfa podido oponer al aulor de Ja 

transmisión antes do quo so efectuara.58 

~7Ley G~nerat de Tltulo:s y Oper11clone:s de cr•dlto, ob. cit., articulo 8, fracción XI 

58Ley General de Titulas y Operacf0f19s do Crfdfto, ob. cit., artlculot Z7 y 37 
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Por lo anterior es evidente que la característica de autonomía, es aplfcable tanto a la 

acción como a cualquier otro tftulo de crédito. 

3.3.2. EL DERECHO POSITIVO. 

Recapitulando, el artículo 111 de la Ley General de Sociedades Mercanliles establece que 

las acciones en que se divide el capital social de una sociedad, estarán representadas a través 

de títulos que se regirán por las disposiciones relattvas a loo valores literales, asimismo el articulo 

22 de la Ley General de Thulos y Operaciones de Crédito dispone que las acciones de 

sociedades y demás títulos de crédito especiales, se re¡;;irán por las disposiciones de las leyes 

especiales relativas, que en el caso da las acciones es la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 59 

En vista do quo la acción entra dentro de la definición de título de cród'110 que el artfculo 

So. de la Ley General de Titu!os y Operaciones de Crédito consigna, y de la aplicación de las 

disposiciones legales referidas, se deduce que las acciones son títulos de crédito espec/ales, 

regidos por la ley General de Sociedados Mercantiles y por la Loy General de Thulos y 

Operaciones de Crédito. 

IV. CLASIFICACION DE LOS TITULOS DE CREDITO. 

De acuerdo a Jo anteriormen10 expuesto y con el fin de apoyar el crilerlo de que las 

acciones son títulos de crédito; clasificaremos a los tltulos de crédito desde diferentes puntos de 

vista. 60 destacando en cada caso las características principales de la acción. 

4.1. POR LA LEY QUE LOS RIGE. 

59Ley General de Tttulo:. y Operacionita <M crédito, ob. cit., articulo 2'2 

60ClHlftcacf6n banda en parte de Ctrvtntu Ahumada RaUl, Thulos y C!)eracfonu da Ctódfto, ob. 
cit., p6g1. 134 y 135 
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Los tftulos de crédito pueden ser nominados o Innominados. 

Los lftulos nominados son los que están expresamente mencionados en la ley, dentro 

de estos se encuentra la acción, fa letra de cambio y el pagaré entre otros. 

Los thulos Innominados son los nacidos de los usos o del acto reflexivo de su creador, 

sin que tengan cons!derac!ón en fa ley. 

4.2. POR LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS INCORPORADOS 

Esta clasificación es atendiendo al objeto del derecho Incorporado en el documento, a 

este respecto existen las siguientes categorlas: 

A. TITULOS OBLIGACIONALES 

Su objeto prlnclpal es un derecho de crédito, son los títulos do crédito propiamente 

dichos. Entre estos se encuentran la l&tra de cambio y pagaré. 

B. TITULOS REALES, DE TRADICION O REPRESENTATIVOS 

Su objeto principal consiste en un derecho rea! sobre la mercancfa amparada perol titulo. 

Entre estos se encuentra el Certificado de depósito. 

C. TITULOS PERSONALES O CORPORATIVOS 

El objeto principal del demcho lncorpotado a estos títulos, es el atribuir a su titular Ja 

calidad de miembro de una corporacfón. La acción entra en esta categorfa, ya que su obJeto 

principal es atribuir a su titular la calidad da accionista, con todos /os derechos y obllgeclones 

que se deriven de dicha calldad. 
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4,3. POR SU RELACION CON LA CAUSA 

A TITULOS ABSTRACTOS 

En éstos ta causa, una vez creado et thulo se desvincula de óste y no tiene ya sobre él 

ninguna Influencia. ni respecto a su validez ni respecto a su eficacia. Entre estos se encuentra 

la letra de cambio y el pagaré. 

B. TITULOS CAUSALES 

En estos la causa sigue vinculada al titulo y continúa influyendo en él. La acción entra 

e.n esta categoría, ya que las modalidades e Incluso tos derechos que concede Ja acción se 

encuentran consignados en la escritura constitutiva, que por lo tanto, sigue vinculada al tílulo de 

la acción y continúa Influyendo en él, de tal forma que cualquJer mctJilicacJón o rofurma en la 

escritura constitutiva se ti8be reflejar necesariamente en el título de la acción.61 

Estos títwtos causales tarnbién son llamados ~ítu'1os concretos• ,62 por la razón expuesta 

de que siempre se vinculan al acto constitutivo de la sociodad, 

4.4. POR SU UNIDAD él MULTIPLICIDAD 

Este criterio de clasificación nos lo proporciona IJ fc1ma de creación de !.:is titulas d& 

crédito. 

A muLOS SINGULARES o INDIVIDUALES 

61 Ley C..nerol de Titules y Operaciones dt Cr6dfto, ob. cit., articulo 140 

62cervantu Ahuaada Raúl, Titules y Operaciones d• Crédito, ob. cit., pág. 134 
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Los que so crean uno solo en cada acto de creación. Cada uno do ellos tiene su Jropla 

lndMdualldad, entre estos se encuentran los pagarés y las letras de cambio. 

B. TITULOS SERIALES O COLECTIVOS 

Son los que se crean en masa, cuando se emiten una pluralidad do tli.ulos on c.."ac a acto 

de creación, son los que componen un género. La acción entra en esta categoría, ya e ue los 

titulas de acciones forman parte de una sorio de títulos iguales, nacidos de una sola decl< ración 

de voluntad, diferenciados sólo por el nombre da su titular. 

4.5. POR LA SUSTANTIVIOAD DEL DOCUMENTO 

A. TITULOS DE CREDITO ACCESORIOS 

Los qua tlen13n una relación accesoria o do depondcncla y están subordinados otros 

titulas. Entre estos se encuentra ol bono do prenda y Ja acción. 

B. TITULOS DE CREDITO PRINCIPALES 

Son los que no se derivan do otro lí1ulo con el cual tengan una relaclón acceso1 a o de 

dependencia. En esta categoría se cncucnlrnn la letra de cambio y el pagaré. 

4.6. POR SU FORMA DE ClflCULACION 

La doctrina clasifica a los tltt..los de crédito en títulos nominaUvos, titulas a la 11rden y 

títulos al portador. 

A. TITULOS NOMINATIVOS 
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Son los que se expiden a nombre do una persona determinada y su transmisión se 

realiza mediante el endoso, la entrega del documento y una anotación en el libro de registro de 

títulos que debe llevar el emisor. Las acciones nominativas entran dentro de esta categoría 

B. TITULOS A LA ORDEN 

Sari los qua se expiden a favor de una persona Umerminada y su transmisión se realiza 

mediante el endoso y la entrega material dol título. Entre ectos se oncuontra la letra de cambio 

y el pagaré. 

C. mULOS AL PORTADOR 

Son los que se expiden en favor del portador y pueden transmitirse por la simple 

tradición del documento. En esta categorla entra la acción al portador, r;ln olvidar quo en Ja 

práctica no son permitidas. 

4.7. ATENDIENDO A SU EFICACIA PROCESAL 

Es un titulo lncomp!ato, ya que por si misma la acción no puedo sorvlr do base a Jos 

derechos crediticios que eventualmente incorpora, os docir, ol derec/10 de cobrar dividendos o 

el monto de la liquidación do la socl<idad. Para hacor electivo.··, lüles derechos, habrá de acudir 

a elemomos extranos o ajenos al Htulo, como son las actos r!·J asambleas y las actas da juntas 

de consejo, asi como a los demás documenLos que establezcan o comprueben la respectiva 

lfquldaclon. 

4.8. ATENDIENDO A LA FUNCION ECONOMICA DE LA ACCION 
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"Es un titulo de especulacfón Upic0",63 ya que el adquirente de las acciones no conoce 

los frutos o ganancias que habrá de producir, pues éstos dependen del resultado de los 

negocios que rea/Ice la sociedad y de los acuerdos a fas que llegue la asamblea de accionistas, 

en relaclón con la distribución de dividendos. Se puede Inclusivo en lugar de toner una ganancia; 

tener una pérdida, porque el valor de fa acción puada bafar o sufrir un menoscabo, cuando los 

negocios sociales no sean satlsfatorlos. 

Es en esa práctica, o/ titulo clásico sujoto a cspoculacion&s bursátiles, es un valor do 

bolsa, en cuyas altas y bajas se funda la ospeculación, por ser un valor de renta variable cuyo 

boneHclo económico y consecuentemente su pmcio, deponden del éxito da los negocios da fa 

sociedad emisora y de las condiciones del mercado do va!ores.64 

V. CLASIFICACION DE LAS ACCIONES 

La clasificación que analizaromo.;; es una clasific2ción muy amplia, basada en muchos 

au1ores, pero sin regirse por alguno de ellos, considernmos a asta clasificación que exponemos 

como una clasificación libro, por lo que algunos de los tipos do accionos quo trataremos no son 

admisibles en el derect10 Mexicano. Esta crasrficación precisará qué clase de dore(;hos otorga 

cada una de /as diferentes acciones. 

5.1. ACCIONES DE VOTO MULTIPLE.05 

Este tipo dE.l <Jccioo~~.:. no so admrten on el dcrocho moxicano y.:i: quo /.::i~ acciones en el 

derecho mexicano sólo tienen derecho a un voto. Esias acciones son admitidas (.>n legislé::clones 

63cervantn Al'1urnad1t RaUl, Titules y O¡>artlcioocs dt> Cn~dito, ob. cit., p.)[1. 135 

64Haraau Néret Ollvcr, Lt>r val¡¡.urs l'lobllfercu, Paris, 1939, TOlllO I, iágs. 358 y nigulont1n, obra 
citúda •n Cuvantvs Ahumadil Raúl, Titules y Oporacfonee; de Crlidíto, ob. cit., p~g. 13S 

65 Frisch Philipp \.'alter, Ln Soeled&d AnónfJC.!I He1dct1ne, Porrti<l, S.A. do c.v., Hhlco, 1982, ~. 
160 
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como Ja Alemana y conJJeren votos múltiples. 

5.2. ACCIONES PREFERENTES DE VOTO LIMITADO 

Con el fin de atraer capltales, las sociedades anónimas pueden emitir acciones 

preferentes con voto limitado, éstas si se encuentran reguladas en el derecho mexicano, ya que 

con base en los estatutos sociales, en su forma original o por medio de sus reformas puede 

autorizarse la emisión de acciones preferentes con voto limitado por acuerdo de In asamblea 

extraordinaria de accionistz.s. 

A pesar de que en términos generales cada acción tiene derecho a un voto, puede 

pactarse como ya lo comentamos, que una parte do las acciones lenga derecho a voto 

únicamente en las asambleas oxtraordlnarias que se reúnen para tratar alguno de los siguientes 

asuntos: 

a) Prórroga do la duración do la sociedad. 

b) Disolución anticipada de la sociedad. 

e) Cambio del objeto de ta sociedad. 

d} Cambio do nacionalidad do la sociedad. 

e) Transformación de la sociedad. 

f) Fusión con otra sociedad. 

También los tenederos de astas acciones de voto limitado tendrán los derechos que la 

ley confiere a las minarlas que son:66 

A. EL DERECHO DE OPOSICION A LAS DECISIONES TOMADAS EN LAS ASAMBLEAS 

66Ley Gtlneral do Sociedades HarcantHes, ob, cit., articulo 113 
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Esta oposición trae consigo la anulaclón que se podrá solicitar por vfa mercantil, en este 

caso los tenedores de las acciones de velo limitado podrán oponerso Judicialmente a las 

resoluciones de las asambleas generales, siempre que so satisfagan los siguientes requisitos: 

11. Que la demanda so presente 

dentro do los quince días 

siguientes a la fecha do la 

clausura de la asamblea 

11. Que los reclamantes no hayan 

concurrido a Ja asamblea o 

hayan dado su voto en contra 

de la resolución; y 

111. Que la demanda señalo la 

cláusula do! contrato social 

o el precepto legal 

Infringido y el conceptl) de 

la violación. 

No podrá forrm:brso oposlclón 

judicial contra las rcsoluclones 

relativas a la responsabilidad de 

los administradoras o do los 

comis::irio:- .•67 

e. EL DERECHO A LA REVISION DEi. BALANCE Y LIBROS DE LA SOCIEDAD. 

La disminución do los derechos corporativo:> en los dorochos quo confiere la acción de 

67tey G8noral de Soehdades HorcantHn, ob, cit., ortlculo 201 
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voto limitado deben compensarse por Imperativo IEgal,68 con un proporcional aumento en los 

derechos patrimoniales, talas derechos son el de disfrutar de un dividendo preferente, 

acumulativo y el ser reembolsadas antes de que las acciones ordinarias al liquidarse la sociedad. 

Que el dividendo sea preferento, significa que las utilidades se deben destlnar a cubrir 

en primer lugar el dtvldendo a los tenedores de estas acciones, el monto de los dividendos a 

pagarse es por el 5% antes de que se asigne dividendo alguno a los tenedores de ras acciones 

ordinarfas, este dividendo del 5% será acumulable para los siguientes ejercicios sociales, cuando 

se de el caso que en algún ejercicio saciar no haya dividendos o éstos sean Inferiores a dicho 

5%. Asimismo, en el caso de liquidación, estas acciones se reembolsarán como ya mencioné 

antes que las acciones ordinarias, también podrá pactarso en el contrato soclal que a las 

acciones de voto limitado se les fije un dividendo superior al asignado a las acciones ordinarias. 

Esta preferencia que tienen los tenedores da estas acciones pueden sufrir afectaciones 

directas o Indirectas. 

Las afectaciones directas consisten en la supresión o reslricción do preferencia, a las 

cuales se pueden oponer los accionistas a pesar de que tengan solamente un derncho de voto 

limitado.69 

Las afectaciones indirectas pueden ser causal.las por ia E!rTiisión da nuevas acciones 

preferentes del mismo o rnejor rango, para este tipo de afectación parece no existir ~osibilidad 

de un voto opuesto por los accionistas preferentes. 

6811anttll• Holfna Roberto L., ob, cit., p&g. 367 

69L•>' General d& Sociedades Hercantlles, ob. cit., articulo 195 
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En este sentido, ésta es una grave afectación ya que las utilidades que obtenga la 

sociedad, estarán suj&tas a repanirse preferentemente l=3ntre un mayor número de ac:iones; más 

grave es aún la emisión de bonos y obUgaciones, pues ~os títulos valor devengan intereses que 

constituyen un gasto de la negociación, y como deben ser pagadas haya o no utilidades, 

disminuyen la posibilidad de obtener utilidades suficientes para garantizar a los tenedores de las 

acciones de voto limitado el pago de su dividendo preferente. 70 

Por otro lado queda el dere.:ho de los accionistas preferentes, para expresar su 

conformidad con la supresión totaJ de todas estas accionas. 

En cuanto al reparto de dividendos so refiero, los accionistas preferentes no solo tienen 

derecho al 5% prefijado, sino que además tienen derecho a la participación ordinaria en las 

utllldades restantes, después de efectuado el pago de dichas ~cciones,71 ya que no se puede 

excluir a algún socio de la participación en las ganancias. 

Según la exposición de motrvos de la L0'J General de Sociedades Mercantiles, el motivo 

que Impulsó al ejecutivo a reglamentar dichas acc:ones, fue el de reconocer que para muchas 

personas la suscripción de una acción no exterioriza el propósrto de Intervenir en Ja gestión o en 

la dirección de una empresa, s'1no únicamente el deseo de llevar a cabo una inversión; por lo que 

para esas personas el voto, salva en los casos excepcionales que la Ley menciona, no ampara 

ningún Interés real que amerita ser protegido. 

70Hantili• Holina Roberto L., ob. cit., p4g. 367 

71 tnterpreucl6n dt l• Ley General de Socltdades "'reantlln, ob. cit., articulas 17 y 113, ya que 
la Ley no per11tu una eii:elusión relativa• la •na ordinaria de los dtvfdendos 



64 

En tales casos, lo que debe protegerse es precisamente la seguridad de la Inversión 

dentro de los limites indispensables para que esas mismas personas continúen siendo socios, 

esto es. continúen vinculadas a la suerte final de la empresa y no so conviertan e1l simples 

mutuantes.72 

De lo anteriormente expuesto, resulta que óstas acciones de voto !imitado, desde el punlo 

de vista económrco se p1.;eden considerar comCl acciones prefe:-entes o privilegladas conocidas 

en la práctica con el nombre de acciones preferentes. 

Como resutta de las disposiciones legales que regulan su existencia. las acciones de voto 

limitado tienen como finalidad atraer a aquellos Inversionistas a quienes principalmente interesa 

un buen rendimiento de su caprtal invertido, sin que les Interese intervenir en la marcha de la 

sociedad por razones técniCélS o simplemente de tiempo, de modo que fácnmamo so encontrarán 

dispuestos a renunciar a un derecho de voto, que en la práctica rara vez ejerceñan. a cambio 

de que se les garantice cierta estabilidad en el monto de los dividendos que han do 

cubrfrsoles.73 

5.3. ACCIONES PROPIAS E IMPROPIAS 

Esta clasificación de \as acciones surge atendiendo al capital social, como ya sabemos 

las accbnes que integran el capital social, pueden encuadrarse en el sentido propio de la acción 

'! tamb!én pueden encuadrarse en el .wntldo Impropio de la misma, como ciertos titulas valor quo 

llevan la denominación de acciones. Es decir, son acciones propias las que representan 

efectivamente una parte del capital soclat y son acciones impropias las que no tienen tal carácter 

72tey General ae Sociedades "'9rcentllu, Exposición de Kothcs, ob, cit., pbg, 6 

73ttt9X1a Anual de la COlllsfón ~c10ML de Valores, P"h:ico, 1953, p;gs. 26 y 27, obra citada por 
Plantilla Plollna Roberto L, ob. cit., pág. 369 
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como sucede con las acciones de trabajo y con las acciones de goce.74 

5.4. ACCIONES CON VAl.OR NOMINAL 

Las acciones con valor nominaf son las que expresan en su texto la parte del capital 

social que representan. Así lo señala el primer párrafo de la fracción rv, del articulo 125 de la Ley 

GeneraJ de Sociedades Mercantiles, aJ selialar que los títulos de acciones y certificados 

provisionales deberán expresar el importe del capttal social, el número total y el valor nominal de 

las acc/ones.75 

5.5. ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 

Las acciones sin valor nominal, son aquellas que no hacen referencia a parte alguna del 

capital social. 

En la Ley GeneraJ de Sociedades Mercantlles se permite que •cuando asl lo prevenga 

el contrato sociaJ, podrá omitirse el valor nominal de las acciones, en cuyo caso se omitirá 

también el Importe del capital soc/al'.76 

De la diferenciación quo h::ice Joaquín Rodríguez ROdrfguez entre 'las verdaderas 

acciones sin valor nominaJ• y las •acciones sin v1Jor nominal lmpropio"n, encuadramos a las 

acciones sin yafor nominal en México dentro de las segundas, debido a que su valor relacionado 

con el cap'rtal S'JCia! debe aparecer en los estatutos, 

740. plna Vara R11foel, El••ntos d9 0.rKtio ,..,,.C3ntl! ,..MfC!QO. Porrúa; s.A, de C.V.; Hbfco, 19BS; 
p.ii:.. ~OJ 

.,\ey Gf"ltral d• Sociedades KercantHes, ob. cit., articulo 125, fracción IV, párrafo 1 

76tey General de SochdadH Hercantfles, ob. cft,, articulo 125, fracción IV1 pirrafo Ul 

¡ 7Ro;rtguez Rodrfguez Joequln, ob. cft., pág. 280 
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Por lo que hace al texto de los tftulos de las acciones sin valor se ofrecen dos 

posibilidades: 

- Omitir cualquier relación del valor de la acción con el capital social, o 

- Lo que prácticamente es más accesible es expresar la realización mencionada 

por medio de una cuota 78 

Suelen señalarse a esta clase de acciones las siguientes ventajas:79 

a) Impiden la supervaloración de las aportactones, 

pues no se les atribuye un importe determinado. 

b) Permiten su fácil colocación en caso de aumemo 

de capital, pues por no haber una cifra rfg1da de 

capttal social, pueden venderse por la cantidad 

que se obtenga 

e) Permiten repartir dMdendos con facilidad, pues 

no hay un capitaJ predeterminado que conservar 

Intacto, 

d) No inducen a error sobre su valor real, que en 

las acciones con valor nominal puede ser mlfj 

distinto de óste. 

78rrbch Phfltpp ~•lt•r, ob. ch., pég, 16S 

79
KMtHla MollM Rol:Mrto L., ob. cit., pég. 3S6 
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Algunas desventajas o peligros pueden nacer al considerar equivalentes a las 

acciones sin valor nominal del derecho mexicano y las non par va/ue shares del derecho 

norteamericano, cuando en realldad y pese a que el legislador haya tenido en mente éstas al 

referirse a las acciones sin valor nominal, no ha reproducido sus caracteres en los preceptos 

legales correspondientes. 

De acuerdo a lo anterior considero que se ha pretendido ver en la acción sin 

vaJor nominal una institución similar o posiblemente Igual a las non par vaJeu shares del derecho 

norteamericano, sin embargo son instituciones mu; diferentes, como a continuación 

explicaremos: 

La non par valeu shares es una acción que puede variar su precio de colocación, 

que se determinará por los Administradores de la sociedad, según las circunstancias del 

mercado,60 y nuestra acción sin valor nominal es la acción por cuota, esto es, que en vez de fijar 

en cantidad la aportación del socio, l::J. determina por medio de una proporción (un centésimo, 

un miléslmo) del capital social. Pero cada acción debe representar la misma proporción, puesto 

que las acciones, por mandato legal, deberén ser de Igual valor. 

En conclusión, podenos dt.cir al igual que ha dicho Barrera Graf •que las 

acciones sln valor nc:-ninal introducidas entre nosotros por Influencia del derecho norteamericano, 

no tienen cabida en nuestro sistema y no han encontrado arraigo, pese a oue algunas 

sociedades de Importancia ya las han emitido. No otorgan garantía suficiente ni protección a la 

sociedad que las emite, a los accionistas qua las suscriben y, sobre todo, a los terceros que 

contratan con la sociedad, cuyos Intereses, más que los de ésta y los de los socios, son c.ilgnos 

de una protección adecuada Estas acciones son, quizás, explicaUles y Justlticables en el derecho 

norteamericano, en el que la realidad del capitaJ social y do las aportaciones no tienen una 

6"'11u on Corporations, p&gs, 250 y slgulentes, citado por Cerv11ntH l.huuda lhúl, Thulos y 
C¡:;erecbnes de Cr,dlto, ob. cit., pág. 93 
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reglamentación conveniente de defensa y satvaguarcia, pero no se Justifica entre nosotros•.81 

5.6 ACCIONES DE IBABAJO. 

En principio podemos decir que las acciones de trabajo son emitidas a favor de 

las personas que prestan sus servicios a una sociedad y conceden a sus tenedores por regla 

general, una participación en los benefic!os de tas sociedades y no son transmisibles por actos 

lntervtvos. 

Se entregan como contraprestación de un servicio, y su fin es premiar a los 

~rabajadores de una empresa con una bonificación por desempel'lo correcto de sus funciones 

en la misma 

A estas acciones, se les pueden sel'lalar dos caracterfsticas:62 

- La paniclpación de un porcentaje de las uti/ldades. 

- Al retiro del trabaJador de la empresa, se le 

reciben para entregarle el importe correspondiente. 

Estas acciones de trabajo no son representativas de porciones del capitaJ sociaJ. 

La Ley General do Sociedades Mercantiles menciona qua: 

•cuando asi lo prevenga el 

contrato socia! podrán emitlrse 

!HDarrera Graff Jorg• Dot•tln de 1 Instituto d! Oer1cho CO!p!rfdo de Hfic!co. Las acfones sin valor 
noalnal, HU•. 8, Kltxico; 1950, p8g, ; 

82.su6ru franco Roberto; Foro de tlbico, Acciones, Hú•. 123·124, Julfo·Agosto, tlblco, 1961, ~g. ,,, 



en favor de las personas que 

presten sus servicios a la 

sociedad acciones especiales en 

las que figurarán las normas 

respecto a la forma, valor, 

Inalienabilidad y demás 

condiciones particulares que les 

correspondan'.83 
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A este respecto, la exposición de motivos ae la Ley General de Sociedades 

Mercantiles menciona lo siguiente: 

•AJ aceptar fas acciones de 

trabaJo dejando plena autonomfa a 

los estatutos para la 

determinación de su régimen 

jurfdico, el Gobierno no ha 

querido prejuzgar si estas 

acciones de trabajo ofrecen el 

mejor procedimiento para 

cumplimentar los Incisos VI y IX 

del artículo 123 canslitucional, 

en cuamo establecen que en toda 

empresa agrfcola, comercial, 

mercantil, fabril o minera, los 

trabajadores tendrán derecho a 

una participación en las 

83Ley Genarat dt Soehdades Mtrcanttlu, ob, cit., artlcuto 111, 



utilidades. Por prevención 

expresa de la Constitución toca a 

las comisiones especiales que se 

formarán en cada municipio y, en 

su defecto, a las Juntas 

Centrales de Conciliación y 

Arbitraje fijar dicha 

participación. La Ley se ha 

llmltado por ese motivo a ofrecer 

esquemétlcamente la posibilidad, 

que era preciso consignar, 

supuesto que Implica una 

restrtcclón al prtnciplo de que 

toda acción debe ser 

representa~Jó!'l de una parte del 

capital, de quo actuón como 

socios personas que no hayan 

hecho una aportación Inicial da 

cosas, siempre que presten 

trabajo o servicios a la compaflía 

en el curso de su existencia 

judJclal'.84 

70 

Desde un punto de vista jurídico, se puede afirmar que estas acciones de trabajo 

son acciones Impropias debido e que no representan parte alguna del capftal social, desde un 

punte de vista práctico se puede asegurar que el deseo de Ja ley ha quedado Incumplido, porque 

tales tftuJos no han tenido aplicación, aunque hay que considerar que compete a la legislación 

84L•Y Genoral de Socf1dades KercantllH, Exposición de Hotfvos, ob. cit., pig, S 
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laboral hacer eJecliva la par11cipaclón de Jos trabajadores en las utilidades de las empresas.85 

•Las mal llamadas acciones de trabajo son titulas de participación en las 

utilidades sociales, pero no, técnicamente, accloneS".66 

Al no existir una amplfa y profunda reglamentación en la que se determinen las 

bases para su emisión, se defa todo Jo rerativo a estas acciones para que se fije en la escritura 

constitutiva, este sistema que se fije debe ser concordame con las reglas generales de la 

materfa.87 

Las acciones de trabajo son conocidas en el Derecho Italiano con el nombre de 

acciones Industriales, haciéndose especial mención de que no forman parle del capital social y 

que no tienen derecho a participar de dicho capital social, sino que participan solamente en la 

utllldadas. 

Las acciones de trabajo no se han aclimatado en Ja legislación mexicana y en la 

práctica son muy raros los casos en los que se emlren, y desde el punto de Vista teórico son muy 

escasos los estudios que sobre el particular se han hacho. En ias sociedades en las que 

genera/mente se han emitido, se han hecho para compensar a determinados trabajadores por 

la prestación de sus servicios técnico Industriales que se han obligado a prestar en forma 

exclusfva en favor de la sociedad, haciéndose constar el carácter de lnal/enabllldad de estas 

acciones y el porcentaje de la participación que en ras utilidades le corresponderla. por lo que 

las acciones sen prácticamente personales. 

'En fa prácllca, no han tenldo buen éxito las acciones de trabajo. Los 

85cervantu AhullOda RaUl, Titules y OptracfOOtJs da Crédito, ob. cit., pbg, 139 

86Kantllla Holln• Roberto L., ob. cit., páo, 376 

87oe P. Morales Franctaco, Fevfsta Jurldfca Notarla\, Acciones en tes Socfedadts, Ar.o JI, NÓll, 1, 
Kéxfco, 1949, p•gs. 67 y 68 
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empresarios, por regla gen9ral, no ccnslderan conveniente dar a sus trabajadores el carácter de 

asoclados•.88 

5.7 ACCIONES DE INDUSTRIA. 

Como ya lo menclon&mos las acciones de trabajo son conocidas en el derecho 

Italiano con el nombre de acciones industriales. 

Teóricamente hablando son aquellas que se entregan como contraprestación de 

servicios prestados a la sociedad, por pana de profesionales o especialistas. Esta clase debe 

constituir una serie aparta, distintas lógicamente de las ordinanas. Los derechos que se confieren 

al titular de una acción de Industria son los siguientes: 

'a) Una parte proporclonaJ en los beneficios de la sociedad. 

b) Paniclpaclón en las pérdidas equivalente el trabajo, lndustlia o servicios 

prestados, es decir. hasta el valor de las acciones recibidas como contraprestación•. 89 

El fin de estas acciones es vincular profeslonales y técnicos qua a pesar de no 

hacer aportaciones econórr.icas a la sociedad, deseen vincularse a ésta. prestando sus servicios 

en un término corto o largo. 

5.8 ACCIONES DE GOCE. 

•Las acciones do goce son aquellos litulos de participación emitidos a favor de 

88ttantflla Nolina Roberto L., ob, cit., pág. 376 

89su,ru Fnnco R., foro de K61dco, le •ccfón en lH soctedtldes An6n1Ms, NÚll, 123·124, H4icfco, 
1963, pAg. 111 



73 

los tltulos de acciones que han sido •mortlzados mediante el reintegro de su valor'.80 

La Ley General de Sociedades Mercantiles no ofrece definición al respecto, 

únicamente seflala en qué casos pueden emitirse estas acciones y cuales son los derechos que 

las mismas otorgan. 

Para el surglmltlntO de las acciones de goce, debe estar establecida su existencia 

en el contrato socia!, autorizándose la amortización de acciones con utllldades repartibles, 

observándose las siguientes reglas que la ley nos marca: 

'l. La amortización deberá ser 

decretada por la Asamblea 

General de Accionistas. 

11. Sólo podrán amortizarse 

acciones fntegramente 

pagadas. 

111. La adquisición de acciones 

para amortlzartas so hará en 

bolsa; pero si el contrato 

social o el acuerdo de la 

Asamblea General fijaren un 

precio determinado, las 

acciones amortizadas se 

daslgnarén por sorteo ante 

notarte o corredor tltulado. 

90Rodrfguez Rodrfgutz Juoaquln, ob. ch., p.6g. 295 
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El resultado del sorteo 

deberá publicarse por una 

sola ve:.: en al periódico 

oficial de la entidad 

federativa del domlclllo de 

la sociedad. 

IV. Los títulos de las acciones 

amortizadas quedarán anulados 

y en su lugar podrán emitirse 

acciones de goce, cuando asf 

lo prevenga expresamente el 

contrato social. 

v. La sociedad conservará a 

disposiciones de los tenedores 

de las acciones amortizadas, 

por el término de un ano, 

cornada a partir de la fecha 

de la publlcaclón a qua se 

refiere la traccJón 111, el 

precio de las acciones 

sorteadas y, en su caso, las 

acciones de goce. SI vencido 

este plazo no se hubieren 

presentado los tenedores de 

las acciones amortizadas a 

recoger su precio y las 

acciones de goce, aquél sa 



aplicaré a la sociedad y 

éstas quedarán anuladas'. 91 
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En cuanto a los derechos que estas acciones confieren, la Ley General de 

Sociedades Mercantiles establece nonnas de •carácter pennlslvo y no lmperatlvo.92, por lo quo 

deben precisarse estos derechos, en la escritura constitutiva o en sus refonnas. Los derechos 

que pueden concederse son: 

a) El Derecho de voto. 

b) El Derecho a las utilidades liquidas, después de que se hayan 

pagado a las acciones no reembolsables el dividendo, senalado en el 

contrato socfal. 

e) En la llquldaclón concurrirán con las no reembolsadas, en ol 

reparto del haber social, después da que estas hayan sido 

íntegramente cubiertas, salvo que en el contrato social se establezca 

un criterio diverso en cuanto al reparto del excedente.93 

La amortización de acciones es una "hipótesis excepclonar94 ya que únicamente 

pueden llevarse a cabo con utllldades repartibles, esta amortización no desvincula a los 

tenedores de las acciones de la sociedad. 

Estas acciones pueden en un momento dado ofrecer un atrar.ttvo a los socios. 

91 Ley Gt;neral de Socf•dadn KercantflH, ob, cit., erttculo 136 

92Hentllla Holina Roberto L., ob, ett., p!g, Jn 
93Ley General de Soef1dades Kercantlles, ob. e 1t., a!"tkulo 137 

94Rodrlguu Roddguez Joaquln, ob. cit., p!g. 296 
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pue•1o que si es favorecido por el sorteo continuará recibiendo utilidades, posiblemente podrá 

seguir votando y en cJso de llquldaclón podrá concurrir junto con las no reembolsables y se 

pagarán después de que se pague a éstas la totalidad o el porcenta}e que marquen los 

estatutos, y más atractivo es que puede obtener utilidades de ras aportaciones efectuadas 

utlllzéndolas en otras ln·1erslones. 

De acuerdo a nuestra tegislac!ón la amortización trae consigo un reembolso del 

Importe de la acción ya que la Exposición de Motivos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles niega a las acciones de goce el carácter de verdaderas acciones de capital, aunado 

a que como comentamos la emisión de éstas acciones es potestativa, y no seria lógico el prtvar 

al acclonlsta de su derecho de voto. Es por tanto que considera:Tios que las acciones de goce 

n~ son partes del capital social y por ende no son acciones propiamente dichas, Idea que 

compart~ Rodrlguez Rodrlguez.95 

5.9 BONOS DE FUNDADOR. 

Tomando en cuenta que los fundadores de una sociedad anónima realizan 

de~ennlnados trabajos, estudios y en ocasiones gastos que de un modo u otro van a 

proporcionar a la sociedad benelicios, estos trabajos o estudios pueden tener un efectivo valor, 

sin Importar si tienen el carácter de socios o no puede ser justo el compensar dichas labores. 

Acertadamente nuestra legislación garantiza el caprtal al percibir alguna utilidad 

antes que los fundadores obtengan sus beneficios y por ende no permite que se estipulen ni 

altos porcentajes, ni por largo tiempo, en detrimento del dinero Invertido en la empresa. 

estableciendo además con carácter Imperativo que los beneficios concedidos a los fundadores 

no han de afectar al capital social, sino que únicamente se cubrirán con las utilidades. 

95ver Rodr\g1.1tz Rodrtguez Joaquln, ob. cit., pág. 299. lda11 compartida por Francfseo dt P. Horalts 
en Revista Jurldtca Notarial, ob. cit., pág. 62 
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Se consideran fundadores a los quo redactaron y depositaron en el Registro 

Póbllco de Comercio un programa con el proyecto de estatutos en el caso de suscripción pública 

y a los otorgantes del contrato constitutivo social en el caso da suscrfpclón ::lmulténea 98 

Los fundadores no pueden estipular a su favor ningún beneiflclo que menoscabe 

el capital social, ni l:ln el acto de la constitución ni para ol futuro. Toda pacto en contrario es 

nulo.97 

Los bonos de fundador no se computarán en el capital socia~ ni autorizarán a 

sus tenedores para participar en él a la dlsoluclón de la sociedad, ni para Intervenir en su 

administración. Sólo confieren el derecho de percibir la participación anual en Jac; utllldados que 

el bono exprese, la cual no excederá del diez por ciento y por el tiempo que en el mismo so 

Indique, que no podré ser mayor de 10 anos a partir do la constitución de la sociedad. Esta 

participación se cubrirá después de heber pagado a los accionistas un dividendo del cinco por 

ciento sobre el valor exh: 1~ldo de sus acclones.98 

Para acreditar la participación se expedirán tftulos especiales denominados 

•partes• o 'bonos de fundador", los tenedores do los mismos tendrán el derecho al canje de sus 

titulas por otros que representen distintas participaciones, siempre quo la participación total de 

los nuevos bonos sea Idéntica a la dei los canjeados.9'l 

Los bonos de fundadores deben de contener Jo siguiente: 

'l. Nombre, nacionalidad y 

96Ley General da Socfedadn Herca:itflos, ob. cit., ertlc:ulc 92 y 13 

97Ley General de socfodadu HercantHos, ob. cit., articulo 104 

98tey General dt Sociedades Korcenttlts, t-b. cit., articules 105 y 107 

~9Ley Genere\ de Sociedades Hercantiles, ob. cit., artlc:ulos 106 y 109 



domlclllo del fundador. 

11. La expresión 'Bono de 

Fundador- con caracteres 

visibles. 

111. La denomlnacfón, domlclllo, 

duración, capital de la 

sociedad y fecha de 

constitución. 

IV. El número del bono y 

Ja Indicación del número 

total de los bonos emitidos. 

V. La participación que 

corresponda aJ bono en ras 

utllldades y el tiempo 

durante el cual deba ser 

pagada 

VI. Las indicaciones qua conforme 

a las leyes deben contener 

las acciones por lo que hace 

a la nacionalidad de 

cualquier adquirente del 

bono. 

VII. La finna autógrafa de los 

78 



administradores que deban 

suscribir el documento 

conforme a los estatutos.•100 
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Estos bonos también podrán sertomporalmente represenadospor Jos certificados 

provisionales y on un término que no exceda de un año se omitirán Jos definltfvos, asimismo, 

pueden amparar una o varias acciones y traerán de Igual forma cupones adheridos con el fin de 

canjearlos contra el pago de utilidades. 

5.10 ACCIONES LIBERADAS Y PAGADORAS. 

Son acciones llberadas aquel/as cuyo valor ha sido fntegramenta cubierto por el 

accionista, es decir son liberadas /as acciones cuyo valor de aportación está íntegramente 

pagado y se entreguen a los accionistas. En contraposición so llaman pagadoras a las acciones 

respecto de las cuales, la cantidad exhibida por el socio ha sido parcial y el socio es por tanto 

deudor de la sociedad por la parte Insoluta de su aponaclón, de esta definición se desprende 

que las acciones p3gadoras deber ser nominativas para ldonUficar al deudor. 

El artículo 116 de fa Ley 3eneral de Sccledados Mercantllos ostabrece que: 

"Solamente serán liberadas las 

acciones cuyo valor esté 

totalmente cubierto y aquéllas 

que se entreguen a los 

accionistas según acuerdo de la 

Asamblea GenGral Extraordinaria, 

como resultado de la 

lOOL•t 'enerel de Sociedades N1:1rcantfles, cb, cft., erttculo 108 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE lA 

NI DEBE 
BIBLIOTECA 



capltallzaclón de primas sobre 

acciones o de otras aportaciones 

previas de los accionistas, asf 

como de capitalización de 

utilidades retenidas o de 

reservas de vaJuaclón o de 

reservas de revaluacfón. Cuando 

se trate de capitalización de 

utllldades retenidas o de 

reservas de varuaclón o 

revaluaclón, éstas deberán haber 

sido previamente reconocidas en 

estados financieros debidamente 

aprobados por la asamblec de 

accionistas. 

Tratándose de reservas de 

v~Juación o de reva/uaclón, éstas 

deberán ester apoyadas en avalúas 

efectuados por vaJuadores 

independientes autorizados por la 

Comisión Nacional de Valores, 

Instituciones do crédito o 

corredores públicos thulados•.101 
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SI son pagadas en todo o en parte en especie, éstas acciones quedan 

depositadas en la sociedad duranle dos arios, si varfa el valor do los blene3 transcunido el plazo 

10' 
'L•Y Gtneral da Soded&du t1erc11ntllts, ob, cit,, ortlculc 116 
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y es menor a un veinticinco por ciento dicho valor, el accionista está obligado a pagar la 

dfferencla, y la sociedad goza del derecho de preferencia respecto de cualquier acreedor de las 

acciones, por lo que ningún acreedor del acclonlsra podrá adquirir derechos de las acclones.1112 

Las acciones pagadoras son acciones suscritas y en relación con éstas, Jos 

socios toman el compromiso de pagar a futuro el Importe quo no han exhibido ni en numerarlo 

ni en especie. 

La dlSlribución de las utilidades y del capilal social so hará en proporción al 

Importe exhibido de las acciones. Los suscriptores (o adqulrenle originarlo) y adquirentes do las 

acciones pagadoras serán responsables por ol Importa Insoluto de la acción durante cinco anos 

contados desde la rocha del registro do rraspaso, poro no podrá reclamar el pago del ona)enanle 

sin qua anres se haga exclusión en los bienes del adquirente (nuevo adqulrenle).103 · 

En la escritura consttru1tva de la sociedad debe de establecerse la forma y 

términos en que deba pagarse la parte Insoluta da las acciones, 104 cuando consto en las 

acclonos dicho plazo y no sean pagadas duranlo el mismo, Ja sociedad podrá exigir 

Judicialmente, en la vía sumarla, el pago de la exhibición o bien la venta de las acciones, si no 

se fijare ni en los estatutos ni en las acciones dicho plazo, deberá pagarse en la fecha en que 

asr lo decrete la sociedad, a cuyo efecto es necesario hacor una pub/lcaclón, cuando monos con 

lrelnra dlas do anticipación a la recha senalada para el pago en ol periódico oficial 

correspandlenle al domicilio de la sociedad, lranscurrlda el plazo so exigirá el pago Judicialmente 

y el producto do la venia so aplicará al pago de la exhibición decrela 105 

1º2Ley Generel de Socfodedea H&rcentHH, ob, cit., articulo 141, Var Frfach Philfpp W11lter, ob, 
cit., p6ga, 17Z y 173 

103
Lay General do Socfedltdes Mercantiles, ob. cit., articulo 117 

104
Ley General de Sociedades "9rcanttlea, oh. cft., articulo 91, fracción lU 

IOSLey General de Socfodadea Hercenttles, ob. cit., ertlculos 118, 119 y 120 
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5.11 ACCIONES NOMINATIVAS Y AL PORTADOR. 

Las acciones nominativas son las que se expiden a nombre de una persona 

determinada y para transmltl~as se necesita del endoso en el tftulo, la entrega del mismo y el 

registro en el libro da acciones que lleva la sociedad emisora La dtterencla entre tltulos a la 

orden y nominativas es solamente de tipo doctrinarlo, dado que la ley no traza dfferencias pues 

considera los títulos a la orden y a los r.C'lmfnativos comúnmente como 'tftulos nominativos', ya 

que este Upo de acciones concede realmonte a sus tenedores los mismos derechos tal y como 

ya fue analizado anteriormente. 

Por otro lado, a pesar da que no se pueden emitir acciones al portador, 

únicamente diremos que las acciones al portador no llevan en el titulo el nombre del propietario, 

sino quo su proplotarlo es al portador. 

5.12 ACCIONES MULTIPLES. 

Las acciones múltiples son aquellos titulas o certlflcados provlslonales que 

amparan varias acclones.100 NI los estatutos ni ningún órgano de la sociedad podrán excluir la 

emisión de acciones múltlples. Asimismo, los accionistas tendrán siempre el derecho a que se 

canjeén sus tftulos en aquellos de tipo múltlple y viceversa, en tanto que la emisora no podrá 

obligar a los accionistas a quo ollas acepton en contra do su voluntad acciones múltiples. 

5.13 ACCIONES DE TESORERIA. 

Asf se denomina a aquellas acciones que, conforme al sistema de capital variable, 

se pueden decretar su emisión en la asamblea pero no son puestas an clrculaclón, sino que 

posteriormente a su emisión se ofrecerán a los socios para que las suscriban y paguen, evftando 

I06Ley General do Soc1odados Harcantlles, ob. cit., articulo 126 
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asl la necesidad do la celebración de asambleas cada vez qua se estime pertinente aumentar 

el capital social pagado. Por Jo tanto, el capital representado por acciones emitidas no suscritas, 

no debe tomarse en cuenta para computarse el monto del capitel repmsentado en las asamblea, 

toda vez que esas acciones no tienen todavra mular y no tienen las caracterfstlcas y contenido 

jurídico económico, pues sólo os un recurso para aumentos de capital. 

5.14 ACCIONES CON O SIN DERECHO A RETIRO. 

Esta tipo de acciones os realmente muy fácil de entender, funciona en las 

sociedades que optan por la modDllded de capital variable. Las acciones sin derecho a retiro 

representan a la porción rija del capftal social y las acciones con derecho a retiro son aquellas 

acciones que represf'3ntan Ja porción varfable del capital social. 

5.15 ACCIONES DE VOTO PLURAL 

Son aquellas acciones que estén dotadas de un mayor número do votos que 

otras acciones de Igual valor. Conceden una participación en la suma de votos de la sociedad 

mayor que /a participación que representan en el capital soclaJ. So pueden entender como 

acciones privilegiadas que confieren un derecho de voto más elevado que el propio de las 

acciones ardlnar/as.107 En México no se presenta la existencia de estas acciones ya que 

romperfa con el principio de la proporción entre el capltal y el derecho do voto. 

~.16 ACCIONES DE CIRCUIJICION RESTRINGIDA 

Son aquellas acciones que pueden ser restringidas en cuanto o su transmisión 

por pana del Consejo de Administración, ya que en el contrato social se podré pactar que la 

transmisión de Jas acciones sólo se haga previa autorización del Consejo do Admlnlstraclón. De 

1º7ccrrlguez Joaquln, curso do perocho Horcant!l. Porrúa, s.A. de c.v., tlbfco, 1977, pág. 453 
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esta forma dicho consejo podrá pagar como ya Indiqué Ja autorización de Ja .transmisión, 

designando un comprador de las acciones al precio corriente en el mercado.108 Es un poco dificil 

precisar cual es el precio corriente, sin embargo puede entenderse como precio Justo o valor real 

que puede determinarc;e mediante el batanee de la sociedad. 

Propiamente estas acciones son las acciones que se podrán transmitir libremente 

a las personas que reúnan y cumplan con ciertos requisitos y una vez satisfechos los mismos, 

el ConseJo de Administración aprobará Ja transmisión. 

5.17 ACCIONES DE CAPITAL10!l 

Estas acclon13s son aquellas acciones en las que se divide el capital social y que 

se adquieren mediante aportación en numerarlo o en especie, estas acciones tienen el mismo 

contenido que las acciones propias las cuales ya explicamos anteriormente. 

5.16 ACCIONES COMUNES Y ACCIONES ESPECJALES11º 

Al Indicarse en el articulo 112 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que 

las acciones conferirán Iguales derechos, es posible denominar a éstas acciones como acciones 

comunes, y al indicarse la poslbilldad que en el contrato social se establezca que el capital social 

se dMdiré en vanas clases o serles de acciones o con derechos especiales cada una de ellas, 

a estas acciones se tes puede llanominar acciones especiales. Es decir, serán acciones comunes 

las que participen en las utilidades on proporción a su valor nominal y especiales a aquellas que 

cuentan con una preferencia o ventaja en cuanto al reparto do los beneficios soclales.111 

IOSL•Y Gener•l de Socledadu ~rcantHH, ob. cit., ert\culo 130 

1090. P. ttorales francisco, ob. cit., pAgs, 58·60 

110
0. pina Vera R•fMl, ElHentos de Derecho Ketcantll Hextcano, ob. cit., pig. 105 

111Ley General de Soi;t*<iades Hercanttles, ob. c!t,, art\culo 112 
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VI. TITULOS DE ACCIONES. 

Se puede definir a !os Utulos de acciones como el Instrumento que representa 

una parta allcuota del capital socia!, con el cual se acreditan los derechos de cada ecclonlsta. 

Asimismo, son aquellos documentos que amparan determinado número do acciones Indicándose 

en el mlsmo quien es su propietario, transmitiendo la calidad de socio y los derechos como tal, 

dichos titulas se regirán por las disposiciones relativas a valores literales, en lo que sea 

compatible con su naturaleza y no sea modificado por la Ley General do Sociedades Mercantiles. 

En cuanto a la expedición de los titulas podamos decir que. 

•Los titulas reprosentativos de 

las acciones deberán estar 

expedidos dentro de un plazo quo 

no exceda de un at'lo contado a 

partir de la fecha del contrato 

social o de la modificación de 

ésto, en que se formalice el 

aumento de capltal. 

Mientras se entregan los tltulos 

podrán expedirse cenlficados 

provisionales, que serán siempre 

nominativos y que deberén 

can¡earse por los tltulos, en su 

oportunidad. 

Los duplicados del programa en 

que se hayan verificado las 



suscripciones se canjearán por 

los tftulos deflnltlvos o 

certificados provisionales, 

dentro de un plazo que no 

excederá da dos meses, contados a 

partir de la fecha del contrato 

social. Los duplicados, seivlrán 

como certificados provisionales o 

tftulos definitivos, en los casos 

que e&1a I~ senata'.112 
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Surge la duda en tomo a los certificados provlslonales en cuanto a que si éstos 

deben considerarse como tftulos de crédito y si otorgan los mismos derechos y obligaciones que 

los tftulos definitivos. 

A este respecto, consideramos que si son titulas de crédito y otorgan los mismos 

derechos que los tftulos definltfvos ya que dichos certiffcados son un antecedente para la 

elaboracl~n de los titulas definitivos y para que se consideren de la sociedad en el Registro 

Públlco de Comercio correspondiente, trámite que generalmente se lleva por lo menos un par 

de meses, y en este tiempo los socios pueden hacer valer sus derechos y se ostentan como 

tales únicamente con los certificados provlslonalos. 

Los certificados proVislonales deber ser nominativos y por lo menos elaborados 

en papel seguridad para proteger a la misma sociedad de que se presemen falsfficaclones da 

los mismos. 

Los requisitos qua deban tener tanto los cenfficados provisionales como los 

112Ley General de Socfededea Hercantfles, ob. cit., articulo 126 



tftulos definitivos son los siguientes: 

'l. El nombre, nacionalidad y 

domicilio del accionista 

11. La denominación, damlcllla y 

duración de la saciedad. 

111. La fecha de la constitución 

de la saciedad y las datas 

de su Inscripción e11 el 

Registra Pública de 

Comercio. 

IV. El Imparte del capital 

social, el número total y el 

valor noml:ial de las 

acciones. 

SI el capltal se Integra 

mediante diversas y 

sucesivas series de 

acciones, las menciones del 

Imparte del capital saolal y 

del número de acciones se 

concretarán en cada emisión 

a los totales que alcancen 

caúa una de dichas serles. 

87 
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Cuando asf lo prevenga el 

contrato social, podrá 

omitirse el valor nominal de 

tas acciones, en cuyo caso 

se omitirá también el 

Importe del capital social. 

v. Las exhlbrclones que sobre 

el valor de la acción haya 

pagado el accionista o la 

Indicación da ser liberadas. 

VI. La serle y número de Ja 

acción o del certificado 

provisional, con Indicación 

del número total de acciones 

que corresponda a la serle. 

VII. Los derechos concedidos r 

las obligaciones Impuestas 

al tenedor de la acción y, 

en su caso, las limitaciones 

del derecho de voto. 

VIII. La firma autógrala de los 

admlnJstradores que conforme 

al contrato social deban 

suscribir el documento, o 

bien la firma Impresa en 



facsfmll de dichos 

administradores, a 

cond/cfón, en este úitlmo 

caso, de que se deposite el 

original de las firmas 

respectivas en el Registro 

Público de Comercio en que 

se haya registrado la 

socledacr.113 
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Estos tftulos de acciones y Jos certificados provisionales podrán amparar una o 

varias acciones. 

Las tres primeras fracciones del articulo transcrito, sirven para Jdentlflcar aJ 

accionista y a fa propia sociedad, y al acompal\ar los dalos do Inscripción en el Registro Público 

Ue Comercio correspondiente tanto do Ja escritura constitutiva como do sus reformas segón sea 

el caso, se permite la publicidad y consulta de dichos actos. De hacho, comúnmente en la pana 

posterior de los títulos o certificados provisionales se reproduce un extracto de los estatutos 

sociales que permiten conocer los puntos quo al Inversionista Interesen. En cuanto a las otras 

fracciones se renere es muy preciso su contenido, por lo cuaJ no es necesario mayor comentarlo. 

Otro elemento que habrá que insertar en los títulos de acciones de conformidad 

con el anlculo 4o. del Reglamento de la Ley Orgánica de la fracción 1 del artlcoo Z1 

constitucional, según sea el caso, es la cláusula Catvo, que es Ja cláusula do exclusión de 

extranjeros. 

113L•Y General cM Socledados Hercantfloa, ob. cft., articulo 125 
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Asimismo, deberán de llevar cupones adheridos, para que se desprendan del 

tkulo contra el pago de dMdendos o lnterases.114 

Las sociedades anónimas tendrán un registro de acciones que contendrá: 

El nombre, la nacionalidad y el domicilio del 

accionista, y la Indicación de las acciones que 

le pertenezcan, expresándose los número, 

series, clases y demAs particularidades; 

11. La Indicación de las exhibiciones que se electllen; 

111. Las transmisiones que se realicen tomando en cuenta 

que la sociedad consideraré. como dueno de las acciones, a 

quien aparezca Inscrito como tal en el registro mencionado, por 

Jo que deberán anotar en dicho libro todat las transmlslones que 

so hagan de las mlsmas.115 

Es lmponante senalar que para acredttar la panlclpaclón en las utilidades de los 

socios fundadores se expedlrlm aJ respecto como ya lo comentamos tftulos especiales 

denominados bonos de fundador. 

114L.y c;.n.rel d• Socfedadu ttercantfles, ob, cit., artfculos 126 )' 127 

115Ley GtMraL dt Socf9Cfoci.s KercantllH, ob. cft., artfculot 128 )' 129 
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USUFRUCTO. 

CAPITULO 111 

CONCEPTO Y GENERALIDADES. 

Existen diversos y muy vanados conceplos que definen el derecho real de 

usutructo, pero antes de definirlo es conveniente precisar que el derecho real más completo es 

el de propiedad y al hablar del usUfructo estamos ante una figura que constituye un 

desmembramiento de la propiedad. Este derecho real de usufructo se forma con algunos de los 

atributos que goza el propietario, ya que de acuerdo con la concepción romana de la propiedad, 

el propletlllio de una cosa tenla el jus utendi o usus, el jus fruendl o fructus y el )us abutendl o 

abusus, y cuando alguno de estos derechos es confer1do on favor de alguna persona por el 

propietario, se desmiembra la propiedad y se constituye un derecho real diferente con una 

Identidad propia 

De esta manera. si el propietario de una cosa transmite a otra persona el Jus 

utendl o usus y el jus fruendl o fructus, se constituye el derecho real llamado usutructo y el 

propietario por su parte se queda sin esos derechos. La persona que pasa a ser el titular de ese 

derecho se le denomina usutructuarfo y a la persona quien fue propietario con todos Jos atributos 

de la cosa se la denomina nudo propietario. 

El derecho del propietario no cesa en esta figura, a pesar de que el usutructuario 

posea y disfrute la cosa, este derecho es un derecho limitado tomando en cuenta los derechos 

que la propiedad otorga Sin embarga, cuando este derecho real limitado se extinga. el 

propietario recobra sus derechos, a este fenómeno se le llama 'la elastlcldad del derecho de 



92 

propiedad'."" De aqul que se dice que la propiedad es un pumo de concentración con 

complejas facultades que se pueden separar y enajenarse. 

La palabra usufructo, se forma con los vocablos usus o uso y fructus o fruto lo 

que detennlna que el usufructuario puede tomar una cosa ajena, usarla y aprovecharse de los 

frutos. 

El interés del nudo propietario y del usufructuario se hacen compatibles a base 

de que el derecho del segundo tenga el máximo contenido dentro de los siguientes límites: 

a) Limite temporal. 

b) Limite material o de conservar la substancia de la cosa usufructuada 

Para Pulg BrUlau'el usutructo puede definirse como un derecho real de duración 

llmltada, que permite usar y disfrutar de una cosa aJona sin atterarfa sustancialmente•. 117 

El usufructo es por tanto, el derecho de usar de las cosas de otro y de percibir 

sus frutos, sin alterar la sustancia de ellas, debido a que es un derecho sobre un obJeto y si éste 

se destruye también se destruye el derecho. 

Al respecto Rafael de Pina define al usufructo como el 'derecho real, de eficacia 

temporal que otorga al lltular el dlsfrUle de las Ulllidades que derivan del normal aprovechamiento 

de la cosa ajena, condicionado con la obligación da devolver, en el término fijado al efecto, la 

misma cosa o su eíluivalente•.116 

557 

1160. Jbarrola Antonio, COsH y suc .. fonu. Edltoarlel Porrüe, S.A. de c.v., He.:lco, 1986, pág. 

117Pufg erutau Joú, F\l!rda!!Dtos de perecho ctvtl, Editorial Boach, Barcelona, 1973, póg. 281 

118oe Pina Raf .. l, Dfcctonerlo de Derecho, ob. cit., p6g, 462 
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Podemos concluir que usufructo es un derecho real, temporal, por naturaleza 

vitalicio, para usar y disfrutar de los bienes aJenos sin alterar su forma ni substancia 

Nuestro Código Civil en su articulo 980 define al usufructo como el derecho real 

y temporal de disfrutar Jos bienes ajenos•.119 Desde mi punto de vista para considerar a esta 

. deflnlcfó11 completa seria necesario Jnclulrque por virtud del mismo no puede alterarse ni la forma 

ni la substancia de los bienes. 

Aunado a lo anterior, es importante detennlnar cuál es el término de esta 

temporalldad o hasta cuándo se puede prolongar. a este respecto Georges Rlpert nos dice que 

•et usUfructo es un derecho real de goce que se ejerce sobre una cosa que pertenece a otro, con 

cargo de coooervar la sustancia y que siendo esenclalmente temporario y más generalmente 

vltallclo, se extingue lo más tarde a fa muene del titular"".120 

De acuerdo a lo anterior, el usutructo es el derecho real cuya temporal/dad 

máxima es hasta la muerte del usufructuario, que otorga el uso y dlsf1ute de los bienes ajenos, 

percibiendo de éste sus frutos dentro de Jos !Imites de la temporalidad y de Ja Jmposlbllidad de 

alterar la sustancia del bien. 

11. CARACTERISTICAS DEL USUFRUCTO. 

Podemos destacar que las principales caracterlsticas del derecho reaJ de 

usUfructo son las siguientes: 

119~ Editorial Porrúa, S.A. de c.v., Kbfco, 1992, articulo 980 

1201\tpert Georges, Tret11do d• Oer11cho Civil. segúro el Tratado di Planfol, Edhorfal • I11presvra 
la ley, S.A., Du•no• Afr.s, R•pUblica Arg11ntfna, 1965, pi;. 465 
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ES UN DERECHO REAL TEMPORAL 

ES UN DERECHO REAL INTUITE PERSONAE. 

NO ES TRANSMISIBLE POR HERENCIA EXCEPTO EN CASOS ESPECIALES. 

ES UN DERECHO REAL VALUABLE POR SEPARADO DE LA NUCA PP.OPIEDAD. 

ENTRE USUFRUCTUARIO Y NUDO PROPIETARIO NO HAY UN ESTADO DE 

COMUNIDAD O COPROPIEDAD. 

FUENTES DE CONSTTTUCION DEL DERECHO REAL DE USUFRUCTO. 

Se puede dar nacimiento aJ derecho real de usUfructo por cuatro formas: 

Por mandato legal. 

Por contrato. 

Por testamento. 

Por 1Jrescripclón. 

Estas fuentes estén determinadas en el artlculo 981 del Código CIVIi al senalar 

"El usUfructo puede constituirse 

por la ley, por la voluntad del 

hombre o por prescripclón•.121 

Debemos tomar en cuenta que en cada una de las fuentes de constitución del 

usufructo se pueden presentar varias formas, mismas que analizaremos a continuación. Cabe 

hacer mención que la ley habla de tres fuentes de constitución, Incluyendo dentro de la fuente 

de constitución por la voluntad del hombre al contrato y al testamento. 

121códfgo civil, ob, cft,, articulo 981 
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3.1 EL DERECHO REAL DE USUFRUCTO CONSTm.llDO POR MANDATO LEGAL 

A esta forma de constituir aI usUfructo se le conoce como usutructo legal, en 

principio se presenta un caso en el que puede nacer el usufructo a la vida jurídica por ministerio 

de ley, que es el del hijo lnstttuldo heredero por su progenttor, con la carga de transferir los 

bienes al hijo o hijos que el primero tenga o tuviere hasta la muerte del testador, en este caso 

el Instituido heredero adquiere únicamente el usutructo de los bienes que forman el acervo 

heredttario, y que Ja nuda propiedad pertenece a su hijo o hijos. El Código CMI lo establece en 

su artículo 1480 que senara: 

'Puede el padre dejar una parte o 

la totalidad de sus bienes a su 

hijo, con la carga de 

transferirlos al hijo o hijos que 

tuviere hasta la muerte del 

testador, teniéndose en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 1314, en 

cuyo caso el heredero se 

considerará como usUfructuar10·.122 

Por su parte el articulo 1314 nos señala la Incapacidad de adquirir por testamento 

o Intestado para los hijos, que no ostán concebidos al tiempo de la muerte del autor de la 

herencla.123 

En este caso, el usufructo nació por disposición de la ley, porque la voluntad de 

testador era dejar a su hijo la propiedad y no el usufructo de la herencia. 

122códfgo Cfvfl, ob. eit., articulo 1480 

123códfgo Cfvi L, ob. cit., articulo 1314 
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El segundo y Ultimo caso que se presenta se considera un usufructo exlege, en 

favor de los que ejercen la patria potestad a efecto de que puedan tener ta administración y la 

mitad del usufructo sobre Jos bienes del que está sometido a ella y que adquirió dichos bienes 

por fuente distinta a su trabajo, no se considera propiamente usUfructo ya que puedP.n 

considerarse derechos de goce, sin embargo las figuras son muy afines y se hace extensiva la 

regulación de usufructo al derecho de goce referido, al artfculo que consagra esta fonna de 

constitución senala que: 

3.2 

CONmATO. 

•en los bienes de segunda clase, 

ta propiedad y la mitad del 

usufructo pertenecen al hijo¡ la 

administración y la otra mitad 

del usufructo corresponden a las 

personas que ejerzan la patria 

potestad. Sin embargo, si Jos 

hijos adquieren bienes por 

herencia, legado o donación y el 

testador o donante ha dispuesto 

que el usufructo pertenezca al 

hijo o que se rfestlne a un fin 

determinado, se estará a lo 

dispuesto•.124 

EL DERECHO REAL DE USUFRUCTO CONSTITUIDO POR 

Este caso es el más común en el que se present3 el usutructo y se constituye 

124C6dfgo civil, ob. cft., erttculo 430 
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como su nombre lo Indica mediante contrato celebrado entre el propietario de la cosa y otra 

persona que según sea el caso adquiere la nuda propiedad o el usutructo. De lo anterior se 

desprende fa posibilidad de que el usufructo por contrato pueda constituirse de dos fonnas, por 

vfa de enajenación o constitución y por vía de retención, reserva o deducción. 

3.2.1 POR VIA DE ENAJENACION O CONSTITUCION. 

Este se presenta cuando el propietario de la cosa celebra un contrato y se queda 

con la nuda propiedad, enajenando el usufructo a favor de la otra parte contratante. 

3.2.2 POR VIA DE RETENCION, RESERVA O DEDUCCJON. 

Se presenta cuando el propletarfo celebra un contrato y entrega a la otra parte 

Ja nuda propiedad y él se queda con el usufructo de la cosa. 

3.3 EL DERECHO REAL DE USUFRUCTO CONSTITUIDO POR TESTAMENTO. 

En principio podemos precisar que el testamento •es el acto jurídico unllateral, 

personalfslmo, revocable, libre y formal, por medio del cual una persona capaz •. dispone de sus 

bienes y derechos, o declara o cumple deberes para después de su muone. 

Esta forma es empleada frecuentemente, cuando una persona en su testamento deja a 

una persona el usufructo y a otra la nuda propiedad, se aplican las reglas del usufructo 

contractual y se puede precisar que si se deja a los herederos la nUda propiedad y a los 

legatarios ol usufructo se considera que hay un usufructo por v(a de enajenación y si se deja a 

los herederos el usutructo y a los legatartos la nuda propiedad se considera v(a retención. 

3.4 EL DERECHO REAL DE USUFRUCTO CONSTITUIDO POR 

PRESCRIPCION. 
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Esta tercera fuente para constituir el derecho real de usufructo, puede adquirirse 

por prescripción en ta misma forma en que se adquieren /os bienes mueble o Inmuebles. 

El Código Civil nos senaJa la existencia de dos clases de prescripción, la posll/va 

y la negativa la prescripción positiva es la que se ap/lca para el caso del usutructo al Igual que 

en la propiedad, esta prescripción es /a adquisición de un bien mueble o inmueble a través de 

la posesión de un bfen en concepto de propJetarto o usufructuarlo, en forma paclfica, continua 

y púb/lca durante el término que marca la ley. La prescripción negativa se /leva a cabo por el so/o 

transcurso del tiempo fijado por la ley que salvo caso de excepción es da 10 aflos, esta forma 

de prescripción se aplica a /as obligaciones. 

la prescripción positiva se presenta en un plazo de cinco anos para bienes 

Inmuebles y tres anos para bienes muebles cuando son poseldos de buena lé, pacffica y 

continuamente: si son posoldos da mala fe en fonna pacifica. continua y pública. prescriben en 

sanos para el caso de bienes muebfes y en diez anos para el caso de bienes lnmuebles.125 

SI se presentara V/o/ancla aunque después cese ésta, la proscripción será para 

bienes Inmuebles da 10 anos y para bienes muebles de 5 a.nos contados a partir de que cese 

la vio/ene/a. 

Cabo mencionar que Ja ley considera esta forma do consU~ión del usUfructo, 

uUll<ando el término prescripción, debiendo mencionarse correctamente como usucapión que 'es 

la mar.ora de adquirir derechos reales mediante la posesión de la cosa en que recaen, en una 

forma pública, pacifica, continua y con la apariencia del tltulo que se dice tener, por todo el 

tiempo que fija la ley',"'' en vlnud de lo anterior, cuando una persona no es propietaria de una 

cosa y transmtte la pos'lSión del usutructo ostenlándose como duena, y el usUfructuarlo la posee 

125c6dtgo Ctvtl, ob. ctt., arttcul'ls 1t51 al 1153 

126Gutférr11 y Gon16lez Ernesto, ob. cit., pig, 295 
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en calidad de usulructuarlo por el tiempo que marca la ley, éste al término del tiempo adquiere 

el derecho real de usulructo por usurpación, ya que el usulructuarlo entra en posesión a tftulo 

de usutructuarfo, pero su tftulo no es sUflclente o bien se le transmitió por persona que no tenia 

la capacidad por no ser propietaria da Ja cosa, en cuyo caso interesa aJ poseedor de aquel 

derecho convalidar su tftulo de usutructuarlo para gozar del usufructo legalmente. 

IV. BIENES SUSCEPTIBLES DE SER USUFRUCTUADOS. 

En principio diremos que el usUfructo puede recaer sobre toda clase de blenos 

ya sean mueble o Inmuebles, corporales o Incorporales. Por consiguiente, el usufructo se 

constttuye no sólo sobre las cosas sino también sobre derechos tanto reales como personales. 

De aquí que cuando el usUfructo se constituye sobro cosa materiales, se ejerco por la 

aproplac.lón que hace el usUfructuarto de Jos frutos o productos de la cosa, y si se eJerce sobre 

derechos el usufructuario hace apropiación de los bensficlos económJcos asf como otros 

beneficios que traiga ese derecho. Por lo tanto el usufructo puede establecerse sobre toda clase 

de bienes muebles, Inmuebles, derechos, valores mobiliarios, acciones antro otros muchos más. 

Antonio de lbmrola cfta como ejemplo do Jo anterfor que, •Jos concesionarios 

pueden aportar a las sociedades que constituyan, la titularidad o sfmplemenre el goce do sus 

conceslones•.127 

v. DEFINICION Y ClASIFICACION DE LOS FRUTOS DEL USUFRUCTO. 

La primera idea que surge a este respecto es que derivado de la naturaJeza del 

derecho de usufruclo surge el otorgamiento al titular del mismo, el goco de todos Jos frutos que 

produzca el bien usufructuado, como pueden ser los frutos naturales e Industriales o los civiles, 

sin embargo, so puede contemplar en la constitución del usufructo que detarmlnados frutos le 

127oe lbarrola Antonio, cob. cit., phg. 559 
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corresponderén ar usufructuarlo y otros al nudo propietario. 

Para determinar el concepto de frutos, Invocaremos algunas Ideas y concepto 

de autores que lo definen, asimismo Oemburg hace resaltar el fondo económico del término, 

diciendo que 'fruto es el rédito de una cosa•128 el problema de esta definición es que Intenta 

englobar en una sola idea el concepto de fruto sin tomar en cuenta que hay provechos como 

pueden ser las crfas de fas animales que no surgen de un negocio jurídico como los Intereses. 

Con un concepto menos genérico que lncruslve hace distinción entre frutos 

naturales y civiles, Colín y Capltant senaJan que: •se entiende por fruto aquello que la cosa 

produce periódicamente sin alteración ni disminución sensible de su sustancfa•.129 

Cabe senaJar que no todos los frutos son periódicos, si se presentare el caso de 

que se generen Intereses moratorias por un sólo dla de atraso ya no cabrían en esta definición. 

Por su parte Planlol y Rlpert definen como frutos 'todo lo que la cosa produce a intervalos 

periódicos sfn que por ello se destruya la propia sustancia de ella agregando que comprenden 

todo lo que proviene de la cosa sin perfodlclrJad o bien agotando su sustancfa•, 130 la crft/ca es 

Ja misma pero en esta definición está complementada y Ja hace més completa que la de Colín 

y CapltanL 

Por otro lado Crome expone una dobla concepción de fruto y nos dice que: 

Hay un derecho absoluto y un 

derecho relatfvo a frutos, siendo 

propiamente aplicable uno y otro 

a los dos grupos de frutos, el de 

Jos orgánicos y el de los 

128AnQetH Zurft• T.6dulo, El Usufrycto dt derecho!. Edttorf•l UtWt, MJCfco, 1948, P'Q. 16 

129AnQttH Zurfte Teódulo, ob. cit., p6g. 12 

130AnQttH Zurlt• T96dulo, oh. ctt., póg, 19 
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redituables•. 131 

En esta definición se combinan dos conceptos, los frutos parte de la cosa y los 

frutos réditos, consideramos prudente adoptar este concepto ya que se considera como un 

camón denominador de los frutos regulados por el Código CMI que habla de los frutos naturales 

e lnduc;trlales y tos frutos clvlles.132 

Con este concepto se rompe con la cronicidad, el relativismo y con el contenido 

puramente económico de los provechos. Además esta definición presenta puntos de unión con 

todas las categorlas de frutos. 

5.1 CLASIFICACION DE LOS FRUTOS. 

La clasificación deriva de acuerdo con lo que el usufructuarlo reciba de Ja cosa. 

ya sean frutos producidos por la misma cosft y en especie o que reciba de la misma una renta 

en dinero o consecuencia de un contrato. 

5.1.1 LOS FRUTOS EN ESPECIE. 

Son los que recibo el usufructuarlo de la cosa que comprenden los productos 

del suelo, citaremos como ejemplo los cereales, pastos o maderas, asl como los productos de 

Jos animales como son leche, huevos, lana o carne. 

Estos frutos es especie se subdividen do acuerdo con el articulo 990 del Código 

Cfvll en frutos naturales, Industriales o civiles: 

A. FRUTOS NATURALES. 

Son aquellos frutos que nacen sin cultivo, os decir. los espontáneos de la tierra 

o bien las crlas de animales y sus productos. 

B. 

c. 

FRUTOS INDUSTRIALES. 

Son aquellos en los que Interviene el hombre y requieren de su trabajo. 

FRUTOS CIVILES. 

131Angeles Zurtta Te6dulo, ob. ett., p6g. 19 

132c6dfgo civil, ob, eft,, arttculos 988 Y 893 
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Son aquallas utilidades que no siendo producidas directamente por la cosa 

misma, vienen de ella por virtud de una relación jurldlca 

Las rentas en dinero son los frutos que una cosa puede producir en virtud de un 

contrato, derivadas de los alquileres de Inmuebles provenientes de un contrato de arrendar11lento, 

asimismo el dinero no es producido por la cosa arrendada. pero represente el uso de esa cosa 

y el beneficio que ha podido obtener el arrendamiento, para el arrendador esas sumas ocupan 

el disfrute en especie que pudo guardarse para él. 

Por analogia los Intereses son Igualmente considerados como frutos civiles 

producidos por el caphal prestado ya que es el slquller del dinero. 

Asimismo, los dividendos se consideran frutos civiles que son la contrapartida del 

nesgo asum!do al hacer el aporte de un bien, dinero o trabajo a una sociedad; de Igual forma 

se consideran frutos clv\les las ganancias que produce la explotación directa de un bien mediante 

contratos que el titular del derecho celebra 

VI. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO. 

Este punto que trataremos de abordar y expon9r10 claramente, es muy Importante 

y necesario para poder tratar adecuadamen!e el usufructo de acciones y determinar cuales son 

los derechos y obligaciones para cada una de las partes que forman parte en el usufructo que 

son el usufructuario y el nudo propietario. 

Cada autor tiene diferentes enfoques para estudiar las obligaciones y derechos 

del usufructuarlo, nosotros los estudiaremos tomando en cuenta tres momentns dotermlnantes 

durante el usufructo: 

- Antes de entrar al goce de la cosa. 

- Durante el goce del usufructo. 

- Al momento de extinción del usufructo. 



6.1. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTO ANTES DE ENTRAR AL GOCE 

DELA COSA 

6.1.1. DERECHOS DEL USUFRUCTUARIO 
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El usufructuarlo antes de entrar al goce de la cosa. llene un derecho que se traduce en 

tres clases de acciones, reales, personales y posesorias. Dichas acciones se encuentran 

establecidas en el articulo 989 del Código CMI al sanalar qua: 

'El usu!ructuarlo llana derecho 

de ejercitar todas las acciones y 

excepciones reales, personafes o 

posesorias y ser considerado como 

parte de todo litigio, aunque sea 

seguido por el propietario, 

siempre que en él se Interese el 

usufructo•.160 

Estas acciones se dan, tomando en cuenta el thuto constitutivo y la persona contra la 

cual se ejerzan. 

A. LAS ACCIONES REALES DEL USUFRUCTUARIO 

Los derechas reales contleren a su titular un derecho de persecución de la cosa. por lo 

que se le confieren al usufructuario en contra de cualquier tercero detentador de la cosa,, se 

160cédioo tivtl, ob. c:ft., ert,c.ulo 989 
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presenta en cualquier usufructo cualquiera que sea su fueme que le dló lugar a su exJstencia y 

llene por objeto perseguir Ja cosa en manos de cualquier persona que la detente a electo de que 

se ponga en posesión at usulructua~o. 

B. LAS ACCIONES PERSONALES DEL USUFRUCTUARIO 

Se presenta cuando el usufructo deriva de un contrato o de un acto Juñdico unilateral 

como es et testamento, esta acción esté encaminada a exigir el cumpllmlento del acto a través 

del cual se creó el derecho, cuando una persona Incumple sus obllgaclones, la ley otorga al co.

ccntratante ei derecho de exigir su cumplimiento. A este respecto, se refiere el artlculo 1949 del 

Código Civil al senalar que: 

"la facultad de resolver las 

obligaciones se entiende 

lmplfcita en las recíprocas, para 

el caso de que uno de los 

obligados no cumpliere lo que le 

Incumbe. 

El perjudicado podré escoger 

entre exigir el cumpllmlenlo o la 

resolución de la obligación, con 

el resarcimiento de danos y 

perfulclos en ambos casos. 

También podrá pedir la resolución 

aún después de haber optado por 

el cumplimiento, cuando éste 
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resultare Jmposlbfe•.161 

C. LAS ACCIONES POSESORIAS DEL USUFRUCTUARIO 

Estas acciones comprenden los Interdictos para bienes rarees que puede usar el 

usufructuario, como cualquier poseedor, tales como Interdictos de retener, de recuperar, de obra 

nueva y de obra pellgrosa 

Por otro lado, las acciones posesorias definitivas, que son aquéllas en las que se disputa 

la posesión están comprendidas en las acciones reales, supuesto en el que mediante la acción 

confesarla el usufructuarlo exige la posesión definitiva de la cosa Inclusive al mismo dueno que 

por vlnud del contrato está obligado a entregar la cosa.162 

6.1.2. OBLIGACIONES DE USUFRUCTUARIO 

Las obllgaclones que tiene el usufructuarlo antes de entrar al goce de la cosa son 

fundamentalmente dos, la de formular un Inventario y la de otorgar fianza, do este modo el 

artlculo 1006 del Código Clvll senala: 

•Ef usUfructuarfo, antes de 

entrar en el goce de Jos bienes, 

está obligado: 

l. A formar a sus expensas, con 

citación del ducno, un Inventarlo 

de todos ellos, haciendo tasar 

161c6dtoo Cf.vfl, ob. cft., artkula 1949 

162RoJfl'\ll VHlegas Rafael, CO!p!ndfo do ptrecho Cfvtl. T<*O u, Edttorf•l Porrila, S.A. et. e.Y., 
Kbfco, 1981, págs. 124 y 125 



los muebles y constar el estado 

en que se hallan los Inmuebles, 

11. A dar la correspondiente 

fianza de que disfrutará de las 

cosas con moderación y las 

restituirá al propietario con sus 

accesiones, al extinguirse el 

usufructo, no empeoradas ni 

deterioradas por su negllgencia•163 

A. OBUGACION DE LA ELABORACION DE UN INVENTARIO 
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Las finalidades de la elaboración de hacer un Inventarlo son entre otras las siguientes: 

a) Constituir prueba de lo que el usufructuarlo recibe y a su vez tendrá que entregar al 

nudo prO;lletarlo al extinguirse el usufructo. 

b) Informar aJ nudo propietario del estado do las cosas y lo que le falta a cada una para 

exigir la lndenmnlzaclón correspondiente. 

Este Inventario es una garantfa tanto p.3ra el usUfructuarlo como para el nudo propietario, 

para que no haya abuso al momento de la devolución de los bienes ya sea por parte del nudo 

propletarlo o por parte del usufructuarlo. 

El Inventario garantiza la restitución de los bienes y una Indemnización en caso de uso 

abusivo, aJ que puede Inclinarse el usufructuario.184 

J63C6dlgo Ctvtl, ob. ctt. •rttculo 1006 

1640e Ibarrola Antonto, ob. cit., p6g. 564 
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La ley no precisa la forma en la que deba elaborarse, pero debe ser de •manera 

fehaciente, ya por medio de leslfgos, notarlo o )udlclalmenle'.185 

B. LA OBUGACION DE OTORGAR FIANZA 

El usufructuario debe de otorgar fianza para poder entrar al goce de los bienes en favor 

del nudo propletar101 para garantizar que disfrutará de los bienes con moderación. 

La finalidad del Olorgamlenlo de la fianza es eliminar o disminuir el mal uso de Ja cosa 

ya que si ésta estuviere en mal estado el nudo propietario podrá exigir la Indemnización 

correspondiente en su caso, de otro modo si eJ uaUfructuarfo fuera lnsorvente en ese momento 

y no existiera ra fianza se producirla un verdadero daflo al palrfmonla del nudo propietario. 

Es por esto que al usufructuario se le Impone la obligación de conseguir que una 

persona se constituya en su fiador frente aJ nudo propietario, para qua en caso de Insolvencia 

por parte del usufructuarlo el fiador responda por el pago de los danos causados. 

Ahora bien, existen algunas casos en lo que por Ley se dispensa al usufructuarlo de 

ofecer fiador, éstos casos son Jos slgufentes:168 

a) Al donador que se reservo el usufructo de los bienes donados, si no se ha obligado 

expresamente a ello. 

b) A las personas que ejerzan la patria potestad excepto cuando éstas: 

• Han sido declmados en quiebra o estén concursadas. 

• Contraigan ulteriores nupcias, o 

165Gutt•rrez y Gond1lez EtnHto, oh. cit., p6g. 376 

166c6dlgo c1vll, ob. ctt., articulo 1007 al 1010 y 434 
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- Su administración sea notar amente ruinosa para los hijos. 

c) Cuando el que se reserve la pr piedad haga uso de su facultad que tiene de 

dispensarla 

d) SI el usufructo se constituye m dlame contrato y el que contrató quedare de 

propietario y no exigiere la fianza, el usufructu no no está obligado a darla, pero si se queda un 

tercero como propietario, éste podrá pedirla 1 unque no se haya estipulado en el contrato. 

No obstante lo anterior, compartimos Idea de Gutlérraz y González que senara que 'si 

el usufructuarlo no puede obtener fiador, se p ede sustituir esa garantía por un derecho real de 

prenda o de hipoteca, sin que se pueda estl ar Incumplida la nonna•,167 en vlnud de que esa 

disposición busca garantizar al nudo propletw o el buen uso de la cosa, y si se obtiene mediante 

otra garantla, no hay motivo para que se estl e una lmposlbllidad legal. 

6.2. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO DURANTE EL GOCE DEL 

USUFRUCTO 

Una vez otorgada la fianza a la que n lS referimos o bien la garantfa que se otorgue, el 

usufructuarlo podré entrar en posesión del ble 1 usufructuado y tendrá derecho a todos los frutos 

de Ja cosa desde el dia en que, conforme al ~ulo constitutivo del usufructo, debió comenzar a 

perclblrlos,168 asl como derecho al uso y dlsf uta de la cosa 

6.2.1. DERECHOS DEL USUFRUCTUARIO 

Como seflalamos anteriormente que usufructuarlo se encuentra en posesión del bien. 

167Guttfrrez y Goni6lez Ernesto, ob. ctt., ~. 377 

168C6dtgo cfvll, ob. ctt., articulo 1011 



109 

adquiere derechos como el d& uso y el de disfrute sobre el bien. 

El nudo propietario al entregar el uso y disfrute del bien al usufructuarlo se queda con 

una sola facultad de las tres que normalmente tiene el propietario, que es el de Jus abutendl, es 

decir, el derecho de disponer de la cosa. 

A. DERECHO DE USO SOBRE LA COSA 

El uso es el derecho que otorga al usufructuario la facultad de ser1lrse materialmente de 

la cosa siempre y cuando so mantenga la substancia de la cosa El uso slgnlflca •el 

aprovechamiento de la cosa sin alterar su forma ni substancia; no Implica, por lo tanto, el acto 

de disposición material mediante el consumo, ni el acto de dlsposlclón jurfdlca mediante la 

venta•.169 

El uso es el mismo uso que harfa el propietario, utilizando la cosa conforme a su 

naturaleza También los aumentos que reciba el bien pueden usarse. Tal y como lo 

mencionamos, también tiene el usufructuario 01 derecho de usar los bienes que no pueden 

usarse sin consumirse claro que deberá restituirlos. 

B. DERECHO DE DISFRUTE SOBRE LA COSA 

Este derecho faculta al usufructuario para aprovecharse de los frutos naturales. 

Industriales y civiles. En esto radica la naturaleza especifica del usufructo ya que con éste el 

usufructuarlo tiene la facultad de percibir y comerciar, se convierte en dueno de los frutos. 

Con relación a los frutos es preciso senalar que: 

169Rojina villegiss Rafael, ab, cit., pág. 125 



'Los frutos naturales o 

Industriales pendientes al tiempo 

de comenzar el usufructo 

pertenecerán al usufructuarto. 

Los pendientes al Uempo de 

extinguirse el usulructo, 

pertenecen al propietario. 

Asimismo Jos !rulos civiles 

penenecen al usUfructuario en 

proporción del lfempo que dure el 

usufructo, aún cuando no estén 

cobrados•.170 

C. FACULTADES DEL USUFRUCTUARIO RESPECTO A LA COSA 

El articulo 1002 del Código Civil senala que: 

'El usulructuario puede gozar por 

sr mismo da la cosa usufructuada. 

Puede enajenar, arrondar y gravar 

su derecho de usutructo, pero 

todos los contratos que celebre 

como usufructuarlo terminarán con 

el usufructo•.171 

110 

El ertlculo anterior se reilare a que el usulructuarto puede gozar por si mismo de la cosa 

17ºc6dfgo Cfvil, cb, cft,, •rticulos 991 V 992 

171cddfgo Clvfl, ob. ctt., articulo 1002 
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usufructuada, que Implica el eJerclclo normaJ del usUfructo en forma directa por el titular del 

mismo. 

a) ARRENDAMIENTO 

Esta es la facultad del usUfructuario para arrendar su derecho y la cosa usufructuada, 

ya sean muebles o Inmuebles. El mandatario deberá por consiguiente, entrogar al nudo 

propietario la cosa al extinguirse el usUfructo. Por lo tanto no podrá el arrendatario oponer su 

derecho prtvado del arrendamiento, sólo tendrá una acción por danos y perjuicios en contra del 

usufructuarlo si ocultó éste el término del usufructo o su carácter de usufructuarlo. 

Cuando se constituye el usufructo, el usufructuarlo deberá respetar los arrendamientos 

exlstentea, asf como cualquier gravamen real, que anterlormonte existiera sobre la cosa AJ Igual 

que el comprador de un jnmueble debe respetar los arrendamientos anteriores exlslentes, de esa 

misma forma como ya lo comentamos el usufructuarlo debe respetar los arrendamientos 

existentes. 

b) ENAJENACION 

El usufructuarlo tiene la facultad de enaJenar su derecho da usufructo, dicha enafenacfón 

esta lógicamente condicionada a la existencia del derecha quo se enajena. 

Al enajenarse el derecho de usufructo se esta enajenando un derecho temporal y 

generalmente vltallclo; que habrá de extinguirse con la muerte del usufructuarlo. 

Antes de tennlnar este punto, consideramos conveniente mencionar que el usufructuarlo 

goza del derecho dal tanto, mismo que deberá ejerce~o dentro de los ~cho dfas siguientes a 

partir de que so le notmque la Intención de vender el bien, si vanos usUfructuanos hicieren uso 

del derecho del tanto, será preferido al que represente la mayor parte, y si son Iguales se 
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designará por suerte salvo convenio en contrarfo.172 

c) GRAVAMEN 

Asimismo, el usufructuario tiene la facultad de gravar jurldlcamente su derecho mediante 

hipoteca, prenda o constitución de un nuevo usufructo, este gravamen como es lógico termina 

con el usurructo. 

Recapitulando, podemos reherar que el usufructuarlo tiene el derecho de usar y disfrutar 

la cosa sin contar con la facultad de enajenar la cosa usufructuada, sin embargo esta regla 

general tiene sus excepciones como en el caso de cosas consumibles. 

6.2.2. OBUGACIONi;S DEL USUFRUCTUARIO 

Estas obligaciones del usufructuario son consecuencia de Ja forma en la que éste debe 

usar la cosa que tiene en usufructo, esta forma debe ser con moderación o bien esto uso debe 

hacerse como un buen pad¡e de familia. Esta Idea de buen padre de familia se usa desde el 

derecho romano y la idea equivale al concepto de buen propletarfo, que h3ce un U3o correcto 

y cuidadoso do fa cosa, qua Implica entre otras cosas la obl/gaclón de: 

A. CONSERVAR LA COSA 

En principio para conservar la cosa os necesario que el usufructuario se abstenga de 

realizar todo acto que traiga consigo deterioro de la cosa sobre la cual recae el usufructo. Es 

decir, se requiere mantener la cosa en tal estado que se Impida su destrucción, y asl lograr la 

conservación de la cosa. Esta obllgaclón es diferente si el usufructo se constituya a titulo gratuito 

u oneroso. 

ll2C6dfgo Cfvfl 1 oh. c(t., Ottlculos V73, 974 y 1005 
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a) CONSTITUCION EN FORMA GRATUITA 

SI este derecho de usufructo se constituye en forma gratuita, corresponden al 

usufructuario hacer las reparaciones indispensables para mantener la cosa en el estado on el 

que se encontraba al reclb~rla, satvo el caso en que esa necesidad provenga de vejez, vicio 

lntrfnseco o deterioro grave de la cosa anterior a la constitución del usufructo. 

No obstante lo anterior, si el usufructuarlo quiere hacer las reparaciones puado hacerlas 

obteniendo previamente el consentimiento del nudo propietario y no tondré derecho a la 

retribución de los gastos por parte del nudo propietario. 

b) CONSTITUCION EN FORMA ONEROSA 

SI se presenta el caso opuesto de que el usufructo sa constituya a titulo oneroso, la 

ob\lgaclón de con~ervar la cosa y de hacer las reparaciones que requiera la misma, para qua se 

puedan producir los frutos quo ordinariamente se obtenfan al tiempo de entrega, pasa al nudo 

propietario. SI el usufructuario quiere hacerlas tendré derecl10 a cobrar su Importe al término del 

usufructo, previo aviso al propietario. SI no da aviso de las reparaciones quo va a hacer, no tiene 

derecho a que se le retribuya dicho lmporte.173 

B. DESTINAR LA COSA AL USO CONVENIDO 

Es un deber u obligación del usufructuarlo destinar la cosa al uso convenido, pero si no 

se ha convenido o si falta convenio al respoclo, el uso seré el propio al que se pueda destinar 

Ja cosa de acuerdo con su naturaleza, o de acuerdo con ol uso o modo do uso establecido por 

los anteriores propietarios o poseedores. 

173códl;o ctvH, ob. ctt. 1 erttcu\01 1021 el 1021 
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Esta obligación se deriva de la obligación del usulructuarfo en proporcionar una persona 

que se obligue como fiador para garantizar el buen uso de la cosa 

C. DAR NOTICIA AL NUDO PROPIETARIO DE TODA PERTURBACION 

Esta obligación de ponor en conocimiento del nudo propietario cualquier perturbación 

que sufra el bien o la cosa por causa de terceras personas, es Independiente a la poslbllldad de 

que el usufructuarlo como poseedor pueda entablar Interdictos de retener o da recuperar. 

Si no se lleva a cabo su obligación es responsable de los daños o perjuicios que se 

deriven de esa omisión. 

SI se entabla Juicio, los gastos y costes darfvados de éstos son por cuenta del propietario 

si el usUfructo se constituyó a titulo oneroso y por cuenta del usufructuarlo si se constituyó a 

tltulo gratuito, pero sin responder el usutructuarlo por más de lo que produce el usufructo. 

SI no se citan uno al otro en caso do juicio, la sentencia favorable aprovecha ni no citado 

y la adversa no lo perjudica 174 

D. RESPONDER A LAS CARGAS USUFRUCTUARIAS175 

La disminución de los frutos provenientes de la Imposición de contribuciones o cargas 

ordinarias sobre el bien usufructuado corre por cuenta del usufructuario. Caso contrario si la 

disminución que por los mismos conceptos surja sobre la cosa usufructuada correrá a cargo del 

nudo propietario. 

174c&HQO Cfvtl, ob. cft., ertlculos 1034 el 1037 

175C6dfgo Cfvfl, ob. cit., artfcutos 1024 at 1033 
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SI el nudo propietario con el fin de conservar Integra la cosa, hace el pago, tendrá 

derecho a que se le abonen los Intereses de la suma pagada por todo el tiempo que el 

usufructuarlo continúe gozando de la cosa, si el que hiciere el pago fuera el usufructuarlo no 

tiene derecho a cobrar intereses porque está compensado con los frutos que reciba. 

Otro tipo de carga usufructuaria es la que tiene a su cargo el usufructuario universal, de 

pagar por entero el legado de renta vitalicia o pensión alimenticia, si adquiere una parte del 

usufructo universal, pagará el legado o la pensión alimenticia en proporción a su cuota 

El usufructuario particular de un bien hipotecado no está obllgado a pagar las deudas 

relativas a la hipoteca, si el bien ea vendido o embargado judiclalmante para el pago de la deuda, 

el nudo propietario respondo al usufructuarlo de lo que pierda por ese motivo satvo pacto en 

contrario. 

Como último presupuesto diremos que el usufructuarlo de todos los bienes de una 

herencia o pana de los mismos, podrá pagar anticipadamente las deudas hereditarias que 

correspondan a los bienes y podrán exigir al nudo propietario el reembolso de los pagos sin 

Intereses al término del usufructo, si el usufructuario no quisiere pagar las deudas, el proplotarlo 

podrá vender parte de bienes para pagar las deudas, y en caso da que el pago anticipado lo 

reaJlzara el nudo propietario, el usufructuario pagará Intereses sobre el monto pagado. 

6.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO A LA EXTJNCION DEL USUFRUCTO 

Cuando se extinga el usufructo por cualquiera de las causas que más adelante 

ostudlaremos, el usufructuario tiene los siguientes derechos y obligaciones. 

6.3.1. DERECHOS DEL USUFRUCTUARIO 

A. Como ya lo comentamos si hubiere el usufructuarlo hecho reparaciones a la cosa y 
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el usufructo se constituyó a título oneroso, ol nudo propietario que se convertirá en propletarfo 

debe retribuirle los gastos erogados. 

B. Una vez terminado el usufructo, una vez que el propietario vea que la cosa no sufrió 

deterioros mayores a los del uso normal de la cosa, el usufructuarlo tiene derecho a que se 

extinga el contrato de fianza. a pesar de que el fiador no es parte del contrato pero sin duda 

requiere ser liberado. 

6.3.2. OBLIGACIONES DEL USUFRUCTUARIO 

Por otro lado encontramos las obllgaclones que el usufructuarlo tiene al extinguirse el 

usufructo, las cuales son: 

A. Devolver Ja cosa usufructuada. Consideramos que ésta es una de las obligaciones más 

Importantes. 

B. Devolver aJ nudo propietario que será nuevamente propietario, la cosa con el sólo 

deterioro ocasionado por el uso normal y moderado. 

c. Reembolsar o restituir el valor de las cosas consumibles que pudieran haberse 

recibido al Inicio del usufructo. 

D. Responder de los deter1oros, danos o pe~ulclos que se le hayan causado al objeto, 

siempre y cuando éstos saan mayores a los der1vai:fos del uso normal. 
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VII.· DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL NUDO PROPIETARIO 

7.1. DERECHOS DEL NUDO PROPIETARIO 

Podemos precisar que el nudo propietario tiene el derecho de disposición que es el 

derecho de disponer de la cosa dada en usufructo, es decir, puede eJecutar actos de dominio, 

puede venderlo o hipotecarlo si el bien es susceptlble, sus acreedores pueden embargarlo, pero 

el adjudicatario o comprador del usufructo no podrán entrar al goce y disfruto del bien sino hasta 

después de extinguido el usufructo, es decir, el nuevo nudo propietario no puede enajenar, ni 

gravar, ni afectar los derechos del usufructuarlo. Unlcamente tiene el derecho de disponer, es 

decir el lus abutendl. Su derecho existe hasta donde se encuentra el derecho del usufructuarlo. 

Asimismo, el propietario conserva el ejercicio de las acciones concernientes a la cosa 

siempre y cuando tenga Interés en el fondo del asunto. El usufructuarlo y el nudo propietario 

ejercen derechos diferentes sobre la cosa. 

Para hacer más clara la comprensión del derecho del nudo propietario diremos 

nuevamente que la propiedad esta revlstlda por el derecho del uso, goce y disposición, el 

usufructuario es poseedor del derecho del uso y goce y el nudo propietario es poseedor del 

derecho da disfruta. 

También el nudo propietario tiene derecho a: 

a) Exigir que sa realice un Inventarlo. 

b) Solicitar se le otorgue fianza para que se le garantice el uso moderado del bien 

usufructuado. 
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e) Verificar que se destine la cosa al uso convenido. 

d) Recibir noticia de cualquier tipo de penurbación que sufra la cosa. 

e) Recibir al término del usufructo la cosa usufructuada o su restttuclón. 

f) Exigir el resarcimiento de los deterioros, danos o perjuicios que se Je hayan causado 

al bien usUfructuado. 

La enumoraclón de los derechos del nudo propietario que acabamos de hacer es 

meramente enunciativa y no limitativa, ya que en contrapartida de las obligaciones que tenga el 

usutructuario surgen derechos a favor del nudo propietario. 

7.2. OBLIGACIONES DEL NUDO PROPIETARIO 

Como lo expusimos en el punto anterior, el lus abutendl correeponde al propietario y no 

se ve afectado este derecho por virtud del usufructo. Por consiguiente, el dueno puede eJecutar 

actos de dominio, siempre y cuando no perjudique los derechos del usutructuario, por lo tanto 

el comprador no entra en posesión de la cosa sino hasta que el usufructo sa extinga 

En cuanto al lus abutendl no existe limltaclón por pana del dueno de Ja cosa, pero en 

cuanto al rus utendl y al lus fruendl. encontramos restricciones y obligaciones Impuestas al 

propietario derivadas de un gravamen real Impuesto sobre ra cosa mlsma, a pesar de que haya 

una transmisión de dominio. 

De Jo anterior, se desprende que estas obligaciones no son obligaciones personales del 

nudo propietario, sino que son obligaciones reales que gravan a la cosa a pesar de que cambie 
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Ja persona misma del nudo propietario. 

Las obligaciones reales que gravan a la cosa y que por consiguiente se Imponen a todo 

nudo propietario son las siguientes: 

a) Entregar la cosa con todas sus accesiones y en un estado en el que sirvan para el fln 

y uso convenido, o a falta de convenio entregar la cosa en un estado en el que sirvan para el 

uso que corresponda de acuerdo aJ destino o naturaleza del mlsmo, esta obligación existe una 

vez que el usufructuarlo haga el Inventarlo y otorgue fianza 

b) Conservar la cosa en estado de servir para el uso convenido, obllgaclón que se 

Impone aJ nudo propietario cuando el usufructo es a título oneroso. 

e) No Intervenir o pe~udicar el uso o disfrute de la cosa. Esta obl!gaclón se traduce en 

un no hacer y tiene como excepción la de ejecutar las reparaciones necesarias en el usufructo 

otorgada a tftula oneroso y a titulo gratuito si voluntariamente el dueno quiere ejecutarlas. Es 

necesario comentar que cuando el dueflo Interviene en la reparación de la cosa, el usufructuario 

no puede protestar par la perturbación o pedir compensación o Indemnización por el tiempo que 

no use fa cosa o permanezca Improductiva. 

d) Debo garantizar al usufructuarlo el uso y goce pacífico de la cosa en el usUfructo 

oneroso y por ende responda de los actos Jurfdlcos de terceros o propios que perturben el uso 

y goce de la cosa. 

e) Por último, el propietario está obligado en el usUfructo a titulo oneroso a responder de 

Jos danos y perjuicios que se causen al usufructuarlo por vicios o defectos ocuhos de la cosa 

usufructuada. Esta obligación y la anterior son propias ~el enajenante. 

VIII. FORMAS DE EXTINCION DEL USUFRUCTO 
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A este respecto el articulo 1038 del Código Clvll nos senala nueve formas de extinción 

que son las siguientes: 

'l. Por muerte del usUfructuario. 

11. Por vencimiento del plazo por 

el cual se constttuyó. 

111. Por cumplirse la condición 

impuesta en el tltulo 

constltuttva para la cesación 

de este derecho. 

IV. Por la reunión del usufructo 

y de I• propiedad en una 

misma persona; más si la 

reunión se verifica on una 

sola cosa o parte de lo 

usufructuado, en lo demás 

subsistirá el usufructo. 

V. Por prescripción, conforme a 

lo prevenido respecto a los 

derechos reales. 

VI. Por la renuncia expresa del 

usufructuarlo, salvo lo 

dispuesto respecto de las 

denuncias hechas en fraude de 

los acreedores. 

Vil. Por la pérdida total de Ja 

cosa que era objeto del 

usufructo. SI la desturcclón 

no ss total, el derecho 



continúa sobre lo que de Ja 

cosa haya quedado. 

VIII. Por la cesación del derecho 

del que constttuyó el 

usufructo, cuando teniendo un 

dominio revocable, llega el 

casa de la revocación. 

IX. Por no dar fianza el 

usufructuar/o por titulo 

gratuito, si el dueflo no le 

11a eximido de esa 

obligación•.176 

IX.· FORMALIDAD DE PUBLICIDAD DEL USUFRUCTO 
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TOdos los derechos reales sobre bienes Inmuebles, aJ Igual que el derecho real de 

usUfructo sobre bienes raíces, debe Inscribirse en el Registro Público da la Propiedad 

correspondiente para que sea oponible a terceros. 

Asimismo, si el usUfructo nace de un testamento, /os herederos son continuadores del 

testador y sin duda el usUfructo les afecta aún cuando no esté Inscrito, es decir. si el que es 

favorecido por el usUfructo creado por testamento no inscribe su derecho real, no surtirá efectos 

contra terceros pero si contra los herederos que son los continuadores de la persona dol autor 

de la sucesión. 

Por otro lado, si el usUfructo se constttuye por contrato surtirá efectos contra terceros, 

en este sentido el usufructo surtirá efectos en contra del nudo propietario pero no frente a otras 

176código civil, ob. ctt., articulo 1038 



personas. 

El artículo 3042 del Código Civil establece que: 

'En el Registro Público de la 

Propiedad de Inmuebles se 

Inscribirán: 

l. Los títulos por los cuales se 

cree, declare, reconozca, 

adquiera, transmita, 

modifique, límite, grave o 

extinga el dominio, posesión 

originarla y los demás 

derechos reales sobre 

lnmuebles•.1n 

Por su pana el anfculo 3007 del mismo Código nos senala que: 

"Los documentos que confonne a 

este código sean reglstrables y 

no se registren no producirán 

efecto en perjuicio do tercero•.178 
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De acuero a lo anterior, para que el usufructuarlo pueda hacer valer su acción real como 

acción persecutoria de la cosa en contra do un tercero, necesita tener Inscrito su derecho real 

de usufructo. 

177C6dfgo Clvtl, ob. cit., articulo 3042 

178Cc5dtgo Civil, ob. ch., articulo 3007 
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CAPITULO IV 

1.- POSIBILIDAD DEL USUFRUCTO DE ACCIONES 

En principio el dorecho real de usufructo de carácter vitalicio que otorga el uso y disfrute 

de los bienes ajenos, percibiendo de éstos sus frutos dentro de los límites de la temporalidad y 

de la imposibllldad de alterar la sustancia del bien, puede recaer sobre toda clase de bienes ya 

sean muebles o inmuebles, corporales o lncorporole~. porque el derecho de usufructo se 

constituye tanto sobro derechos reales como sobre derechos personales. 

De esta forma cuando el usutructo se constituye sobre cosas materlates se ejerce por 

la apropiación que hace el usufructuarlo de los frutos de la cosa y si se ejerce sobre derechos, 

el usufructuarlo hace la aprobación de los beneficios económicos asf como otros beneficios que 

traiga ese derecho. 

Dentro de los bienes materiales podemos encontrar los bienes fructfferos que producen 

frutos naturales o Industriales y los bienes lnfructfferos que pueden producir frutos clvlles. 

Asimismo, dentro de los derechos podemos encontrar derechos reates que recaen sobre Ja cosa 

y los personales que puede ser también derochos do crédito, en donde sin lugar a dudas se 

encuadran titulas crediticios civiles, títulos do ronta, obligaciones y las acciones o partes sociales 

aunque estas son más complejas. 

Decimos que las acciones son más complejas, porque es difícil Involucrar el concepto 

de la acción exclusivamente en alguna de las nociones de derecho real, credltual o personal. 

La acción es por lo tanto, un derecho que participa on el campo del derecho real, del 

derecho creditual y del derecho personal, ya que crea vínculos correlativos entre su titular y Ja 
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sociedad, dentro de normas legales y contractuales de Jos cuales no puede sustraerse su titular 

y en virtud de que tampoco puede sustraerse de participar a la vez de la naturaleza del derecho 

real, que es la facultad o poder jurldlco del que dispone el propietario sobre la cosa, dentro de 

los parámetros legales. 

Asf pues la acción comprende una nueva concepción Jurfdlca cuya naturaleza escapa al 

excluslvlsmo de algún derecho. 

Por lo anterior, podemos sena1ar que como el usUfructo constituye una Institución que 

comprende todos los ámbitos del derecho patrimonial y por razones lógicas no se circunscribe 

exclusfvamente a los derechas reales, y las acciones son una concepción Jurfdlca que escapa 

al excluslvlsmo, jurldlcamente desde el puma de vista teórico y práctico es posible la existencia 

de la figura del usUfructo de acciones. 

Ahora bien, hablaremos de la poslbllldad del usutructo de acciones analizando más a 

detalle las caracterlstlcas del planteamiento anterior. 

1.1. POSIBILIDAD DEL USUFRUCTO DE ACCIONES POR SEA ADMISIBLES LOS OEPECHOS 

SOBRE DERECHOS 

En tomo a esta poslbllldad existen tres puntos de vista 

1.1.1. POSIBILIDAD ABSOLUTA 

La primera postura es la que habla de una poslbllldad absoluta que al respecto dice, que 

son las cosas objeto de derechos, esta cetegorla de objeto no quiere decir que estén dominadas 

por la persona, sino qua no pueden ser dominadas por los demás, es decir, sólo están sometidas 

a una persona, en este santklo pueden ser los dorochos objeto de otros derechos, es por esto 

que la facultad que le correspondo al Jltular de un dereeho sobre olro derecho consistirá en 
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Impedir la actividad de otras personas sobre el derecho del objeto. 

1.1.2. IMPOSIBILIDAD ABSOLUTA 

Una segunda postura es la que se refiere a una lmposlblíldad absoluta, partiendo de la 

Idea de que un derecho es un poder y no puede eS1ar dominado por otro derecho o poder sin 

que aquel pierda su condición. 

1.1.3. POSIBILIDAD RELATIVA 

La tercera postura la que consideramos más adecuada es la que habla de un derecho 

derivado nacido de otro derecho originarlo, es decir, el objeto de los derechos sobre derechos 

no es el derecho gravado sino ol objeto del mismo derecho. El objeto del derecho sobre 

derechos es el mismo derecho Integralmente ejercido o es el ejercicio parcial del mismo. 

oe acuerdo con esta Idea, las pretensiones en que consisten los derechos sobre 

derechos son siempre poderes de disposición menores a los poderes de disposición del derecho 

principal. 

1.2. POSIBILIDAD DEL USUFRUCTO DE ACCIONES POR EXISTIR EL USUFRUCTO SOBRE 

DERECHOS 

Al existir derechos sobre derechos existe por ende el usufructo de derechos. 

En principio parecerá raro o Imposible que un derecho real sólo sea exlgiblf.I contra una 

persona dJtermlnada. como pasa con la figura del usufructo aobre derechos, su contenido real 

no trasciende del derecho de usufructo y por ello el usufructo no está en todos sino sobre una 

persona, en vinud de que tal persona es el tltular del derecho de usufructo. 



126 

De acuerdo con el Código Civil el usufructo es el derecho real y temporal de disfrutar los 

bienes ajenos, se habla de disfrutar los bienes en principio dentro del marco del derecho reaJ 

pero extendiéndose a derechos personales y crediticios, entendiendo por bienes tanto los 

corporales como Incorporales, por lo que se considera que nuestra legislación presupone al 

usUfructo sobre derechos. 

De acuerdo a lo anterior, diremos que el usufructo no es un derecho unitario sino por el 

contrario existirán tantas clases de usufructo como cuantas clases de derechos sobre usutructos 

haya, ya que el usufructo tiene la misma naturaleza que el derecho que fe sirva de soporte. 

De lo anterior, podemos decir que el usufructo de derechos tendrá lugar de acuerdo con 

las reglas que se requteran para la transmisión del derecho. 

Este usufructo al Igual qua el usufructo de acciones so regirá por las reglas generales 

del usufructo en cuanto no contravenga las disposiciones especiales que regulen a los derechos 

o a la Ley General do Sociedades Mercantiles. 

1.3. POSIBILIDAD DEL USUFRUCTO DE ACCIONES POR ESTAR CONSAGRADO COMO 

MODALIDAD DEL USUFRUCTO DE DERECHOS, EL USUFRUCTO DE TITULOS VALOR 

El usufructo de valores se refiere al valor comprendido en el titulo, propiamente no se 

trata del usufructo sobre el documento que es su consecuencia. sino que se trata del usufructo 

sobre el derecho Incorporado, es decir, sobre el derecho ltteraJ que en el documento se consiga 

Se proyecta este usufructo sobre un derecho que es el valor, no sobre el signo material 

del valor que es el documento, aunque una consecuencia de la proyección del valor es el 

usufructo del titulo. 

Para avanzar en este planteamiento e Ir dollmllando el campo de estudio, hablaremos del 
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derecho de usufructo de tltulos valor de acuerdo con la claslflcaclón de la forma de clrculaclón 

de los tltulos de crédito que expusimos. 

1.3.1. TITULOS NOMINATIVOS 

Podemos decir de los t'.tutos nominativos aunado a lo que ya se hablo, que la esencia 

de toda clase de tftulos reside en una desconexión parcial del derecho respecto del documento, 

no bastando la mera posesión de éste para obtener aquél ya que existen los libros de registro 

de la sociedad, habrá pues usUfructos de titules valor directos en todos los casos en que se de 

el usufructo sobre acciones nominativas, aquf será necesario que se otorgue la fianza para 

garantizar el buen uso de las acciones. 

En el libro de registro da acciones deberán Inscribirse las transferencias o traspasos que 

se hagan con las acciones, asimismo se anotarán las transferencias dentro de las cuales surjan 

el usufructo y la nuda propiedad. 

Claro esté que si se transfiere el usufructo o la nudad propiedad de un usufructo ya 

registrado, deberé hacerse la anotación correspondiente, para que de esta forma quedo 

constancia de la naturaleza de los derechos que pesan sobre cada acción, sin riesgo para tos 

usufructuarlos o nudo propietarios. 

1.3.2. TITULOS ~LA ORDF.N 

En cuanto a tltulos a la orden que son los que se transmiten mediante la entrega y el 

endoso del titulo, caben ciertos medios de transmisión previo otorgamiento de la acción que son 

los siguientes: 

A. Endoso pleno al usufructuario con obllgaclOn restltuto~a al nudo propietario en el 

entendido de que se le dan todos los derechos que a su vez restituiré, dicho endoso en un 
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momento dado transformarla al usufructuarlo en verdadero accionista en cuanto al ejercicio de 

sus derechos frente a terceros. 

B. Endoso pleno a fines usufructuarios en el entendido de que se la dan todos los 

derechos para usar sólo los derechos correspondientes al usufructo, dicho ondoso transformafa 

en verdadero accionista al usufructuaiio trente a terceros pero no frente al nudo propietario. 

C. Endoso del usufructo en el entendido que se le da el usufructo. concretándose asf la 

legltlrración a los verdaderos y exactos lfmttes del derecho endosado. 

1.3.3. TITULOS AL PORTADOR 

Al referirnos a los titulas al portador que son los qua se transmiten mediante la simple 

entrega, pueden presentarse los siguientes supuestos: 

A. Transferencia plena con obllgaclón de restitución como el endoso pleno. 

B. Transferencia plena a fines usufructuarios, como el endoso pleno a dlchos nnes. 

C. Transferencia simple del usutnJcto, como en el endoso del usufructo. 

En todos los casos antes mencionados o meJor dicho para el caso de cualqulr clase de 

tltulo da crédito as conveniente nombrar entre el usufructuarlo y el nudo propletarto a un 

representanta común para evitar esta clase de confusiones. 
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Asimismo, como la posesión del tftuJo valor faculta aJ usutructuarto como poseedor que 

es del mismo para ejercitar los derechos del tftulo, que a veces resultan mayores que sus propios 

derechos o como fa posesión le faculta por lo monos para ejercitarlos, es lógico que la acción 

se condicione en favor del nudo propietario, por todos los peligros que puede representar, sin 

embargo consideramos que la fianza puede garantizar ese mal uso que el usUfructuarfo puedo 

hacer de ella 

1.4. POSIBIBILIDAD DEL USUFRUCTO DE ACCIONES POR ESTAR ESPECIFICAMEN'IE 

ADMITIDAS EN LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES A LAS ACCIONES COMO TJTULOS VALOR 

Como los titulas véilor pueden ser objoto de usfructo y las acciones son una modalidad 

de los titulas valor, podamos cerrar el círculo precisando que de acuerdo a los planteamientos 

anteriores el usUfructo de acciones es jurídica y prácticamente posible. 

11.· EL USUFRUCTO DE ACCIONES EN LAS SOCIEDAD ANONIMAS 

Como ya comentamos el usufructo es el derecho reaJ y temporal de usar y disfrutar las 

acciones de las sociedades anónimas y de los frutos que dichas acciones produzcan. 

Derivado de la enorme difusión del capftaJ do las sociedades anónimas, muchas veces 

la titularidad del derecho sobre las acciones en lugar de recaer en una sola persona, recae en 

dos personas, en la persona que conserva el derecho de disponer de ras acciones que es el 

nudo propietario y en Ja persona que adquiere el uso de las acciones y el disfrute o derecho a 

los frutos de las mismas que es el usUfructuarlo. 

•es posible pues, conceder acciones en usUfructo y el caso es frocuente en testamento, 

en que se nombra a un heredero como nudo propietario y a uno o varios como usUfructuarlos 
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de todo o de ciertos bler1es de la herencla".179 

El usufructo de acciones recae sobre un título valor cuya esencia deriva de una 

combinación entre la cosa corporal y la lncroporal, por lo que podemos evidenciar que el 

usUfructo de acciones se aparta del usufructo de créditos o del usufructo da derechos 

personales, para constituir un usufructo sobre un derecho que es el del socio y un derecho sobre 

una cosa mueble que es el thulo Incluyendo la complejidad del derecho de acclón.180 

SI este usUfructo recayera sobre un simple derecho de crédito, no revestirla drticultad al 

respecto en virtud de que el usUfructuarfo tendría derecho a los frutos ctviles, pero al tratarse de 

un derecho del socio de Ja sociedad anónima se vuelve más complejo porque tiene un doble 

contenido lntegraJ, al tener un contenido de carácter económico y un contenido de carácter 

corporattvo que es lo que trae como consecuencia en ocasiones conflicto entre el usUfructuarfo 

y el nudo propietario. 

Entre otras formas tal como ya lo expresamos se llega al usufructo de acciones como 

consecuencia de disposición testamentaria, que Instituye a un heredero de la nuda propiedad 

de los bienes del autor de la herencia y a un heredero el usUfructo. Por regla general el Instituido 

heredero de la nuda propiedad es un hijo y el heredero del usUfructo corresponderá al cónyuge 

supérstite o serán un nieto y un hijo respectivamente. 

Independientemente del origen del usUfructo, la acción o la parte alícuota del capital de 

la sociedad otorga al accionista o al socio un confunto de derechos económicos y corporattvos 

como pueden ser el derecho a participar en la administración de la sociedad, derecho al 

dividendo, derecho a la cuota de llquldaclón, derecho a los fondos de reserva, derecho a las 

sumas de amortización, derecho a la suscripción do nuevas acciones entre otros que más 

179
0.rrera Graf Jor~, lottltucfones dt Derecho l'!!rcantll. Editor tal Porrúa, S.A. do C.V., 114xfco, 

.... 498 

180carrlgues JOGquln, ob. ctt., p6g. 455 
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adelante retomaremos¡ hasta aquí no encontramos problema alguno en cuanto al eferclclo de 

esos derechos, sin embargo, dicho problema puede Surgir cuando la propiedad de las acciones 

se desmiembra en la nuda propiedad y el usufrur.to y el ejercicio do los derechos mencionados 

penenecerán parte al nudo propietario y parte al usufructuarto. 

Por otro lado, el usufructo de acciones al constituir y ser una modalidad del derecho de 

propiedad de las acciones quo se considera como una modificación o traspaso de las mismas, 

éste usutructo debe anotarse o Inscribirse en el libro de acclones que para el efecto lleve la 

sociedad emisora con el fln de que se conozca el acto jurfdlco y surta efectos frente a terceros 

y frente a la sociedad. Asimismo, para que se puada llevar a cabo el registro en el libro 

respectivo debe mediar aprobación de la asamblea si asf está previsto en el contrato social o en 

alguna de sus reformas. No obstante lo anterior, a pesar de que so flavo a cabo la Inscripción 

en el libro da registro de acciones é3te traspaso será vál!do y oponlble entro las partes. 

SI se lleva ro on los tórmlnos del articulo 1002 del Código Civil una enaJenoclón o 

gravamen por parta dol usufructuario en su derecho durante el tiempo en el que dure el 

usufructo, 181 también deberá Inscribirse en el libro da registro do acciones. 

El usufructuario además de gozar por sf mismo do la cosa usutructuada, también tiene 

el derecho del tanto para el caso da que el nudo propietario quiera enajenar sus acciones. 

Como ya lo estudiamos la Ley General do Soclodados Mercantiles contempla la 

posibilidad de que existan varios propietarios de una misma acción, es decir, •1a ley prevé la 

disyunción del dominio de la acción entre varios conduanos•.162 

Asf también como ya lo comentamos en repetidas ocasiones, puede darso el caso da 

191C6dtgo ctvH, ob. cit., ert,culo 1002 

182Hanttlla ttollna Roberto L., ob, cit., pág. 362 
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que Ja propiedad que comprende el uso, disfrute y disposición de la acción se desmiembre entre 

el nudo propietario quien únicamente se quedará con el derecho de disposición y el usufructuarlo 

quien será titular del dercho de uso y disfrute de la acción, en este supuesto el usufructuario y 

el nudo propietario podrán nombrar a un representante común, el cual lnclustve puede ser 

alguno de ellos o una tercera persona, si éstos no se pudieran poner de acuerdo, el 

nombramiento del representante le corresponderá al juez. 

Doctrinalmente hablando existe una entera gama de opiniones en cuanto a quien le 

corresponde la titularidad de Jos derechos. 

A este respecto, Ascarelll opina que hay que distinguir si el acto que se ha de realizar 

es de administración o si trae consigo la disposición de derechos sociales, ya que los actos de 

administración corresponderán al usufructuarlo y el derecho o actos de disposición 

corresponderén al nudo propietario. Por otro lado, Federico Gamma, Joaquln Carrlgues y 

Rodrtguez Rodrlguez consideran que todos los derechos corporativos deben atrlbulrae al nudo 

propietario y que el usufructuarlo sólo tlone derecho a los dividendos, teniendo el nudo 

propietario el derecho de asistir y votar en toda clase de asambloas.183 

Otros autores Houpln y Bosvieux consideran que deben ser los tribunales quienes 

determinen en cada caso ~ncroto cuales son los derechos que le corresponderán al nudo 

propietario y cuáles al usufructuarlo: 184 Idea o toorfa que de ninguna manera compartimos, en 

virtud de que ese acuerdo y detennlnac\ón do tos derechos quo a cada persona le corresponden, 

compete a ellos mismos establocerto en el documento constitutivo o en su defecto deberán 

establecerlo posterionnente. 

Sin embargo, suelen presentarse casos en los que los derechos del nudo propietario y 

183
cttados en ttantllla Koltna Roberto L., ob. cit., p&g. 362 

184Houpln y Bosvteux, citados en ttantilla ~ltna Roberto L., ob. cit., phg. 362 
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del usufructuario no so determinan y por ando se manl/enen sin resolución al respecto. 

Independientemente de los puntos do vista anteriormente expuestos, es posible llevar a 

cabo una distinción un tanto genérica entre los derechos que a cada una de las partes del 

usufructo le pertenecen, de asta fonna dlromos qua al nudo propietario Je corresponden los 

derechos corporativos y la calidad del socio mismo y al usutructuarlo le corresponde el derecho 

de participar en las ganancias sociales obtonldas durante el término que dure el usUfructo. 

Con relación a Ja persona que tiene derecho a los frutos consideramos lndlscutlblo Ja 

detonnfnac/ón do qua Jos frutos que produzcan las acciones dadas en usUfructo pertenecerán 

al usutructuarto. 

La clase do frutos que producen las accionas son frutos c!viles y el fruto clvll más 

Importante y representantivo es el dividendo, os decir, ol dorocho do percibir las utllldades que 

fa asamblea de acclonJslas decrete do acuerdo con el Informo anual de /os administradores. Este 

fruto como otros quo pueden derivarso do este mismo Jo estudiaremos más adelante a 

profundidad. 

111. DERECHOS PATRIMONIALES 

Para estudiar estos derechos hay quo recordar y ver a la acción como la expresión dol 

conjunto de derechos y obllgaciones soclal&s que se adquieren por participaron el capital social. 

Los derechos que la acción otorga son do índole patrlmon/al y de fndolo corporallvo. 

Los derechos patrimoniales son los que tienen un contenido económico y so ejercen en 

Interés particular y exclusivo de Jos socios fronte a Ja sociedad. Estos derechos pooden ser. 

PRINCIPALES 

- Derecho sobre dividendos 



134 

- Derecho a la cuo1a de llquldaclón 

- Fondos de reserva 

- Amortización de acciones 

- Suscripción de nuevas acciones 

ACCESORIOS 

- Obtención de certificados provisionales y titulas de acciones 

- CanJe de acciongs 

- Obtención de acciones de goce 

3.1. DERECHO SOBRE EL DIVIDENDO 

Antes de en1rar al análisis de quién es el lltular do! derecho sobre el dividendo en la 

figura del usufructo de acciones recordemos tal como ya se expUcó que a las utilidades suele 

llamárselas en Ja práctica dividendos, qua so representan por titulas accesorios que son los 

cupones que llevan adheridas las acciones y los certificados provlslonaJes. 

Como lo comentamos, corresponde al usUfructuarto do acciones los frutos que éstas 

produzcan. 

Los dividendos son los frutos que el usufructuarlo tiene derecho a percibir desde el 

momento en que son dlstribuidos.185 SI se trata do los llamados 'dividendos en acciones•, 166 es 

decir, las que emite la sociedad al capitallz.ar reservas o revaluar actMls corresponden al nudo 

propietario y como es claro entenderlo los dividendos e Intereses de las mismas corresponderán 

·a1 usufructuarlo, sin embargo lo anterior podrá verse variado si las partes asl lo convienen. 

185Rtpert Graff Jorge, ob. cit., phg. 498 

1061de•. 
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Por otro lado, para ejercitar el derecho al dividendo es Importante contar con el derscho 

de voto, sln embargo a este respecto Barrera Graf nos dice que el usUfructuarfo carecerfa de este 

derecho como carecerfa parcialmente el titular do acciones de voto limitado por cormsponder1e 

al accionista lltular de acciones comunes y en esto caso al nudo propfetarlo.187 

En este sentido hay quo precisar que el derecho de opción no puede asimilarse al 

derecho de accesión al que hace referencia el Código Civil, 186 puesto que el derecho de 

accesión es un derecho real y como tal recae en el objeto mismo y ei derecho de opción es un 

derecho personal propio del accionista 

El derecho de opción es por lo tanto el derecho preferente que tiene el accionista y on 

este caso el nudo propietario en proporción aJ número de sus acc/onos pora suscribir las qua 

se emitan en caso do aumentos al capltaJ. 

El usutructuruio como ya lo comentamos tiene derecho a la percepción de dividendos, 

por lo que será necesario de acuerdo con Ja naturaleza dol usutructo, qua éste cuanto con los 

cupones o en un momento dado tenga el derecho de exigir la entrega do Jos mismos. 

E'n este orden de Ideas, las utl/ldades o dividendos serán repartidos anualmente en el 

porcentaje de la participación da cada socio, medianto el empleo do los sistemas contables que 

reflejan el resultado do las operaciones de la sociedad on ose eJorclclo, las cuales se detallan en 

ol Informo de los administradores, 

Do lo anterior podemos decir quo corresponden al usufructuario los dlvldondos, asr como 

la entrega de sumas que a Juicio do la sociedad so ontrendan como dol usufructuario, con lo que 

respecta a las acciones atribuidas en pago do dividendos deberá precisarse cuales son las 

167Idem. 

180c&lfgo Civil, ob, cit., ertfculo 1000 
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fuentes de dichos montos y se apllcará lo que más adelanta expondremos en cuanto a la 

suscripción de nuevas acciones. 

Pero por ahora conclulremos diciendo que los beneficios o frutos de la sociedad 

entendlóndose dentro de estos a los repartidos en concepto de dMdendos a cuenta o 

complementarios, legalmentE:! acordados durante cada ejercicio corresponden al usufructuario. 

Unlcamente cabe aclarar que si se presentaren dlvídendos pasivos estos sarán por 

cuenta del nudo propietario y si no se pagarán el usufructuaño podrá reallzarlos previo aviso al 

nudo propietario y tendrá derecho a que dichas cantidades le sean reembolsadas al término del 

usufructo o bien si no los pagare el usufructuarlo, la sociedad procederé a exigir Judicialmente, 

en la vla mercanlll el pago de la exhibición o bien a la vontu do las acciones, el producto de 

dicha venta se aplicará al pago de la oxhiblclón docretada y si excediere el Importe de esta, so 

cubrirán también los gastos do la vonta y los Intereses legales sobro el monto de la exhibición, 

el remanente se entregará al nudo propietario y el usufructuario tendrá derecho al lnterjs que 

ese dinero produzca. 

3.2. DERECHO A LA CUOTA DE UOUIDACION 

El derecho al haber social en caso de liquidación de la sociedad anónima 

Independientemente do la causa que lo dio orlg9n, le partenoce al accionista de conformidad con 

la Ley Ganoral do Sociedades Mcrcamnos. 

Cuando se presenta la liquidación en las sociedades en las qua alguno o varios 

acclonlstas hayan otorgado sus titulas do acciones en usufructo, el derecho do esta cuota de 

llquldeclón corresponde lndubltablemente al nudo propietario. 

De esta misma forma si el accionista enajena sus acciones da común acuerdo con el 

usufructuario y obtleno por tal operación una ganancia, por la dtterencla ontre el precio obtonldo 
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y el precio pagado anterionnante por él al adquirir la acción, tal d~erencla se quedará en favor 

del nudo propietario debido a que la ganancia referida, no se puede considerar como fruto de 

la acción por el uso temporal que el usUfructuarfo lleva a cabo, pera sí tendrá derecho a los 

Intereses que genere esa porción de la ganancia 

El accionista do acuerdo con la doctrina alemana, tiene como obligación la de constltulr 

un derecho de usUfructo sobre ol monto de /a cuota de llquldacfón de la sociedad anónima, sin 

embargo on nuestra leglslaclón debe ser negada 189 

La Idea anterior se ve rofonnada en el Código Civil, que serta/a quo cuando se pferde 

totalmente Ja sociedad y las acciones, el usufructo se extingue, cuando se revoca una facultad 

de dominio revocable.190 

3.3. DERECHO A LOS FONDOS DE RESERVA 

Tenemos que precisar antes do entrar a la determinación de la titularidad de este 

derocho, que los beneficios no dlstrfbufdos on forma de dividendos tal como lo estudiamos, 

pasan a fonnar parto de la reserva do la sociedad, os doclr, son puestos en reserva. 

Mientras estas reservas pormanozcan dentro del patrimonio de la sociedad el 

usutructuerfo no tendrá derecho a esas rooorvas, poro posteriormente cuando sean dlstribufdas 

antre los accionistas, si asl esta convenido los usUfructuarlos tendrán derocho a las reservas. 

Por otro lado, Goorges Ripert nos dice que •of monto distribuido debe pues ser Invertido 

y el usUfructuarlo tendrá derecho a las rentas producidas por osa lnverslón•,191 lo que nos hace 

169w11lter Frhch Phflfpp, ob. cit. 

190c6<floo Cfvfl, ob. cit., articulo 1038, frnccfones VII )' VJI 

191Rfpert Georgos, ob. cit., J)bo. 513 
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pensar que sino le dan al usufructuario, por lo menos tendrá derecho a los frutos de esas 

reservas que serán las rentas que produzca ese dinero. 

Este fondo de roseiva legal tiene como principal finalidad la de absorber las pérdidas que 

pudieran presentarse en lo futuro lndopendlontemente de la causa que las origine. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles en su articulo 20 senala Ja existencia de la 

obligación de constituir una reserva legal de acuerdo a lo siguiente: 

'De las utilidades netas de toda 

sociedad deberá separarse 

anualmente un cinco por ciento, 

como mfnlmo, para formar el fondo 

de reserva, hasta que Importo la 

quinta parte del capltol social. 

El fondo de reserva deberá ser 

reconstituido de la misma manera 

cuando disminuya por cualquier 

motivo•.192 

Cualquier acuerdo en contra da lo establecido en el artlculo anterior será nulo de pleno 

derecho. Por otro ledo, existe la poslbllldad de que la reserva legal se capltallce1 pero en esto 

caso no se entenderá como reparto y deberá volverse a constituir a partir del ejercicio siguiente 

a aquel en el que se capitalice de acuerdo con las reglas generales que ya comentamos.193 

Este fondo de reseiva si no so capltaliza quedará y formará parte del patrimonio de la 

1~•Y G•neral de Sociedades Mercantiles, ob, cft,, arttculo 20 

1931.ey General de Socted&des Kercanttlos, ob, cit., articulo 21 
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sociedad, por lo que al término do la existencia da la lsma se repartirán éstas reservas entre 

los accionistas do la sociedad de acuerdo con el pare ltaje que dichas acciones representen. 

Para el caso de que éstas acciones con base en las que repartirán las reservas se encuentren 

en usufructo, el derecho al reparto consideramos que\e pertenecerá al usufructuario, on ol 

entendido que ese fondo de reserva se fonnará anualm 1nte de la separación de un porcentaje 

da las utllldadas o da los ftutos que lo corresponden al sufructuarto. 

El principio do atribución de las reservas al usuf ·uctuarlo se deduce rigurosamente do 

la sistematización del concepto da fruto, dentro del cual f.B Incluye a las reservas que se forman 

con recursos provenientes de las utilidades. 

Por otro lado, a través de los sistemas y ltlcas contables empleadas por las 

sociedades anónimas, podrá comprobarse que los fond >S de reserva se han constituido con 

recursos provenientes o separados de las utilidades atrl >uyéndoso estos fondos en favor del 

usufructuarlo. Asimismo podrá probarse que osas rasa as so formaron do la separación de 

utllldedes que so produjeron durante al periodo que e~I! tló el usufructo con lo qua se podrá 

determinar el porcentaje o lds cantidades que por esos po iodos corrospondan al usufructuarlo. 

Es preciso aclarar quo si estos fondos de reserva se convierten en nuevas acciones o 

meJor dicho se emiten nuevas acciones con base en eso~ fondos de reserva, los derechos de 

suscripción de esas nuevas acciones corresponderá ni nu o propietario mediante el ejercicio de 

su derecho preferente para suscribir nuevas acciones en 1 aso do aumentos al capital. 

3.4. DERECHO A LA AMORTIZACION DE ACCIONES 

La Loy General da Sociedades Mercantiles autor1· a la amonlzaclón de accionas con 

utllldades repanlblas de acuerdo con lo que explicamos al abiar de las acciones de goce. 

Para qua la amonlzaclón de accionas pueda 11 arso a cabo as necesario qua la 
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poslbllldad de dicha amortización este prevista en el contrato social, asimismo deberá ser 

decretada por la Asamblea General de Accionistas, amortizándose únicamente las acciones que 

estén fntegramente pagadas y se sustituirán los tftulos de ras acciones amortizadas por los thulos 

de acciones de goce. 

La amortización no desvincula a los tenedores de las acciones de la sociedad, pero como 

han de realizarse forzosamente con beneficios es por esto que reviste Importancia para nuestro 

estudio. 

La amortización de acciones es considerada desde puntos de vista diferentes, para unos 

autores se trata de un reembolso de capitaJ, otros la consideran como un privilegio excepcional, 

otros ven en ella una distribución anticipada de valores de los socios que han de repartirse en 

ra llquidaclón, y finalmente hay quienes opinan que la amortización significa el reembolso de una 

fracción de derechos sociales equivalentes a la aportación, nosotros al Igual que la Ley General 

de Sociedades Mercantiles consideramos que es un reembolso del Importe de la acción, crflerlo 

apoyado en la Exposición de Motivos de la Ley General de Sociedades Mercantiles al no 

considerarlas como verdaderas acciones de capital. 

De acuerdo con esto, una acción en nuda propiedad y usufructo puede ser amortizada, 

aqut el problema os detonnlnar que se obtiene y a quién corresponde el derecho de obtener la 

amortización, para poderlo determinar utilizaremos los siguientes supuestos. 

3.4.1. AMORTIZACION DE ACCIONES A LA PAR 

Esta amortización se presenta cuando el monto del tftulo que se amortiza coincide 

exacatamente con el monto de la aportación que el socio realizó, en éste caso el cap/la/ f\Je 

aportado por parte del nudo propielarlo y a él le corresponde por lo tanto el monto do la 

amortización. 
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Sin embargo, el usufructuarlo podrá reclamar su derecho sobre las rentas que el precio 

devuelto produzca, es decir, el usufructuarlo podrá sostener su derecho sobro las rentas del 

capital pero no sobre el capital mínimo, ni aún alegando que el reembolso del capital se opera 

con cargo a los beneficios. 

Es cierto, que efoctivamonte el pago so realiza con ganancias, más no es posible 

prescindir de la consideración de que dicho pago se efectúa bajo la base de que ol accionista 

debe considerar que la amortización es el reombolso de la aportación que anteriormente llevó 

a cabo. 

Por otro lado, si en el acto constitutivo del usufructo se pactó alguna situación diferente 

se observará 10 pactado, sin embargo Independientemente de la apl!caclón quo se lo de, es 

conveniente que el nudo propietario y el usufructuario nombren o un representante común quien 

seré el que reciba la amortización y posteriormente distribuya dicha amortización a quien le 

corresponda, ro s.ntorior con el fin de evitar cualquier desacuerdo que podrfa traer consecuencias 

judiciales. 

3.4.2. AMORTIZACION DE ACCIONES ABAJO DE LA PAR 

Se podrfa presentar esta amortización si las acciones son adquiridas mediante la 

adquisición en bolsa, aquí lógicamente radicará la conformidad y aceptación da la asambleélt este 

supuesto no ofrece situaciones que sea necosarto profundizar ya que pertenecerá el monto 

recibido única y exclusivamente al nudo propietario y los Intereses que ge~eren dichos montos 

pertenecerán al usufructuario de acuerdo a lo establecido en el punto anterior. 

3.4.3. AMORTIZACION DE ACCIONES SUPERIOR A LA PAR 

En este supuesto es donde surgen los problemas para determinar que parte le 

corresponde al nudo propietario y cual al usufructuarlo, debido a qua al amontzarse astas 
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acciones se devuelven cantidades mayores a las que el nudo propietario entregó como 

participación en un principio. 

El aumento de la cantidad o la percepción de un monto mayor al aportado originalmente 

por el ahora nudo propietario, se considerará una cantldad sumada a los bienes y al vaJor de la 

acción, con lo que se obtiene un valor real de la misma. ya que es un pago hecho aJ capital 

representativo de los tftulos hasta cierto punto Independiente de los frutos. De acuerdo con esta 

Idea y tomando en cuenta que en un principio el fin da obtener un reembolso mayor al aportado 

es el motor que mueve al aumento como fruto, por lo tanto no le pertenece al usufructuario sino 

por el contrario le perteneceré al nudo propietario, sin embargo el usufructuarlo tendrá derecho 

a los frutos que dichas cantidades de dinero produzcan. Esta Idea la apoyarnos con ef contenido 

del articulo 1000 del Código Civil que nos dice que: 

•Corresponde al usufructuarlo el 

fruto de los aumentos que reciban 

las cosas por acccslón .... • 194 

De acuerdo con este artfculo podrían asemejar al aumento del valor de las acciones a 

la accesión que pueden recibir las cosas. 

3.5. DERECHO A LA SUSCRIPCION DE NUEVAS ACCIONES 

Asf como algunos derechos son claramente otorgados al usufructuario, asfmlsmo, en 

ténnlnos generales corresponde claramente el ejercicio de los derechos corporatfvos al nudo 

propietario. 

Dentro de estos derechos corporativos se encuentra el derecho de suscribir nuevas 

194c6dtgo ClvH, ob. cit., articulo 1000 
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acciones. 

De este modo el nudo propietario conserva el ejercicio de los derechos corporativos 

exceptuando el de la percepción de dividendos, y dentro de esos corporativos se encuentra el 

derecho de suscribir nuevas acclones.195 

En prfnclplo cabe seflalar que la Ley General de Sociedades Mercantiles en su artículo 

132 consigna que: 

'Los accionistas tendrán derecho 

preferente en proporción al 

número de sus acciones para 

suscribir las que se emitan en 

caso de aumento del capital 

soclal.. ... '196 

De acuerdo con el articulo anterior, la ley da a los accionistas primitivos ol derecho de 

preferencia en la suscripción de las nuevas acciones, entond!llndose por lo tanto que las nuevas 

acciones deben ser consideradas como un aumento del capital y serán a su voz sujetas de 

usufructo, es decir los derechos de las nuevas acciones se dividirán entre el nudo propietario y 

el usufructuario. 

El punto de conflicto os determinar quién proporclonam el capital para la liberación de 

los tftulos o bien de donde proviene dicho capital y en el caso de qua suscriba el nudo 

propietario, si éste podrá hacer que el Interés de ese capltal recaiga sobre el usufructuar1o. 

195walter Frhch Philfpp, ob. cit., pég, 274 

1913Ley General de Sociedades Hercanttles, ob. ctt., articulo 132 
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Podemos observar que el capital puede provenir directamente del nudo propietario que 

serfa el supuesto nonnaJ en el que las acciones pasarían a ser usUfructuadas, en el entendido 

de que se encuentra el usUfructo constituido sobre el tftulo y la calidad del accionista que trae 

aparejadas ciertos derechos y obligaciones, es decir, si surge la posibilidad de suscribir nuevas 

acciones es porque previamente existe la panlclpaclón en el capital soclaJ de las acciones 

otorgadas en usufructo por lo que se puede aplicar el principio de la accesión y por ende el 

usufructuario tendrá derecho al uso y disfrute de las nuevas acciones. 

Para estudiar a fondo el problema planteado consideramos necesario aplicar los 

lineamientos que se siguen en cuanto a las reparaciones en el usUfructo constituido a titulo 

oneroso y en constttufdo a tftulo gratuito, mismos que analizamos anteriormente dentro de Ja 

obligación da conservar la cosa por parte del usUfructuarlo durante el goce del usufructo. Este 

planteamlento es compartido por Georges Ripert aJ decir que la trasposición del problema en la 

suscripción de nuevas acciones es el relativo a las reparac1ones mayores. 197 

A este respecto, recordemos brovemente que si el derecho de usufructo se constituye 

en forma gratuita corresponde al usufructuarlo hacer las reparaciones Indispensables para 

mantener la cosa en el estado que se encontraba al reclblrla No obstante lo anterior, en este 

supuesto si el usutructuarlo quiere hacer las reparaciones puede hacerlas obteniendo 

previamente el consentimiento del nudo propietario. 

Caso diferente si el derecho del usufructo se constil!JYB a titulo oneroso, ya que la 

obllgaclón de hacer las reparaciones que se requieran para que la cosa pueda producir los frutos 

que ordinariamente se obtenían al tiempo de entrega pasa el nudo propietario, sin olvidar que 

si el usufructuarlo quiere hacerlas tendrá derecho a cobrar su Importe al término del usufructo, 

previo avfso al propietario, si el usUfructuario no realiza dicho aviso, el Importe de las 

reparaciones que va a realizar no le serán retribufdas. 

197Georges Rlpert, ob. cit., pág. 513 
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Por otro Jada y para sentar bien Jas basas del planteamiento hay que mencionar que el 

nudo propietario tiene el derecho de preferencia en proporción al número de sus acciones, para 

suscribir ras acciones que se emitan en caso de aumento al capital social. 

De acuerdo a fo anteriormente expuesto y con el fin de resolver el problema planteado 

consideramos, que al tratarse de un usutructo da acciones constituído a tftulo gratuito no existe 

obligación de suscribir las nuevas acciones para el nudo propietario ni para el usufructuarlo, ya 

que el usufructuarlo cumple con su obligación tínlcamento conservando las acciones. 

SI se presentara el caso de que dic/1as acciones usufructuadas recibieran un dano o 

deterioro por el mal uso, el usufructuario responderá de los daños que ocasione a las mismas, 

con la fianza que haya constituido con ese fin, cabe mencionar que los gastos erogados para 

cubrfr el dano no deberán ser retribufdos por parte del nudo propietario. 

Sin embargo, si ol usufructuario quisiera aportar el capital para. suscribir las nuevas 

acciones, con el fin de conseJVar el mismo porcentaje de la participación del nudo propietario 

sobre fa totaJJdad de ras acciones de la sociedad, y por ende conseivar para sf mismo dicho 

porcentaje en usUfructo, podrá hacerlo previo consenlimlenlo del nudo propietario, pero no podrá 

obtener el reembolso de las cantidades aportadas. 

Caso diferente es si el usufructo de acclonos esta constltufdo a título oneroso, ya que 

aquf la obllgaclón de conservar las acciones y por onde hacer las erogaciones que se requieran 

para que dichas acciones puedan producir los frutos que ordlnarfamante prOducian al tiempo de 

la entrega, pasa al nudo propietario. 

De acuerdo a esto, si el usufructuarto quiere hacer dichas aportaciones tendrá el d0recho 

de cobrar su impone al término del usuíructo, previo aviso al nudo propietario. 

Por lo tanto, cuando se presenta un usufructo de acciones consutuído a título oneroso 
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el pago de la suscripción de las nuevas acciones correré. a cargo del nudo propletrio, en virtud 

de que si no lo hace y no ejerce su derecho de prelerencla, los otros accionistas detentarán un 

número mayor de acciones que traerla como consecuencia que las acciones usUfructuadas no 

producirían los mismos frutos que producran aJ momento de su entrega debido a que el 

porcentaje de ganancia de las mismas se verfa notablemente dismlnuído, ya que no alcanzaban 

en el momento de la entrega y en Ja subsecuente suscripción tendría derecho a suscribir un 

porcentaje menor de acciones y en realldad Jos fMos de las acciones serían cada vez menores. 

SI en el supuesto de que un usufructo a titulo oneroso, el nudo propJetarto con el fin de 

que las acciones produzcan el mlsmo porcentaje de frutos que producían en relación con la 

totalidad de los frutos que la sociedad genera y distribuye entre sus acciones, eroga ciertas 

cantidades de dinero, éste tendrá derecho a que se le abonen los Intereses de la suma pagada 

durante todo el tiempo que el usufructuarlo continúe gozando de la cosa y percibiendo los frutos 

de las nuevas acciones que serán usUfructuardas.198 

Cuando so presenta la existencia de acciones liberadas cuyo valor esté totalmente 

cubierto y se entreguen a los accionistas como resultado de la capitalización de primas sobre 

acciones o de otras aportaciones previas de los accionistas, de capitalización de utilidades 

retenidas o de reservas de valuación o de revaluaclón, 199 corresponderán al nudo propietario ya 

que se considerará de acuerdo con la figura de la accesión un Incremento o una cantidad 

sumada a los bienes y al valor de la participación da cada acción que se considera 

Independiente a los frutos. 

Situación que es muy clara para el caso de que so suscriban acciones liberadas como 

resultado de la capitalización de primas sobre acciones, o de aportacJones previas de los 

accionistas. 

198C6dtgo Ctvtl, ob. ch., •rtlculo 10ZS 

199i..y Genor•l dt soct9dadls MercantflH, ob. cit., •rttculo 116 
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En el único caso que podría haber confusión es cuando se emitan acciones liberadas 

por capitalización de utilldades, sin embargo al momento de decretarse un aumento, esas 

utilidades dejan de ser frutos para convertirse en parte de la acción, es decir, se convierten en 

accesiones del objeto mismo. 

De acuerdo a lo anterior, el usufructuario tendrá derecho a usar y gozar de los frutos que 

las nuevas acciones produzcan. 

De acuerdo con Ja leglslación quo en México se tiene en relación al usufructo con base 

en el cual se regula al usufructo de acciones, es la soluclón que en cuonla a la suscripción de 

acciones consideramos más conveniente. 

Sin embargo, es Importante antes de pasar a otro punto de ostudio, precisar quo todas 

y cada una de las reglas que acabamos de comentar y que rigen al usufructo, podrán verso 

variadas y modificadas si las partes asf lo han convenido. 

De acuerdo a esto, en un momento dado si el nudo propietario y el usufructuarlo se 

ponen de acuerdo podrán establecer que cuando se tra1e de suscripción de acciones con fondos 

provenientes de un patrimonio diferente al que puedan producir las acciones dadas en usufructo, 

podrán desligarse del usUfructo y en este caso si el nudo propfotario por asf convenir a sus 

Intereses no quisiera suscribir las nuevas acciones, podrá ceder o dnrle al usufructuarlo esa 

preferencia de suscripción para que éste las pague. 

3.6. TITULARIDAD DE DERECHOS ACCESORIOS 

A estos derechos se /es ha llamado derechos accesorios debido a que no revisten una 

Importancia decisiva, sin embargo es importanto aplicarlos a la figura del usUfructo. 

Dentro de estos derechos sé encuentran la obtención de certfflcados provisionales y 
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títulos de acciones, el canje de acciones y la obtención de acciones de goce. 

A este respecto, comentaremos que los certificados provlslonales y los titulas de acciones 

consignan los derechos que las acciones otorgan al nudo propietario y al usufructuarlo por lo 

que Interesa a ambos la obtención de los mismos, por lo que resulta más conveniente que el 

nudo propietario y el usufructuarlo nombren a un representante común quien podrá ser lnclusfve 

alguno de ellos, que para todos los efectos legales actuará en nombre y representación de los 

dos, pudiendo en dicha calidad recibir los titulas. SI no se nombra al representante común, los 

certificados provisionales y los titulas de acciones se le entregarán al nudo propietario y este a 

su vez podrá transmitirlos al usufructuario si asf esta convenido. 

Para el caso del canje de accionas y la obtención de acciones se aplicará el mismo 

criterio que para la obtención de los certificados se aplica, tal como ya lo comentamos. 

IV.- DERECHOS CORPORA TlVOS 

Los derechos corporattvos al contrario de los derechos económicos no tienen un 

contenido económico, simplemente son Instrumentos o medios a cargo de los accionistas para 

que mediante su empleo se pueda garantizar el seguimiento de los derechos de carácter 

patrimonial y es por lo anterior que son de gran Importancia 

Dentro de estos derechos corporativos encontramos los siguientes: 

DERECHOS ADMINISTRATIVOS 

• Convocatoria para asamblea 

- Participación en asamblea 

- Redacción del orden del dla 

- Reprosentaclón legal 

- Derecho al voto 
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·Aplazamiento de ros acuerdos 

DERECHOS DE VIGILANCIA 

• Aprobación del Infame 

• Determinación de honorarios 

• Aprobación de gestión 

- Denuncia a los comisarios 

- Derecho de Impugnación de los acuerdos sociales 

- Derecho do suspender la ejecución de los acuerdos 

Antes de estudiar los derechos que con basa en nuestro estudio revisten puntos 

Importantes por resaltar, es conveniente decir que si el usufructuario y el nudo propietario 

nombran a un representante común para el ejercicio de los derechos que deriven de la acción, 

el ejercicio de los mismos no presentará problema alguno, ya que se podrá convenir la fonna de 

la toma de decisiones. 

Claro esta que aún sin nombrar representante, los partes pueden convenir PtJJfectamente 

cuales derechos se Je atribuirán a cada uno do ellos, ol problema radica cuando no se ponen 

de acuerdo en cuanto al ejercicio de Jos mismos. 

En términos generales los derechos corporativos do las acc/onos corresponden al nudo 

propietario. A continuación hablaremos de los derechos quo presentan conflicto en cuanto a Ja 

deterr.1fnaclón del titular qua los eJercerá. 

4.1. DERECHO AL VOTO 

En principio encontramos al ejercicio del derecho de voto del cual derivan muchos de 

Jos derechos corporativos mencionados. 
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En cuanto a este derecho existen opiniones diversas aunque el común denominador de 

ellas reconoce el derecho en favor del nudo propietario, tomando en cuenta que el usUfructo no 

Implica la facultad de participar en la administración da la sociedad anónima, Independientemente 

de que el usufructuario para poder obtener ros frutos y el uso de las acciones requerirá que se 

ejerciten ciertos derechos corporativos ya sea en forma directa o e través de la participación del 

nudo propietario, por lo que en principio compartimos la Idea de que lo mejor es que los ejercite 

uno de ellos dos, previo acuerdo y estableclmlenlo de los criterios para su ejercicio. 

Tal como en el capftulo primero se expuso, existen las asambleas generales a las que 

tienen derecho a concurrir todos los accionistas y las especiales a las que sólo concurren los 

tenedores de esa clase de acciones, dentro de las primeras existen las ordinarias y 

extraordinarias que tratan asuntos de distinta lndole. 

En las asambleas ordinarias se discutirán y se tomarán resoluciones acerca de los 

Informes de los administradores y de la situación financiera que determina si existen o no 

utilidades, por Jo que nos hace pensar que el derecho de voto de las asambleas ordinarias 

puede corresponderle al usufructuarlo qua esta directamente Interesado, caso diferente en las 

asambleas extraordinarias que se encargan de asuntos de mayor Importancia que en su 

oportunidad anallzamos y que en términos Generales se encargan de cualquler modificación a 

ras estatutos sociales, en este caso resulta más complicada la doterrnlnación del titular de ese 

derecho que consideramos pertenecerá al nudo propietario, lo cual se apoya en la determinación 

de algunos autores que senalan que si el acto es la disposición como serla el caso de las 

resoluciones tomadas en las asambleas extraordinarias, corrosponde al nudo propietario y si el 

acto es administrativo corresponde al usufructuarlo. 

Georges Rlpert al decir que las asambleas extraordinarias deciden modificaciones a los 

estatutos comenta que algunos autores proponen por aste motivo convocar al nudo propietario 

a esas asambleas. Sin embargo •es preferible decidir ante el silencio de los estatutos que 

solamente será llamado al usutructuerto, ya que tiene el ejercicio del derecho por la duración del 
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usulructo. A veces los estatutos de fas sociedades prevén que el nudo propietario y et 

usutructuarlo deberán ponerse de acuerdo sobre el ejorclcio de su derocho de voto en las 

asambleas•.200 

Nosotros simpatizamos con la Idea que se expresa en el sentido de que Jos derechos 

deberán ejercerse de común acuerdo, afirmando quo los derechos de asistencla y voto 

corresponderán al usutructuarfo en /as asambleas generales ordinarias y aJ nudo prop/otarlo on 

las asambleas goneralos extraordinarias. 

4.2. OTROS DERECHOS CORPORA nvos 

Hay que comentar que los derochos como cualquler otra calidad de socio, nacen aJ 

surgir el tltufar de esa caffdad por to que el nudo propietario seguirá siendo el verdadero tltufar 

de Jos derechos, quien se podrá poner da acuordo con el usUfructuarfo y asf convenir acerca de 

Ja forma de ejercer todos y cada uno de los derechos. 

Para todos los derechos se apl/ca la regla anteriormente expuesta, únicamente cabe 

mencionar que cuando se van a Impugnar acuerdos o existe un derecho lesionado, el tftulat del 

derecho lesionado podrá oponerse o Impugnar para quo se logro la nulldad del acto, o bien 

siendo más conservadores en cuanto a la figura del usufructo, podamos decir que el 

usufructuarlo en todo tiempo avisará al propietario de la porturbaclón que pudiera presentarse 

sobre el derecho del nudo propietario o sobro sus dorechos. 

Por otro lado, el derecho do Información corresponderá Indistintamente, aJ nudo 

propietario y al usufructuarlo lndependlontemento do la clase de asambleas. que se celebren. 

4.3. DERECHO DEL TANTO Y DERECHO DE DISPOSICION 

200Rfpert Georges, ob. cft., p&g. 512 
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Aunque estos derechos tienen una repercusión económica notable los estudiaremos bajo 

el rubro de derechos corporativos. 

El nudo propietario tiene el derecho de disposición de la cosa usufructuada, puede 

enajenarlo, gravarlo o arrendarlo, pero en todos los casos el nuevo adquirente del derecho no 

podrá entrar al goce y dlslrute de la acción sino hasta que se extinga el usulructo existente. 

Ahora bien, por su parte el usUfruCluario gozará y será el Ulular del derecho del tanto si 

el nudo propletario desea enajenar las acciones, y al efecto el nudo propietario notificará al 

usufructuarlo por medio de notarlo o judicialmente, la venta que tuviere convenida para que éste 

dentro de los ocho días siguientes haga uso de su derecho del lento y si transcurrido ese lapso 

no lo ejercitó perderá tal derecho. 
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C.ONC LUSI O N ES 

En Virtud del estudio y análisis realizados dentro de esta tesis, considero conveniente 

plantear las siguientes conclusiones: 

PRIMERA.- Dentro do las sociedades mercantilas encontramos a las sociedades 

anónimas, ras cuales tienen dividido su capltal en Utulos de crédito representantlvos de una parte 

alícuota del mismo, que confieren a sus titulares los derechos y obllgaclonos inherentes a la 

calidad de socio que tanto el t!tulo como las estatutos sociales consignan. 

SEGUNDA- La acción constituye una nueva concepción jurídica cuya naturaleza escapa 

al exclusivismo de algún derecho. 

TERCERA.- Entendemos al usufructo como ol derecho roal, personal y vitalicio que otorga 

el uso y disfrute de toda claso de bienes ajenos muebles o Inmuebles, corporales o Incorporales, 

dentro de ros que se encuentran las acciones, percibiendo de éstos sus frutos dentro de los 

llmltes de la temporabllldad y de la lmposlbllidad da alterar la substancia del bien. 

CUARTA.- El usufructo como a lo largo de la tesis lo expresamos, comprenda todos los 

ámbitos del derecho partimonial, razón por la cual no se puede circunscribir a la esfera exclusiva 

de los derechos reales. Por lo tanto, la naturaloza jurldlca do! usufructo dopondorá do la fndole 

da los derechos que tenga por objeto. 

QUINTA.- Partiendo del planteamiento que se hizo en tomo a la poslbllldad del usufructo 

de accionas, con~Jderamos desda el punto do vista teórico, asl como del práctico que es Ucito 

que se constituya tal usu!ructo do acciones. 



154 

SEXTA.· El marco Jurídico del usutructo de acciones es el mismo que se aplica para el 

usUfructo en general, siempre y cuando no se oponga a las nonnas de la sociedad anónima y 

a las que para las acciones se establecen, es decir, cuando no se vaya en contra de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

Dicho usutructo de acciones podrá constituirse mediante mandato legal o en forma 

voluntaria ya sea por contrato o por testamento. 

SEPTIMA.· Derivado de la enonne versatilidad de las acciones en las sociedades 

anónimas, la titularidad del derecho sobre las acciones se puede separar, para Integrarse por 

un fado en la figura del nudo propletrlo y por el otro la figura del usutructuarfo. con lo cual se 

estarla constituyendo un usufructo de acciones en las sociedades anónimas. 

OCTAVA.· La existencia del usufruc.to de acciones no presenta dificultades de orden 

conceptual, las dlflcuttades surgen en cuanto a la determinación del tftular de unos u otros 

derechos que confiere la acción. 

NOVENA.- El derecho a percibir Jos beneficios o frutos de la soclodad, como son los 

dfvldendos y la entrega de sumas que a Juicio de la sociedad se entiendan como tales, 

corresponde al usufructuarlo, sin embargo, tra1ándose de los llamados dividendos de acciones 

estos le corresponderán al nudo propietario y los dividendos e interesas que generen las mismas 

corresponderán al usufructuarlo. Esto podrá verso modificado st asf lo han convenido las partes. 

DECIMA- Los dtvldendos pasfvos serán a cuenta del nudo propietario, pero si los pagara 

el usutructuano previo aviso al nudo propietario, tendrá derecho a que las cantidades pagadas 

le sean reembolsadas. 

DECIMA PRIMERA.· El derecho a las ventajas sociales que a juicio de la asamblea no 

tenga el carácter do dMdendo, le corresponderá al nudo propietario y a fas que se la atribuya 
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este carácter le corresponderá el usutructuarlo. 

DECIMA SEGUNDA.- El derecho a la cuota da llquldaclón cualqulera qua sea el Importe 

del haber social a repartir, aunque sobrepase de las aportaciones rea/Izadas, le corresponderá 

al nudo propietario. 

DECIMA TERCERA.- El derecho a los fondos de reserva le pertenecerán al usufructuarlo, 

en el entendido que esos fondos de reserva se forman anualmonle de la separación de un 

porcentaje de las utilidades o de los frutos que Je corresponden al usUfructuarlo. 

DECIMA CUARTA.- En cuanto al derecho do amortización de las acciones 

Independientemente del monto del precio qua se obtsnga, fe corresponderá aJ nudo propietario 

y el usufructuarlo tendrá derecho a las rentas o frutos que dicho precio genere. 

DECIMA QUINTA.- SI ol usufructo está constituido a tltulo gratuito no exista la obllgaclón 

para ninguna de las partes de suscribir las nuevas acciones. Sin embargo, si el usufructuario 

quisiera apartar el capltaJ para suscribir las nuevas acciones, previo aviso al nudo propietario, 

aquel podrá obtener el reembolso do ras canlldades aportadas. 

DECIMA SEXTA.- SI el usurructo esta conlituldo a lltulo oneroso ol pago da la suscripción 

de acciones correrá a cargo del nudo propfelarto y a su voz 1endrá el derecho de que se re 

abonen los Intereses de las cantidades pagadas. 

DEC/MA SEPTIMA.- SI se presenta la oxlstoncla de acciones liberadas cuyo varar esté 

totalmente cubleno y se onrreguen a los acclonlslas como rosultado do la capltal/zación de 

primas sobre acciones, de aportaciones previas de los acc/onlsras, de capila/izac/ón do utilidades 

retenidas o de reservas de valuación o de revaluación, corresponderán al nudo propietario y el 

usUfructuarJo lendrá derecho a los frutos que las nuevas acciones produzcan. 
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DECIMA OCTAVA.- SI asr se ha convenido entre ras panes, cuando la suscnrclón de 

acciones se haga con recursos diferentes a Jos producidos por el usutructo, se podrán desligar 

esas nuevas acciones del usUfructo y de ser asl, le corresponde el derecho de suscripción al 

nudo propietario y posteriormente al usUfructuario en caso de que el nudo propietario no quiera 

suscribirlas. 

DECIMA NOVENA.- Los derechos de asistencia y voto corresponderán al usulructuarlo 

en las asambleas generales ordinarias y al nudo propietario en las asambleas generales 

extraordinarias. 

VIGESIMA.- El derecho a impugnar actos lesivos de intereses, corresponde a ambas 

panes, asimismo, el ejercicio del derecho a la Información también re corresponde a ambos 

Independientemente de la clase de asamblea que se celebre. 

VIGESIMA PRIMERA.- El derecho de disposición de la cosa re corresponde al nudo 

propietario, sin olvidar que el nuevo adquirente del derecho no podrá entrar al goce y disfrute 

de la acción, sino hasta que se extlnga el usulructo. 

VIGESIMA SEG~NDA.- En cuanto al ejercicio del derscho del tanto, de acuerdo con el 

Código Civil le pertenece exclusivamente al usulructuarto, sin embargo, consideramos que re 

pertenece también dicho derecho al nudo propietario para el caso de que el usulructuarlo 

enajene su derecho. Por lo anterior, proponemos que se debe refonnar el articulo 1005 de dicho 

Código para quedar de la siguiente forma: 

ºArt. 1005.- El usufructuarlo y el nudo propietario gozan del derecho del tanto, para 

adquirir la nuda propiedad o el usufructo. Aplicándose lo dispuesto en el artículo 973 en cuanto 

a la forma del aviso de enajenación y al tiempo para ejercitar el derecho del tanto•. 
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VIGESIMA TERCERA.- En cuanto a las acciones de voto limitado, la modalidad que se 

encuentra en el usUfructo da las mismas, es que el usufructuarlo no tendrá derecho al voto en 

las asambleas ordinarias ya que éstas accfonos únlcamonte participan en asambleas 

extraordinarias cuando se traten ciertos asuntos qua la ley determina, correspondiendo al nudo 

propietario el derecho de asistir a ésta El dividendo preferente le corresponderá al usufructuarlo 

y para el reembolso anticipado so aplicarán Jas reglas generales. 

VIGESIMA CUARTA.- Conslde,amos que las acciones de trabajo no pueden ser obJoto 

de usufructo, en virtud de que las mismas son do carácter personal e Inalienable y no se 

consideran acciones de capitaJ. 

VIGESIMA QUINTA.- U!s acciones de goce que surjan después de la amortización de 

acciones, podrán ser objeto de usutructo y se aplicarán las reglas generales del usufructo de 

acciones que ya expresamos. 

VIGESIMA SEXTA.- Los bonos de fundador podrán serobjetode usufructo, confiriéndose 

al usufructuarlo el único derecho que otorgan quo es ol de participar en un porcentaje de las 

utilidades anuales que no podrá ser mayor de un 10% y por un tiempo menor do 1 O anos. Sin 

embargo, cabe sonarar que serla excepcional un usufructo sobro estas acciones que no se 

constituyera mediante testamento. 

VIGESIMA SEPTIMA.- Consideramos Importante hacor el comentarlo que las reglas 

desarrolladas pa~a el ejercicio de los diferentes derechos podrán verse modflcadas por las 

partes, siempre y cuando no se contravengan las reglas establecidas para el usUfructo en 

general. 
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VIGESIMA OCTAVA.- Proponemos qua se Incluya en la Ley General de Sociedades 

Mercantlles, una sección para regular el usufructo de acciones, plasmando el contenido de las 

conclusiones que en cuanto al ejercicio de los derechos del usUfructuarlo y del nudo propietario 

expusimos, otorgando a las panes la poslbllldad de llegar a un acuerdo para el ejercicio de los 

mismos, siempre y cuando no se vaya en contra de las disposiciones que regulan al usUfructo 

en general. 

VIGESIMA NOVENA.- Es conveniente para tas empresas que tangan acciones dadas en 

usufructo, asr como para las empresas Interesadas, consignar las reglas anterfonnonte expuestas 

en tas cláusulas correspondientes de sus estatutos sociales. 
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